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ANTEX::EDE:~ DE LA QUIEBr;A Y DE LA S'OOPENSION DE PAGOS. 

a).- Antes del Derecho Romano. 

b).- En el Derecho Romano. 

o).- En laa Ciudades Mercantiles Italianas. 

d).- En la Lesislación Francesa. 

e).- En la Legislación Española. 

f).- En el Derecho Continental y Derecho Anglosajón. 

g).- En l~ Legislación Mexicana. 

h).- Proyecto para el Código de Comercio. 

i).- Proyecto de 1967. 

j).- Proyecto de Ley de la Moratoria. J~ioial y de ln ~uiebm. 
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CAPITULO PRIMERO 

a).- Al~l!l3 Dl:l. DE!UX:IIO ROJ.!ANO. 

La generalidad de los estudiosos del Derecho do Quiebras 

est~ de acuerdo on que este Derecho, tiene sur; antecedentes 

~a remotos en el Derecho Romano; pero atinad.amente como lo -

seilala en su obra el Dr. RaÚl Cervantes Ahumada (1), éstos son 

aW:i más leja.nos, ya que se encuentr·o.n de una manero. rudimenta-

ria algunos indicios sobre el no.cimiento del Derecho de Quia-· 

bras, dentro de las disposiciones del viejo Derecho Chino, 

como tambi~n en el Derecho :Babilónico (Código de Ramurabi), -

sobre los deudores q_ue dejan de pacar sus deudas. 

Una ley de Doutoronomio disron!a "no entrar!! en la con

gregación de Gehová, el c;.ue fuere quebrado". 

b).- EU EL DEREX:JHO ROMANO. 

Dentro del Derecho Romano no encontramos un tipo de :pro

cedimiento de quiebra en el sentido moderno¡ ya que en él s6-

lo se encuentran huellas de un procedimiento d~ ejecución fo!'., 

zada, sobre los bienes del deudor que no cumplía, y &ato, ún,i 

camente en el Derecho del Imperio (2). 

En las ("OOCE TABI.c,S"), ea el ordenamiento donde por pr,i 

mera vez encontramos colec·~ividad de acreedores. 

En toda condena siendo peouniaria, era reconocido el de

mandado condenado, como deudor de una. cantidad de dinero. El 

procedimiento del Derecho Común era la 1 %Ufl~ INJJWTI011
• Se -

e.plioaba no s6lo al demandado, sino también al c:ue había reo,2_ 

nooido su deuda ante un l0!agi~itrado. Treinta días le estaban -

(1) Raúl Cervantes Ahumada, Derecho de Quiebras, ?:léxico, Ed.i
. torial Herrero, s. A., p~. 19, 1971. 

(2) Antonio Brunetti, Tratado de "uiebrns, Traducción de Joa
quín Rodríguez Rodríguez, illit. Porrua. Enos. y Cía., Méx. 
1945, "Lezioni Sul .Falli.J:lento11 , Cedam, 11::.dova, 1937, pág.16. 
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mino ain pagar, quedaba expuesto a la Mnnuc Injectio con todo 

su rigorismo (3). 

Como oe obcerv:i en un princi:pio, todas las sanciones :¡Íara 

la tutela de los acreedores tendían a coacciona.:r la voluntad 

del deudor (4). 

La Manus Injeotio oonsistía, en un procedimiento, en el 

cual el acreedor ponía la meno sobre su deudor, pronunciando 

una f6rmula sacramental, y le llevaba consigo e;1 calidad de -

esclavo. Si no :pagaba o se :presentaba un fiador (Vindex) a ~ 

ra.ntize.rlo 1 el acreedor :podÍ1l mnntenerlo como esclavo o mat~ 

lo, y si eran varios los acreedores, pod.ía inclusive dividir 

el cuerpo. del deudor 1 y no se cometía :f'rEtude 1 como aiía.de ssta 

bárbara ley, si las :porciones en que el cuerpo se dividiera, 

no resultase a la misma proporción al crédito (5). 
Era la J.!anus Injectio un procedimiento ejecutivo de ca

rácter :privado, donde la intervención .del l>l<!gistr<=.Üo ara L161'~ 

mente pasiva. 

EL NEXUM. 

El Nexum fUe un modio ,ue trataba de atenuar el drástico 

:procediln Lento de la "Nanua lnjectio11 , se :permitió que, por Dl,! 

dio del 11Nexum11 , el deudor contratase voluntariamente con el 

acreedor y se entregnae persoru:.lmc:ite en gii.rantía de su deuda, 

o constituyese en rehénes a uno o a varios miembros de eu fa

milia (6), esta es una figura contractual, ya ~ue era un con~ 

trato entre el acreedor y el deudor. 

(3) E. Fetit, Tratado Elemental del Derecho Romano, p~g.623, 
F.dit. !inl. Méx. 

(4) Antonio Brunetti, obra citada, pág. 16. 
(5) Raúl Cerw.ntes ,~huma.da, obra citada, pág. 20. 
(6) García Martínez l<"'ranoisco, al Concordato y la .. ufobra, -

Buenoc lixes, Tomo I, pág. 15. 

M 'P-
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El NOXUlll sie1~:p:re tenía por Cntie.: un :préstamo de dinero y 

fue una de las rnanerao más ".ntiguas de obli¡:m.'So entre loo R..Q. 

manos, 

El Ne:cum ne reo.lizc;.ba por modio del cobre y la. balanza, 

11per aes et librara", y consistía en pesar el metal en lUla. ba

lanza, ya riuo desconocían el arte do acuñar lu monedi: .. , Eote 

procedimiento co:mistÍé: en r~ue l~, ba.l:iiiz.0
• ostnba so~:tenidn 

por un "libri - pons", investido, sin duda, do un car·ácter -· 

relieioso, en presencia de cinco testigos ciudadu.nos romanos 

·~,r :púberos, El peso del metal subsistió nún de:.ipués de empezm' 

a acuiiar ol cobro¡ porque esta moneda, aún tose~, no tenía va

lor nás que el de au peso, c1ue er;i precioo verifi.oar (7), Po.[ 

teriormente co~ la aparición de las nonadas de pl¡,,a, ya no -

fue necesario énte procedimionto, ya que el ompleo del cobre 

y lo. bal::inza no tollÍO. utilidctd ma torial desd.l:l entonces. ¡, esta 

aolemnidc;.d iba. unid~ una dechr2.o.i.ón del o.cr·~edor o "fümcupatio11 ,. 

c~ua fijaba b. ¡w.turalozu del acto y co11tenía uno. 11Damna tio11 o 

Esto oo~a el eq_t:.ivalente de una verdadem condena, que ª.!! 

torizaba el empleo de la i>ianus Injcotio oontro. el deudor que 

no pogaba. La porsoua misma del oblic-ado (Cor11us) c:staba, 

:pues, oolliprometida y roo:pondía del p:::.t:o de ln d6\ld.:::.. Por al 

Na::rum, el deudor oomprometfo m.;. pl':!'sona y no sóJ.o SlLl i:e1•vicioa. 

L~ LEX Rl.é:'l'ELL\. 

En el úío 441 de Homa se da h Ley Poetelia que limitó -

el carácter penal del procediLiie1no, suavizrndo la rudez;:i. de 

la Manus Injectio y abrió el 031.;ino a 1: ejecución ps.trimonial (8(. 

(7) E. Patit, obra citada, !JÚC• 319. 

(8) Antonio Brt1netti, obra Cit., pág. 16. 

• •• 
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Cuento. Tito Livio (Décc.d.as de la historia row:ma. libro -

octavo Tito Livio) una iriteresante hicto1•i1;>. de cómo el pueblo 

romo.no tuvo uno. nuow1 libertad al liberc.rso de la prisión por 

las deudas: 

11 En ese ni';o, el pueblo rumano recibió en cier·ta ~1anera. 

una nueva libertad con lu ubolición de lo. servidumbre por de~ 

das¡ este cambio en el Derecho oe debió a h infame pasión y 

tremenda crueldad de un usurero llamado L. Pa:pirio. Este re

tenía e11 su cusa a C, Plublilio quo se había. ontreg1i.do paro. -

rescatar lac deudas de su padre. La. edad y belleza del joven 

que debían excitar su compasión, sólo sirvieren :rara ini'lamar 

su inclinación al vicio y a.l libertinaje Ukfa odiüsur;. Conni

dei·:mdo aquélla flor de juventud como aumento do su crédito, 

trató primeramente de seducirle oon obscenas palabras¡ y des

pués, como Plublilio dea,_.reciándolo no daba oído a sus impúdJ... 

C!.1.s :pa. abras, trat6 de aemstarlo con amenn.za.s poni13nd.olo cm1!!_ 

tantemé:nte deh:mte de los ojos su espantosa misaría, al fin, 

viendo c.ue piensa m.1s 0:1 su condición de hombre libre que en 

su eituaoi6n presente, le hace deanudn.r y azotar con vera.e. -

Lacerado el joven por los golpes consi1:,-ue escaliar :rx>r la ciu

dad q_ue llena con sus queJD.S contra. la infami.:i. y crueldad del 

ustll'ero¡ la multitud, íJUe se había en.groar.do compadeoidE. por 

su j'l.4ventud, i::diiac.dn por el ul trn.je, animadc'"l. también por la. 

6on.sidero.ción de lo Que le aguarda, t""·' tn n ell9. (.'0r!C 9. e~ " 

hijos, marcha al foro y &esde allí se dirige precipitadamente 

hacia Ct!l'ia, Obli¡;ndos los cónsules por f\L;_uól t~:multo impre-

•• • 
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viflto, habiendo convoce.do al senado, a medido. . ue loG oenuclo1·ou 

entraban, el pueblo so ar·rojaba a eua pies, mostrándol!:ls el lo.

cerado cuerpo del joven. l'or el atentado y violencia de un só

lo hombre acJ.uél dfo ' uedó roto uno de loe lazos más ;fuertea de 

la fe pública. Los cónsules recibieron órdenes de proponer al 

pueblo <tUO on adelanto ningiln ciud::.d:.:i.no podrfo, sino por pena 

moreci<l.u y es¡Jorando el suplicio, (! .·od:~r sujeto con cadonas o 

grillos, do la deuda deborían responder los bienes y no el 

cuerpo del deudor. Por mita razón pusieron en libertad a to

dos los detenidos ;·1or deudao y s'3 tomaron d.ispooicioneo i)ara 

c.ue en adelante nin¿';Úl1 deudor pudiera ser reducido a prisión", 

Aquí so encuentra la ro.íz histÓI'ÍCtl do L Q'.1..ran~fr: Cons

ti tuoionr:.1 1 (Ue prohíbe lo. prisión por deudas y ;-:_uo ha alcan

zado oa tor,oría tuli versal en let Declaración 1;ni versal de Dere

chos Hwnanos (9). 
LA PI0:-10:1.IS CAPIO. 

Las disposiciones ~ que se refiere el historiador se oc.a, 

tuvieron en la llamada Lex Poetelia. 1 est~bleció un procedí- -

miento público en :rnsti tuoión del anticuo y Mrbaro procedi

miento privado. Se instituye la "?ignoris Capio 11 , por medio 

de la cuo.l los acreedoreH podían tomer posesión de bienes de

terminados del deudor, y mantener· las cosu.s en 01, poder como 

medio de constreflir f:i.l deudor a pa¡::o.r. Sí óote no IJll.CTaba, el 

acreedor podía. destruil• la cooa; pero no podío. venderla.. Elra. 

una especie de :.c.rantía r>rendaria (10). 

Era la Pignoria. C:.i~iio tm proccdirnfonto por el cu.:ü el 

( 9) Ha. fil C el'V':'..nt es Ahume.da, obra e i t • 1 pág. 22. 

( 10) García l·iartíne:: Francisco 1 obra Cit., Tomo I. 

1 E 
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acreedor toma a título de guantín ciertos bie~1es del deudor 

para oblignrlo a pagar su deuda. Se componía de palabras so.-

lemnea, las cunlos :;o i¡:,--noran. Pero era diferente de l::is 

otras accionea de la Ley porque tenía lu,.,--;<ir en aUBencia del 

Magiot1•ad.o, y casi siom:pre en aus,mcia también del a.dversurio. 

Pero este procodimfüonto de la. "Pignoris Ca:pio" er:'.1 un CE!-_ 

mino exce~ioionnl dol '¡ue sólo era posible usa.rlo mi un peque

ño número de casos, determinados algunos por la ccotumbre, y 

otros por la loy. Por eso la costumbre la autorizaba en ben2. 

ficio del soldad.o contro. los ':.ue debían cliatribuir el cmeldo, 

11!1es Mili tnre11 , o de la avena. La Ley Doce 'fablas la couce

día al vendedor de una víctima contrn el com rador que no pa

gaba. su precio¡ y una Ley Censoria, a loe publicanos, contra 

loa c¿ue no pagaban impuDstoa (11). 

El procedimiento de la 11 Pignorin Ca_pio" no pertenooía 

más que algunos orédi tos favorecidos por el interés pÚblico 

así, en interés del culto, so daba contra el r1ue habiendo co.!!!_ 

prado una víctima no había aatisfe..;ho ou :>1'ecio. Aqi,ú con el 

interés pÚblico encontrarnos un antecedente del principio orie.!1 

tador del moderno Derecho do l.uiebrns. 

Li1 ;.nsro:\ rn I-OSSE:J:.>IOHEM y LA v:..:JJI'l'IO BONOlfüM. 

Por la "MISSIO rüSSE.:JSIUNEW', (l.nota.n en su obra Lyon-Caen 

y Rena.ult, los acroedores tenían derecho a to:nar posesi6n de 

los bienes del deudor, ~' :iclministra.rlos por modio do un -

11Curator", Como tal procedirr.iento resul tu .. ra a a veces ins~ 

ficiente , se estableció le. "Venditio Bonorrnn", en vht1.d de 

la outü se procedía a lu vent:'.1 en bloqL:e, del p:itrimonio del 

deudor, con into1'vonción de w1 i>la~~istrado especial, y pag-Jnd.2, 

se u los acrcedorcc a. prorrata (12). 

(11) lli. Petit, obra citacl:.i., pá¡;, 624. 

( 12) Lyon Caen y i1ani.ul t, 'l'ro.i te de Droit Commercis.1 1 Tomo III, 
pág. 6, Pntía 1903. 
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En esta institución, '!UO rl.IJ:n•ece on el ado 640 de Homa, 

se· encuentra, o.nota Gurcía Ma.rtínez el origen de ln. quiebru( 13). 

En el rieríodo de las "Ler;L Lctioncs", y po:r b. obra del 

pretor, es curi.ndo u,.a.rocu lo. "lüssio in Pos:::cssionem", o 11 in 

bona debitus11 modio de cor.cción indiroota i.ue oe aplicaba es-

pecialmento al deudor· . uo modi::mte la htÚda hubimrn ev .i. t· ·do el 

p;:1.[SO do cur. d?.udus, Este si. tc1;1r; 00 o:;::te~.clió ul de-1dor confe-

so y juz o.do. En él, loo bienes se confiaban a le. custodia y 

administración de los acreedores¡ poro oin que ello implicara 

uno, ejecución ge::i ;ro,l o Ul'léL e:x:propiución del patrirJonio entero, 

a lo cual sólo s<: llega huotr: dos11ués, y do tm modo indirecto, 

mediante 12. bonorum venditio, que prod· .. ~cfo. un espGcia do suo~ 

sión en "Univermun ju.a (del activo y del !l'.lsivo) a favor del 

ad ~uirente de loo bienes (bonorum empto:r), el cUD.l P.l sw.>ti tuir 

!i.l deudor estaba oblig-ado u pngr.r SUB deudas h.'.J.sta el límite 

del V'J.lor del p:ttri:uonio cedido. El complejo de facult::ides 

atrib\;Ída,, a loo cr-ied.ores, según la missio in posio:esn:i.onem, 

se considere~ en las fuentes como una forma de prenda (pignue 

praetoritu:J) cuyo. gestión, siin embarGo, delih ser de escr.sa d~ 

ración (de treinta a quince dfas) h:,sfa h udjudico::.ción de 

los bienes (aclic-:.io) ,,ue ec lwcfa, de acuerdo con la "le.x: veE., 

di tionis", al mejor postor en su'b<:it~ "ª llÚblica. 

El adq_ 0.ti.Dente (bonorum emr,tor) se ccnvortía nsí en un -

suce or a título universal (en bloque) de:. deudor, ¡,"l'Ucins 

a una ficción de mi.;erte, ;uo le atribuían ln. cdid~d de here-

dereo (14). 

(13) García Martínez :i<xruiciaco, obra cit .da, Tor..o I, :F'rancesco 
Ferrara, II l!'allimento, r.:ilun, 1951, ].lá¡;.. 50~ 

(14) ;,ntoilio Brunetti, cbr,·. ciü<~da, l':!G• 16. 
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de ellos, piden al pretor la entrega en po::;·.::sión de los bienes 

del deudor insolvente. Después del exru:ien del ammto, y si 

tiene lugar ol Magistrado se lo concede por un primer decreto. 

Eatn mission in .t1ossessionem no os más que un.'< modidél cor.ser~ 

torin., c;uc sólo hace pr,sar a los acreedores una simple reten--

ción de los bienes. Se hace pÚblicn am.mciándok por carteles 

y dura lo más treinta días, mientréLB los cualen, y contaudo 

con la mayoría de loo acreedores, el Nr..¡_;istl'ndo nombra a uno 

o a varios CtU'!.!.doros para 1:1 administración de los bienaa. Una 

vez e:x::pirando el térmir..o, viene un aesundo decreto del i1rotor 

autorizando al acreedor par~ reunirse y o::;cogor a uno do ellc3 

como "Magistor", par .. proceder a b vente:.. Este !.Íi.:,~i~ter fija 

las condiciones de lé\ venta, la "Lox bonorum vendedorum", saca 

dol cuaderno de le.e cargas que indica lfl lista de los bienes, 

las deudas de r;_ue están g:I''1VJ.das y la :posturc. del i·recio. fa

ta ley de venta esH autorizaci.a por un torcer deci·eto üel Ma

gidrado y ae bilce público. por certelee. (Resumiendo en el pr.2. 

cedirniento de la "bonol'um veudi t io" se encuentran en górmen 

los principales ole1uentos de la quieb1·t~ do nuestro derecho mo

derno: desprondimionto :¡ a¡.,rehonsión del deudor, nombramiento 

de un curador y de i.:.--: rno.gister, cuyos car¡¡os son muy parecidos 

a loo de un u índico' etc.) • 

Volvicmdo con el procec~.imi0,¡Lo de la "bonorum venditio", 

después de po.s;:do cierto término, se proc1::J.e u la venk pública 

subasta, y a·~uél .:u'' oí'r·ece :.i. los acreeúo1·os ol más f''1erte div,i 
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dando, os decir, el m:la alto precio, es al que oe le declara -

adjudicat:irio. 

Efecto de k bonurum venditio, ol emptor bonorum, adjudic~ 

tario del p:i.trimonio, e::: un ad::uirente univers:;l¡ pero oólo se 

hace propietario 11ex jure 1~uiritium" de l:>,e c;osae corporales. 

En cuanto a loe acree:..ores y a lé\s 1:~eudae, le fueron coricedichs 

acciones útiles al "Bonorwn e;;1"tor", o cc;1tra ól, pero 110 lne 

acclonei:; directas, porque, se¡ún el Derecho Civil, no ea suco.:. 

sor. Si se tra,ta do los bienec de un dif1mto, b fórmul:. se -

redactaba, co:1 a"uda de una ficción, "ficto' e hcrodere11 , se¿;ún 

el edicto del pretor Servlo, do ;:.ando viene el nombre de acción 

Serviami., Si se trata de bienm:i de un deu1lor vivo, el ·rretor 

Hutilio habfo i.ma_ inado el procEhd111i. el! co sic, iente: "Ln inti.:ntio" 

de la fórmula eru redo.ctarln a nombro del ucreedol' Cl1,yoc bienes 

habían sido vendi.doG, y i~, "oonde111nntio a nombre del "em:ptor 

bonc1r::m11 , oote ucci15n os llam;icL'l Hutilin.m, Parn el deudor 

deer.ojr.do de eata tJ5.nera de su patri1::onio, l:: bonorum venditio 

llevaba consit,·o una not2. de infumia, y si v1.vía, podía ser apri:_ 

sionado. Adem:'is, siempre :,ued!l.ba e::::1,uesto n l:L acción de loe -

acroeJ.ores, y si con el tiempo ad:iuirfa nuevos bienes, los ncrc:e 

dores que no estuviesen completa:n.:ntu des interes·:.doi:; :pod Lin peE_ 

seguirle y haoar proceder a una nueva "bonorun vend.i.tio 11 ; pero, 

entonces, el deudor c;oz:.b:i del beneficio do com1ietencia, a CO!!, 

dición de •:u,1 la perse:cución tuviora luou· el mismo ~.iío. Una 

ley Julia, del tiempo de Cása1· o de Au¡~isto, ::1ojoró la situa-

ción del deudor in sol vo!l"~e ;¡ di.: l::u~:1~: fo, pcr~:i t iéndol e hcccer_scl' ion 

voluntl),!'ia de clli~ "oi mes a su:: :tcreec~ol'cs. lfac~i:: 17.c esa cesión 

se libraba de la infa;.üe. y de l:.i J.>l' ic iCn. 
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Además los acre¡3dores, do;0de entonces no llOdÍan hacerle -

conden~.Lr por Gtl.G dc,as ;m ;:;riore · a la 11bonorum vendi tío", na 

dn mús quo en lírni te 1 de O\JG fr.cul tCJ.doo, y edo beneficio de -
1 

oorapetenoia no esta.b:~ limitado nl plazo do tm aúo, sino conce-

tlido, en cualc;ufor época c¡uo tuviere llJ,!;:i.r la porseoución. 

Lo. bonorwn vend:.tio denap>.J.reoe cuando el procedimiento 

formul:U'io do ju do erf tar en vigor, y con ello l:J. adquisición 

universal que rosultt\.ba (15). 

LA PIGNl'S rn C;.Uh J1~ICcTI Cíli'l'UM. 

Tanto el procedj\rniento de la vündi tio bonorum corno el de 

la cessio boHorum, e1¡an procedimi,mtor.i colectivos, y ual.los 

tenía que acudir el a¡areedor1 a(;n en caso de ser aineular.Como 

tales procedimientos 
1

eran costosos, se OGtabloci.ó, por modio -

de la 11 Pignus in onus' judicati ca1tum11 , podía acudir, y por -

medio de esto procedí ien t.o proceder a la apronhensión y ven-

tas de los bienes del deudor (16). 

En el sistema ronano, lo m.:{s car·.:cterístico es al ormfo

ter privado del p1•ocef iniento, dirigido por iniciativa indivi

dual y todnvfo muy l,J jano de LJ. cotructura del »receso conour

aal 4'odcrno. 

Los oonce:;ltos, e:\.nborados JiOG teriormente, de cesnción de 

pagoc, de desequilibr:l.o pdrimonial, no tienen precedentes en 

las fuentes, en las e+; l.'.'. ajec:..;ción (forzosa individual)tiene 

sólo poi• condic::.ón, llllt deudor condenuclo a P"' :ir (judioatus, ºº.!!. 

fesuc, indefensur; 1 e·t1¡.) o <:Ue hubiera reconocido su débito por 

juramento. 1 

{15) E. Petii, obra cjtada, :págs. 6o9 y 610. 

(16) RaÚl Cerv::\'1tes ;d.lllll2.da., obra citad,,_, -:;áG• 23. 
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Con ln caída del Jra:1erio Homano de occidente pueblen nuevos 

(lor. r·.:eblcs ger:J<Ínicos) acur.ie," b dirccc~·~n del mundo occiden

tal (17). En la cueno::i. del lolediterráneo se asientan nuevua cos 

tumbree y un nuevo Derecho. Poco a poco, van surgiendo dccuneE, 

tos esot•itos de ese nuevo Derecho, •;ue iban estructt;rando las -

comunidades,. Los comerc:hn~.es cre;:ron sus propios tr:'..bww.lea -

que uplicuban las costw:ibres mercnnt.':.lea <llle se co!1vertfr.n en ·-

ley, a través de lua sentencias. 

Reopccto do los deudores innolventes, se apartaron de ord!!_ 

namhmto8 bárbaros, de 1:::. benigdnd :~ue el Derecho Romano en su 

•1 tima fase, concedía a los deudcros 1 y se volvió a ha penas 

:person~les, por la CC!lSiderución de q_u·~ l·Odo deudor er:i. dei'ru.u 

dador. La mú:x:ima "decortor ergofraud.D.tur" 1 orienta. el Derecho 

de los :primeros siglos de lr:. edad media. 

La leciolaoión Romana no co 11oció la distlllción entre comer 

oia.ntes y no CO!~erci2.ntea; ea en los estatutos de bs ciududes 

¡.¡erca."l tiles Italian..'1.a, donde: vemos aparece1· tal distinción y 

re¡;la.mcntarse en :proced.imiento de '.uiebr::i en"ecial :para los 

co;;ierciilntes. 

El moderno Del'echo de tú.abras encuentl'a sus bases c.ntece-

dentes en loa estatutos de las Ciu.daU.es CoIJercialcs Halianaa, 

y en las lc::eo eapaifo lns, ordenamiento:= '.:ue datan del Siclo XIII¡ 

así lo afirman autores como :\ntonio llr<metti (18), y como el Dr. 

Il/:1 Cervantes ..ihtunada, etc. (F). 

Y nos dice J3runetti: Los m1tecedente13 de U'~:l vercl:idcra ej_!! 

(17) ~·:,11ter Goetz, Historie. Unive:'sal, 'l'••rilO III, obr<:: citada por 
Ra:~l Cervantes .:.tu.'nadri cr: su o iJ:;:-,,, ci t d:::.. 

(1&) Antonio Brunotti, obra citada, :·1fg. 17, 
(19) .Haúl Cerv::.ntes ... ht:Eab, obré. cit.:~..::., ~"~C• 23. 
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cución concurso.l se encuentl'an en el raedioevo, especio.lmente en 

It::clfo, como resultado de Li fusión dto 1:->.s inBtituciones romnnaa 

untos indice.das, con algwns curacterísticus del Derecho germv.no, 

es~:ecialmente 1n conaiderución patriuio1u."l de obligc.oi.Ón c;uo pr.!_ 

va sobre lR persond {ronwn:i.), mediante l;:.s formns oaracteríeti

cas de l:l prend~' y el upod1;Jramiento. Si el deudor no cedía ous 

bienes on prcad8. n Gilll ¡1cree· .. cores, eran éstoc loa q_u¡, los toma

ban. El embar¡~o :rior autor idnd privada fue introd~ioido por la -

lecislación longobarda y fl·a.nca. 

El seou.=,stro re:il d:o: los bienc:s, suboiguiente al embru•go y 

ordan:;.do por el Juez, es f\mdmnentalmente una i!1oti tución germ~ 

na, las do los glosadoroo, sólo por un cor.iprensible homenajo: -

han c,uerido asemejar <.J. la "missio inpossc::wionc..m" romana. La -

orden ae ojecutab::. c:obro lo. poro0n;:, del deudor, o bien por me

dio del secuestro de una parte, o de todo el patri.monio¡ pero, 

si el deudor había. huido, el socicestro era :::iempr0 L<EJner ll. 

En el Siglo XIH esta forma de ejecución oob.re L1 persona 

y sobre los bienus no es ya. u.r1:i forma de nutodefon::;s. priv:,_da., 

sino r,ue exige ur.::-. decisión de nutori.dad mis•na. La desobedien

cia de lao órdenes dol Juez do entregar los bienes se castiga

ba con l·xtru.i~:rnionto, oon cúrcel o con graves multna, se&Ún -

los l1Jé;ureo. 

Las 'iiu1ovacioneo introducidas por el Derecho intermedio -

itrüiano, en el sil'te!::n d!:! ejecución romana de la 11oessio bon.Q_ 

rum11 y do 18. "bonoriim distr, ocio", pueden por trnto, reducirse 

a las si:.stU.1.n:teo: 
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a) Adopción del sccueotro general del patrimonio. 

b) Requurioiento hecho de oficio a los acreedores pnr~ que deman 

den sus créditos en juicio, dentro de un determinado plazo -

aportando prueb~s. 

c) Reconocimiento sumario de los créditos, por parte del mismo -

Juez. 

d) Trato de favor y concesión de facilidades p~ra ln conclusión 

del convenio de mayoría. 

Eatos principios, netamente delineados en lf.I legislo.ción 

estatuaria de la:J ciud:.deo i talio.nas de los siglos XIV a XVI, 

fueron recogidos en Francia, en M~)aiia, en Alemania, en Holnnda.. 

d) .- En LA LroI51/cCIOn :&'lth1;·cl!SA. 

En nuestro derecho se ve, además de lr.s influencias Itali!:, 

nn y Española, la influencie. Francesa, es conveniente hacer si

quiera una breve referencia a. la evolución del Derecho Francés 

de ':~uiebras. 

La más antiE,'Wl Ley Francesa sobre ~~uiebras ea la ordenanza 

de Fro.ncisco Brunetti, de 1536; pero tanto esta ley, ooruo las 

sucesivas ordenanzas .;.ue se dict:l.ron hllSta Luis XIII tenían un 

carácter meramente pon;.J.. Ln ordenanza de 156o, un edicto de 

Enrique XIV de 1609 y el Código de Luis XIII, de 1629, eotabl,.! 

oían la :Pena de muerte :para los L;uobr~i.dos frnudulantos. 

La ordenanza oobre al comercio, de Luis XIV, sólo dedica 

artículos a las Quiebras, y tiene :pona de muerta, y parece que 

tal pena no oe aplicó nunca. 

La quiebro. tuvo su primera regulación or,_:ánica, ya de una 
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manero. me técnica en el regbmento de Lyon de 1667, eue sirvió 

de base a las ordenanzas de 1673, donde se encuentran esbozado 

el sistema do i:.~ liquidación colcctiv-c1. De las ordonar.zae pasó 

al Código de lla:poleón (1808) modificado en tal materia :por la 

Ley del 2 de Mayo de 1938. 

En el sieteCT~ Francés, ln institución aparece como un pr.2_ 

oedimfonto de liquidación de los oümes del deudor iniciado por 

su declnración, c;u0 es oblig'ltoria (bajo la amenaza de bo.noa.rr.2_ 

ta) dentro de los treo dían siguientes a la cesación de pagos. 

Pero el :procedimii.ento estaba funcbmontalmente encru:iinado a 11!!_ 

go.r a b conclusión de un convonio entre el q;;.ebrado y su.a acre!!_ 

dores (antecedente directo de la Suspanaién o Noraiori::w); sólo 

si no se for::ru.laba una proposición o, si hcchc., no hubiese sido 

aprobada, la. <uiebra entraba en la fa.so de liquidación de los 

bienes (20). 

Las lineas cenorales dol Código ]Tancés han sido recogidas 

en su mayor ¡;,.:.rte en las legislo.cienes europeas del siGlO pasa.

do¡ sobro ellas, ee oonatruyeron también la orden::.nza concureal 

Prusiana de 1855, ln a.uat1,iaca de 1868, la bába:ra de 1869. 

La diferencia más saliente >:ue so obeerva en las vigentes 

leyes conoursalvs alew11!a, nuatriacas (y dcriv2.d'"s) y las de -

tif,.<> franoée radica, en lo. ac:::ntunoión del carácter oficial, -

debido al influjo ejercido en alemnnia, desde la guerra de los 

30 añoa, por le. obra fundni.iental de Sulgudo de Somoza, .:uien -

reputaba como atribución fW1d!JJJlental de los tribtmales de est.::, 

do la de :;iromover, C.irigir y vigilnr el 11rocetü.r.iento de quie

bra. En contraste con esta orient?..ción, le. ·iuiebra. on el Códi 

go de Comercio Francés constituye un tipo de autogestión de 1:. 

(20) Antonio Brunetti, obra cifad.a., ¡xtg, 18. 

·-
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masa activa por p<'.rte do los acreedores, vigilo.das sola.mente por 

la autoridad jllllicial. En los paísec; alcmtmea, en cambio, la 

administración eot1\ controlad.a por el Est.:ido a través del or~ 

nismo concursal. En Suizn, al hdo dol organismo ejecutivo, -

ha~ una ruma administrativa de la autoridnd judici~l exlclusi

vamente enoare·ada de la liquidaci6n de los bienes del .::uebrado 

y de su re parto entro loo acreedores. 

El Siote:;a de la Atitogestíón por los r.crocdores tiende a · 

desaparecer. La c;ufobr::. es materia que interesa cada vez más, 

por un Ldo, a la economía sencr 1 y por otro, a la i•dministr!_ 

oi6n de Justicia (21). 

Lo~ .;statutos de Roma, 1lilán, 1''orcmcia 1 entre otros, otoE_ 

gab n ¡.;oratori2.a a los deudores r~ue ain oulpa no podían p:i.gar, 

(a._uí oncontrnmos otro antecedente directo de la Suspensión do 

Pagoo). 

Como yu hemos anotado, la Legislación Houw.no no conoció -

la. distinción entre comerciantes y no comerci.::.ntes, y no es -

sino hnsta los eetatutoa de la.a ciudo.dea l·'.erco.ntiles It:üfonas 

donde vemos arn.reoer tal distinción, y reehme _tarse su proce

dimiento de \~uie bra especial llfil'a los oomercLntes ¡ tal :proce

dimiento especial lo encontr2.mos en l:ls Ordenanzas de Bilbao. 

En los citados ordena.mientas, ae encuentren loe princl!J1os de 

interés pUblico que infor~'l.n lns L:uiebra.s modc·rnas. 

(21) .!.ntonio Brunetti, obra cit~.d.o., pág. 21. 

... 
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En España, la influencia bárbara se refleja en el Fuero -

Juzgo del (ar.o 654) llani do también Lex Visigotorum (22) ,, y el 

li'uero Heal (Siglo XIII) q_ue :permitían el apoderamionto del -

cuerpo del deudor por p~1.rte de los acreedores, loe c;ue pedían 

som·-·terlos a servidumbre, pero ya laG Partidas del Roy Alfonso 

81 :Sabio (ta!Jlbiér. Siglo XII) se permití!:' al deudor liberarse -

de sus deudas cediendo sus bienes a sus acreedo1·0G 1 y sólo 

eran penados lon deudores ,_,uc "no se atreven a p:.:.['.C:r lo que 

deben" 1 "ni desamparar su:.~ bienes", es decir, se nie¡:::-an a ce

derlos (5a. Partida, T!tulo 5º., Ley IV). Dice la I,ey 1 a., Tí

tulo 15 de b 5a. Partida: 11Desampai•f.r puede SL~s bienes todo 

ome 1, ue es libre, é ea tuviere en poder de sí mi uno 1 o de otro, 

nen aviando de · ue pat;ar lo que deve. E deve los de3nm.·arar 

u.nte el Judrador. E eate desamparamiento puedo facer el deb-

dor por sí, o por st:. personero., ••• E entonces el Jurlz'l<l.or de-

ve toma.r todoo lor- bienes del debdor, que deoarn:r>arn los suyo ••• 11 

y agJ:ega ln Ley 2a. de la mismé'. Par·uida y Título: De una manera, 

o n,_._tura sellando todas 1<0 6 deudao e<t.:o ha de p;1, ar :ll;·,;el lit<e -

desam1in.rn todos sUJ?, biénes, e'1tonces deve el Judgador partir -

1.:mtre ellofl lo~· mar<1vedíe, porque fueron ve!ldidos los bienes -

del, dando a C<~da uno de ellos s<Cglli1 la c1..c.ntfo. que devia a.ver 

más, o raonos 11 • Y la. Le:r III previene '!ue: "El desamp:il'amiento 

que faca el debdor de sm~ bienes, de :;ue f.:i.blr<mos en las LGyes 

:.mtes destn, ho. tal fuerca, ~,uo des;,_1ués no puede ser el dobdor 

empla::;2.do nin es i;enuto de reB!10i-:der eu juicio a a~ uellos a •.uien 

deviese aleo ••••• 11 y b Ley IV ordena que el Juzgador ::iota. en -



.. __ ....................... ~ ...... -?-------------V E t •V • E • m 
• - 17 -

:prisión al deudor ue .10 .uiera p;·,gar su.: <leudas," fast~· c:ue -

pague lo que U8V61 O dec:.mparo GUB bienes.••• 11 

De l;: transcripción a:1ter ior ce ded.:ce: el co.dcter público 

del !JI'OCecJ lmiento, ye. yue re,,uforu btervención del Juzt;E<dor; -

la e:xiutencia de lo. prisión por deudas, sólo 11ara loo deudores 

moroso1· que 110 lKcan oonión de sus bionon y l>i ir;u2.ldad en el 

tr~ito ·:ue el Juez debe oto1\;ar a sus acreedoTcs (23). 

También oe regul 1 en lao Partidas el convecio provontivo 

de la ~uiebra (Sus:peimión de Iacos), 1;.l establecer la i•Iorato

ria por acuerdo con la. D1ayoría de los acreedores, y la quita, 

que se concedío. también por ma:;orfo. Es de lhma1• 13. a :ención 

que, en caso de espera, si la votación de los acree.:ores emp1t~ 

ba, "Deve valer lo :1ue ~nieran ac~uelloo •:ue otorcan el plazo" 

(Lo;i 55, Partida ]a. Título 15). Contienen adem5n de bs Pax

tidas djs:posicionee sobre lu gr~iduooión de los créditos, sobr.:i 

las formas do determinnr las mayorfas (en cons:'1der2.oi:~n de pe.! 

sanas y de ca11itnles o importe de loe cré1iitcs respoctivus) y 

soh't'e la anulación de ennjenacionec fraudulontus het:hna por un 

deudor. (24) • 

En las Partidas no se hac;:i dis ~ ii:ción po.~·a b a;ilio::ción 

de los proc,Jd.üüentos que dj.ch3s l3yes .::stablecen, entre deu-

dores comercin.ntes o no comerciantes es dec r, se aplicaban 21 

todos loa deudo1·ee en gen oral. 

No se usa en las Partidas la exrret:ión "í;.uiobra", la pri-

mt•ra ley l:ue usó tal expreai,~¡: fue decrO"oad.a -Jl1 B rceloan en -

el ano de 12. 9 y e;:; referÍI! 11 lf: •:.uiebra de C:unbiatas o fürn :U~ 

ros a los que por h;;bor : ucbrado, se hlf! conden:~ba a 

"tablé. de cambio o encleo al(;tmo", a publicarse por pre~:ó11 su 

(23) Ra~l Cervai1tes ;;bumad.:i, obra citadcc. 1 "iá,s:. 24. 

(24) Raúl Ct.irv;:u1tes .. bumude., obl'él c .. L .a, ;iú:::. 24. 
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infamia, y a deten~roelos y mantenérseles a :pan y ngua. hasta -

que pa¡;aaen aU11 deud:'s (25). 

Ha.y obvia razón para cono :der,'J.!' G.Ue b r,uiebra del banq_u~ 

ro ea ;añs grave que k del comerciante ordinario 'J' es n"ttural 

,ue siem~;re se hayan preocupad.o más, así vemos 'lue los legiDl~ 

dores del siglo p~s11do (Código F'rancés, Italiano, .h!spaiíol y al 

Me:x:iouno) encontramos una rec:ulación es:peci:J.1 1 p~irn l s c,uiebraa 

de emprosr.s r,uo ton¡:;an una conexión con 12. comunirl:cd, como son 

las encargadas de los· servicios públicos y se tomaban medidas, 

para qua t:.laa sorvic: oc no fueran interrumpidos (26). 

En 1665 publica. Don Francisco 3<!lgado de Somozc:, (induda

blemente uno do 1 a rJÚs gr:.::ndes juristas de l: historia) su m2 

mumental obra en dos tomos tamaiio mio al, de m.~B de 6óO :pága. -

cada uno, titule.do. Leginthua CreditorUlll Concurrentium, que 

viene a se1· el primer tratado de . uiebrns. 

En la obra de Salgado de Somoz¡~ encuentrt·.,1 ltuninoso trn.t,E_ 

mieuto CE\Bi todos los problemas fond!lJllc:ntales del Derecho de -

Quiebras moderno, y la ini'lu,noia do olla úe e:r.:tendió ¡ior to

dor; loo países europeos, princi-.iu.lmonte por los escados germá

nicos. ?ode!llOL decir Sin lueo.r i'. dudas, ([UE! a·,'m nuestra modo!, 

na Ley de ~'.uiebras y Suspensión de P'<l1·on, do 191},.eu ro·.qua.:

tiene ra:1s meritorio está iluminada por al pensamiunto dol gran 

JuriRta ®JHllOl de Don Francisoo Sal¡gado de Somo za (27). 

Tras de mÚl ti1iles disposiciones dictadas e.isladamoute por 

diversos soberanos y sot,re didintos temas del Derecho de Qui~ 

bras, en el a.fío de 1737 son promulcadas l':o famosas ordenanzas 

de Bilbao, c,ue í'ue1·on u::i muy com)lcto Códif,O do Comorcio 1 re~ 

(25)Raúl Cervantes Ahtuuada, obra cite.da, páe-. 25. 

(26) RaÚl Cervantes iihuuada, o Lr« cüaá.<!, :..' 'G• 161. 

(27) Ril.Úl Cerv~1ntea i1hUL1~da, obre. cit2.d1:1, ?-'Ít;:. 25. 

--~ 
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la.doras del problema do la ¡;;_uiebra C~r:to no:·;:w.s se aplican s_ 

lo a los comeroianteo) y t_i,ue }Xlra nueotra hiatoriu jur!dioa 

cotncrobl tienen oinc;ul<Lr imJlOl't<oncia, ya _\<e fueron la Ley -

l•íex-cantil dt.i'tmte l~ coloniu en iMi:x:i.co. 

f) .- DliJlí!XJIIO co;:'l1INE!i'l'..L y Dst:l-X::HO ;.na10s;<JOI:. 

füt sido un ouefío do loa juriotaE: el log:r::r lo. unificación 

de lor. ordunamicmto>! juríclicos, priucip<ll:nonte ea materia co-

merci<:il. i•lucho so ha hablado, en ln doctrin:::. 1 de 1'.1 barrera. 

t1ue a la unificación 01)():te el hecho de dividirse los ordena-

mientoo jUl'Íclicoe occid~nt:üos en derecho continent:ü europeo, 

de iní'luonci2. romaníst ioa, y derecho al1{;losnjÓf!, que ea, pri,!! 

ci:palmente, consuctudinLlrio, Pero en derecho de •.:uiebras se 

da. un fenómeno curioso 1 el derecho anglosajón es de influen

ci<i continental, principalmente derivada do los estatutos it~ 

lianoa , y os derecho eG cri to. Puede afirmill'IN < uo en Derecho 

de ',:uiebrr.s e.xi.ate una r:ran so:;;eja:rné\ 0ntre lafl hsti tuciones 

del derecho angloat:jón y las del derecho ccnt.i1~ental curopeo(28). 

g) .- EN L.o. kGIULA.CIO:: HEXICAJTA, 

Las ordonawms de Bilbao estuvieron vigentes en Néx,ico, 

haat,'l en la lndeµeudencfo, :r aún después de clln y no fue sino 

con la prom'uf;:10:én del Código de Com1orcio d9 1824 q_ue d-cja

ron de estar vigentes en México. (Con el breve paréntesis de 

la. corta vigencia del Cód ico de Comercio de 1 G54.) • 

Las ordenanzas de Eilooo regul<!n h. mr.teri1" bajo d rum'o 

de "Los :itraaadou, f',ül.i.dos, ·,uelm:clor:: o alzados, y modo do pl'.9_ 

cederse en eus quieb1•r.s 11 • Fueron lae ordenanz~1s oi tad:ls el :pri-

(28) Raúl Cerv·ntes AhUlllada, obra oitacia, pág. 27. 
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ciantes (29). 

Kueatro Derocho hn roci bido, ademts de la influor1cia i t~ 

liana y ee~:añoJ.o. 1 la influencia fl'<rnoesa, como ya hemos hecho 

notar. 

Así :pasarnos a fa nueva Ley de · .. uiebra.s y SUI3pensión de -

Pagos, r:ue entró en vigor el 20 de Julio del u.io de 1943. 

Como anteced.entes ea pacíficos de la Sus pensión de Pago a 

encontrawos 'lUe se hu considerado siempre a trr.vés de le. histo 

ria del comercio, ·.t~e la <i.Uiebra. constituye un mal social, 

:por la repercución daiiosa. que produce el crédito mercantil en 

general. 

En loa antiguos textos, se¡:;lin hemos señ.:ü.::ido prev:·,leoía. 

el cu.rácter privado do los procec'.i:niento» co11tri::. los cleudoroa 

morosos¡ y a partir del:_ obra de Sa.lc[:do de Somozc, :;irivu la 

ider. de ., ue el intorós público es prevaleciente, y ',ne, el 

evitar las quiebras, no c6lo convim10 a lo~: CO'.:!Q!'·:·i·;n'.es in--

solventes, sino a llllil o.creeño·ces y a todo. la comuni.de.d en ge-

neral (30). 

Siempre ne han preocupad.o loe le¡;Lladores por el deudor 

que no puede :¡io.go.r, y se üa :Jrocur1.1do propol'ciono.rle medios -

para salvar su :preco.1'ia situación. 

1'r. Roma, el Derecho Justinianeo regb.mentó 12.a "Liter::i.es 

!ieSJJÜ'ationis 11
1 que conced.fon al deudor imix;sibilitado para -

pa(.ar si era de buer:a fe, un :rilazo pF~rci re:üü.o.r sufl pneos (31). 

El deudor que odenfo de l:' mn.yorfo de s· .c 11creeclol'oS u1n "Li-

teraee :despirationcc" podía oponer o. au.s G.creedores la "Dilat,2_ 

rü~ Exce,~tion" o 11La Norc. toria li::Xcei;tio". 

(29) Ruúl Ce1·v ntea _;,humada, obra citada, p 
, 
g. 26, 

(30) Reú Cervmnes ',hunK•.dn, obré!. ci t<.dé•, pág. 145. 
(31) fü1:~1 Cerv:ci~-:as htun:,tl:c, obr:~ citad:~, pá¡::. 146. 
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En h" Edad J1ie..:ia Italiana los reyon podíun conceder, "Los 

biglietti re¡;ii11 , que autorizaban moratori¡i.s a{m en contra de 

ln volunt.:<d de los acreedores ( 32). 

Por otra pn.rto en l;rancü1., los reyes solían otorgar lns 

11letres de répit", ,,_ue concedían a lo<:: doudoros plazos para -

lit;uidar sus deudas. 

L1.:. mo1·;rtoriLJ. tiono un honroso <•boleneo histórico en el -

Derecho Español. De hermosa manera, las Leyes de Partida re

gul:trou las Cartas Demoriltori~, r;ue loa reyes otorgcJ.ban a los 

deudores imposibilitados ru:ra p::.;.e;ar. 

Es notable como ol viejo texto resuelve el meollo del 

problema, o sea el equilibrio 0;1t1e los intei·eses clel deudor 

que no :¡io.¿;.'.'. y· lo::, acreedores qua tienen derecho a cobru.r. DJ:. 
oe la ley, Título XVIII, Partida Ja.: 

11Agravi2.dos son ames a lns vo:::ide.s de pobrezo., de manera 

<1ue non pueden i1a, ar lo ue J.even a los pla~os a :ue lo han de 

dar. E piden :por merced o.l He;;, .. ue les de cru.'tes, o .. uo les 

aluengue el :plazo a ~_ue devian p,:,.c:a.r. E :por:. ue c.o.::.ece a lr.s 

V&f.':·das c:ue el aey ha menester s , servicio de8tor. at2.les en -

hueste ó de otra m2.Ilera, o por :favor c;ue ha de lea fr.c-:r bien, 

e merced dales cart11s 011 «lle lec alue11f:a el plazo. E tal ca;;: 

ta como esta mandamos r!ue val'. Co1i10 (:uier · ue reciba :por ella 

algÍ'n a¡¡.r.,va.miento, aquel a c:,;.iién deven el debelo: i1or todo esso 

en salvo finca lo su.yo, e tene:nos por bien •.;uo lo cobre, é lo 

a.}·~·· E :porq·..ic sea was segtll'o ende, deci·:10E•, t1uo c~ndo t'11 -

o:>.rtn fuere ¡;an""füi co:itra él, e coLi moatraren: e itonce puede 

demt.ndar fiador ¡l'. •. ,uien .uisiere US:ll' uell:i, <,Ue Ól p;;. U8 al 

plazo que el ?.ey le otor,só. E si el <.'.lle carió 1 c!l:cta non 

lo quieniere: da!' fhdor, mc.ndamos, t; ue non val a lfl cart::i, nin 

empozoa á a uel cc::-;r:i q·,;ieu fue ~~:uwd::i". 

(32) Ra1:1 Cerv;intes .'.J.:um::.du 1 obre. ci't::cl:i, ?~~;. 146. 
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Como se ve, eo una regulación de 12. moro.toria, q_ue cono~ 

día el aob'_:o.no, sin necesidad del consEintimfonto del acrea--

do1', pero res;,otr..ndo ou dt:L'eoho, ;·a LUl• la orden de morc.toria 

no valdiía si el acreedor exigiere f ~ador y el deudor no se -

lo pror.oroiorn1ae, 

De la moratoria debe disti11gu.irae el convenio preventivo , 

o sea aquel ¡¿ue imride, en el derecho antiguo, la disposición 

de loa bienes d.el deudor, con h consiguiente nota de infa~ia, 

y en el derecho actual, le. constitución del estado jurídico -

de c1uiebra., con todas aue dañosas conaecuenciaa naturales. 

Como los autores italianos pretenden :.ue el concordato o 

convenio :preventi'll:o tienen su origen en el derecho estatuario, 

trat::iremos de probar, c~in l:>.a trunsori:;iciones niguientes c,ue 

desde el siglo XIII la institución se asienta en el Derecho -

Eapu.ñol. 

La ley V, Título 1..-V, Partida. 511. resuelvo el ,robl<::n> .to 

11 como q_uaudo é,lguno es ciebd.or de muchos, a. les rner•u. cue le -

esperen por al debdo, a loa unos otorgan, e 100 otros non, -

q_ual razón debe oer oabid'.:!. 11
• Beta le.)' regnl'-' la formación d.e 

l¡ts ma.yoríe.s, cons i er~.nd.o div'.lreos sup:.:.0stos: a) Di concedi_! 

se la es_ic:rn 1ma. mayoría comIJtttPdtl por c::ntid d de los impor-

tea de h'.C deudo.a, debe concederse 111 "ª-"'rn q_ue otorgan la -

muyoría du los acreedores, "mu[;-uer loc; otros non gel.lo q_uisi2_ 

ssen otorg:::r" ¡ b) si hubiere igualdad en el importe do los 

créditor. y en pe:rson::.s en l:>. vot:,ción, 11 deve valer lo que - -

uieren aquellos · ue otor ::m el nl.::.~;c" ¡ y e) si se emp(l.tase 

la votación ccmputr.d::. poi· i:upo1·te de loB créditos y hubiere 

• • 



co1~;iuté'.d·"- :por 1ierco::.aa, · "a· ·•ello -

c.ue •1uiaie1·e la parte, do f'ueren mne :rersc•n:·,s, eao deve valer". 

La Lay VI, de los mio:noo títulot< y Partid•~ anteriormer.te 

oitaclos, trc.ta el !Jl'Oblemu del convenio cuanc:o el deudor pide 

quieta, y resuelve h. le:í qu0 ~eta. puede eer otore.:a.d.a :por laa 

miornna rua,yorfo.s t!ue en la loy anterior¡ poro doj'.mdo u snlvo 

los acreeioros :;irivilai.·iados :;uc hubieron estado ausen .e, los 

1.1u.: conaerv:ir:fon sus derechoc sobre 11at\uellon bienes ::ue fue

sen obligadoe, o em:pniiados·. 11 

Clara:no:.te se ve cómo lo.a Leyes de Pa:rtida rugularon el 

convenio :preventivo en sw dos c:itee:oríaa: convenio dilatorio 

y convenio remisorio. 

Los diversos ordenami0ntos establocan distintos praceaou 

para evit:i.r o :prevenil• la co ..... titución del ernmlo jurídico de 

la quiebra. En el derecho inglés el i)rccedimien~o de quiebra 

se iniciu oon un incidente previo a b oo!'!stitución de l>.:. mia 

1nu., an el que ae invita. a los acreedol'..is n celebra:r un vonvenio 

con el deudor, para evitar k constitución de la r.,_uiebra (33); 

en Frr.noia. la li· .. uidac.Lón judicial tion1~ el mismo efecto; en 

Italia, en ilrgentina, en Brasil, etc., existe el prooedimie_!l 

to del conco1·da.to prove::tivo¡ on EspaFio. b susr..:::sión de .:pa

gue, de donde p.'s::1, con modificaciónee, algun:is no muy felices, 

a nuestr:?. ley vigenta. :b'l Códi:·o de Comercio de 18G9 seguía el 

oiatema i'rf.nc~a de la liquidación j'•.J.icial 1 a.un.:_ue con extraor

dinaria sencillez .v mucho r.iojor afectividad · ue le. Le: de · uie

bras. 

(33) Havarrir~i, 'l'ratt~tc de Diritto Fllimem:re, Tomo III. 
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Anoto. Navarrini, qui" uno de los prinoi:po.les fines del 

procedimiento preventivo {llámese, liquid.Llción judioi.,l, ooncor 

dato o sun:rienaión do pa,.os) es el de "s::.i.lvar al comercir!:'lte daca 

fortunndo y honesto, el cual se halla en temporal desorden, de 

la deolnración de C).uiebra q_ue de otro modo debería afectarle". 

Pero no es ese el :principal fin de nuestra institución, q_ue se

(!'Ún dice la axriosición de motivos de la ley, se ha estructurado 

bajo la consideración de que la suspensión de paf:os debe favor!!_ 

cer tanto al deudor como a los acreedores, y en su desarrollo 

o aplicación debe prevalecer el interés público. ;\ui1que el pr,2. 

cedimiento de suspensión de pagos es un beneficio para el deu

dor, •;ue con él impide la constitución de su e~:bdo de quiebra, 

debe oonaider rse qm; lr, prevención de l'-> c;.uiobra beneficia ta.!!!. 

bién a loa acreedores y al crédito mercantil abslracto y gene

ro.lmente considerado. 

h) .- PROYEx.:TO HtR\ EL CODIGO DE COMERCIO. 

Ante loo problemas :1u:. )Jlantea la vigente Ley de ~uiobro.s 

y Suspensión de Pagos, ya que se trata de unn. Ley q'..le en lo ge

nei·al ea obsoleta, por~.~e contiene un número de artículos dolll!. 

siado extenso, tipifica delitos, y tiene un buen número de di,! 

posiciones rep(1tidns y coutradiotorias. El olm!Jor d.e loe co

merciantes y la intenoión de los juristas ha sido y es la de -

elaborar diverso proyectos de ley, como el :proyecto del nuevo 

Código de Comercio, ciue fue creddo por le 59crcbr:fa itc !nd:~

tria y Comercio, así como el proyecto de 1:uiebras redactado en 

1967, por los Profesaren l·lantilla ~.olina y B;i.rrera Graf, y el 

proy<1cto de la Moratoria Judicial y de la '-:uiebra, -: ue tambi~n 
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r.nt"'eión do Hevieión de Leyes de la Seoro 

taría. de Industl'ia y Comercio, po1· inc·~ruooiune 

te :"•dolfo López Ls.teos. Estos tres proyectos ine:qilioableme~ 

te llUedn.ron congelados. 

En relnción con el :proyecto para el nuevo Código de Come!. 

cío, ln Comü1i6n do ln Secretaría de Economía, hoy Industria y 

Comeroio, resolvió reincorporar al CÓdico do Comercio la Ley 

de .:-_uiebras, desde luerro con un diverso co,itenido (34). 

Dentro de este proyecto una de la.o cuestiones de fondo 

era el eliiJinur la Sua:penaión de Po.gos¡ ya ,_:ue éste. ha dado 

lugar a multitud do abuoos por parte de los comerciantes, que 

con una total falta de escrú9ulos lo único quo eeperan con la 

Sus:pcmeión de 1'<~1.os es dejar de . umplir con sus oblip:wio:iea 

p ra con BU'.' '.<creodol'ea, y m5s aún, durante el procedimiento._ 

de la miGma, continú::. z:.dminintrundo la empresa bajo la aupue!_ 

ta vigilancia. del Síndico. Por otra pnrte, la comisión pensó, ,. 

que ero. de jw:tici¡;, que a•¡uellos comorcl1mtes •.¡ue de manera -

fortuita tuviere.n una insolvencia de oaráctor t1·ansitorío, P.!! 

dieran exi¡;ir en derecho se les oonsediera la l·1or~ctoria 1 y tE_ 

ner así la oportuní,.u( de a::J.lir de su eok .. do de L;solvsnLla -

tl'ansi toria. (35H 

Loa re1_uieitos para obtener llioni.toria dentro de este pr,2_ 

yecto oon: a) El corueroiante do.;erfa estar in.ocrito en el ~-E. 

gistro Pl1blico de lri. Propiedad y del Cc1u0rcio, llfivil.I' ~;u n011-

tnbilid.ad con apariencia de r•o,:;ularidad. b) El ei:r:.;;;úo de in

eolvencia debei·.'.:a ser tr.c.1,sitol'io 1 ésto ea, bf>jo el plo.,1 pre-

(34) Raúl Cervu.nteG .Jnuno.d.il, obra oikdo., yág. :no. 

(35) Ibidera, pá¡-;. 270. 
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oentado, estu.:r en la posi"ailidud de ·\1C la empresa de acuerdo 

con el plan dEJ pagos podría recuperar la solvencia, e) Prese.!!. 

tar un plan do pagou <;uo contone;a la promesa de pagar la eme!. 

te principal a los acreedores, y sólo una ligera reducción ª.2. 

bre los intereses, ésto dentro de un pla~o no mayor de 16 me

ees, as! como r~uc en los últimoo 10 años ol deudor no se hu

biese constituido en quiebrn, o en suspenEJión de rue:oa en los 

tres anteriores a su petición de Moratoria, o e¡ue haya sido -

condena.do por delito en lae personas en contra de su p1:C'j;rimo

nio, por falta de probidad, y también por delito en contra de ., 
la Economía Pública, dados los anteriores aupuestoFJ es de su-

ponerse que es factible que se cumplan con.el propÓoito de P.!!:. 

gar, (36). 

Seriala el proyecto q_ue ci a. conoideración del juez hay -

los i•et.l<isi to:, neoesm· ~os, se constituiría el mora torio por 

medio de la sentencia, !m este momento el solicit:tnto se ºº.E. 
sideraría de11osi tario de todos st:a bienes, los q_ue enti•e¡:,"Ul'Ía. 

al Síndico que se designare. El Síndico odminictr .:~la era-

pl'esa hasta · ue, a:prob~do el convenio con los r::.creedore::: el -

plan de pagoe, y homoloaado por el juez el convenio, el come!. 

cüinte rocuper:irfo ln em:;iresc. buje la vicilnnci::1. del Síndico. 

Se supone <:ue b-:.ijo e:;te sistema. es el comercknte el más int2. 

resudo en rocu¡iorar el manejo de la em!:reso., 

Claro está de r:.o :proceder el morato!'io, ~J ~':~"' d::- ·~fii::i.·) 
, . 
:.• • .:..!'..: 

ti:!.rÍa sentendc de ·.uiecrt:1 , 

s\Slo tiene la función de acr.:1itació:1 o de rechazo del convenio. 

(36) Raúl Cervr..n"'ªª AhUI:l:cda, obr'.'. citada, 1111¡;, 270. 

- WWlF • 
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suprime líJ. audianch de pruebas aleg<'tos y sentencia y se ºº.!!. 

code plazo pnrn~qiortar pruebas del deudor de:nrmdndo ele tipo -

documonto.l ciuo prueben su eolvencü1. 

En rela.ción do la sindicature. 1 existo en aeta proyecto -

:para su designación vo.:rfoción, establecici:do cue podrán duee~ 

pefü!rlr., adom<!o do los b11ncos fiduciarios, licc.ncia.dos en Ec~ 

nomia, Derecho, y Contadores J:'i1blicos, Debe formar seg1ín es

te proyecto la autorid:d administrativa listas anuc.lmentc de 

síndico, y los solici tuntes rmra fi¿;;i.trar en dicho.a listas, de 

berán dar su conformid::.d on aceptar, cw:·.ndo menos, uno. sindi

ca t\.U'a de manera obligato1·ia y de cod'ormidad con las 1 i flt<il3 

de turno que co.dv. jwigado llevase. 

El proyecto con buona técnica no se inmism.:ye en c«osti,2_ 

nes da fondo sobre ¡irivileg:os. (cue so regirían :por sus pro-·· 

pina leyes), :::ocicdades merc.:::.ntiles, contr::to::: :;;or.die!1tes d.e 

ejecución, etc. (37) • 

En eate proyeoto no ae usa la expresión de cesación de -

:pc~goa, sino c1uo atinndt.:mE.nte es usado el de insolvencia., que 

ea ln terminolocía .-,uc so UDa e:n el derecho comparo.do. 

El número del articulado es de sólo 136 artículos y el -

:proyecto ca ta lo por.i tivo do le. ley vigente como :por ejemplo 

la. conservación de b. empresa, lo público del 11rococi.imiento y 

su re¡;ulaoión es bC<stante sencilla (3e) 

Los a.·.1tores de eo te proyecto oe aportai•on de r:l,zunas de 

lns cuestiones b.1aic~a contenidas por ol proyeoto del Código 

(37) RaÚl Cervantes Ahumo.da, obra cit:ida, púg. 272. 

(38) Ibidec, ~g. 272. 
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de pagos, encontramos c;ue su capitulado as de mf.nera similíl.l" 

a la l~Y vige~te, repitiéndose normas e invadiendo esferas 

fuera de la materia que no se ocupa, ea por esta razón que se 

a.ument~eoesariwnente el número de 11.rtículos a 266. 

Es de notarse que se re:pi te en referencia a la aind.ioat~ 

ra, que las cámaras de comercio o industria podrían desempe

ñarla, y se agrega que podrá haber también síndicos profesio

nales, sin indicarse la profesión. Es atribución del tribu~ 

nal de justicia local la competencia que éste tiene pe.ro. for

m::ir las listas de síndicos, y vemos Que no tiene creso que las 

lie.taf. sean publicadas eri el diario oficial de la federación. 

Se esta.bleoe por otl'O lado la institución de síndicos a.aocia

dos que es a todas luoes innecesaria, ya que el síndico puede 

en \Ul momento d.nd.o auxiliarse de mandatarios técnicos para el 

desarrollo de sus f\.u1ciones. 

j) .- PilOYtX:Vi.'O DE Ll!.'Y DE LA !.:OF:A'l'ORIA JUDICIAL Y DE LA í~UIEBAA. 

Este proyecto al igual que los dos anteriores qu2 hemos 

eeífalado quedó cancelado de unu manera ine.xplicable, fue con

cebido a instancia del 
0

l'residente Adolfo López Mnteo:e , tom&E. 

doae en cuenta el congelamiento del proyecto del CÓd.igo de C.2, 

marcio, ea desde luego un proyecto que ae acerca más a la re!_ 

lidad de nuest1'a. práctica jurídica y toma como directrices en. 

general lne mismas que el lll'OYeoto pam el Código de Comercio, 

en este proyeoto es tomada muy en cuenta la terminología, evi-

tunclo de esC\ r.mnera coní'usio:-1.es, que como se puede obsei-va.r en 

.. -
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el ejercicio ante los ti·ibunalt.:s entorpecen la agilidr.d -iel 

procedimiento. Ea deade lue:~-o lll1 conjurrto do normas para ser 

manejado de una. í'onn sencilla, t~'nto por los comeroirmteo C.2_ 

mo por los jliriataa. (39). 

Es usnda en este proyecto la ex9resión do Moréttoria para 

designar el beneficie llUe lr. minr.n concede a loo cOI:J¡)rcinntea, 

'~ue oon insolventes de urm r:r1nora tr~.r"ü toria, torn..l'.ndose on -

cuenta que la iru.;titlAción so dr. on interéa del bien común, y 

de que los comerc~r.ntes no paren el f\mcionamiento de la empr2_ 

sa, volviendo meclianto la l·íoratoria la empresa a su vida nor-

mal (40(. 

Deod.e luego este proyecto está dirjgido n r:u<J el síndico 

se encargue de l'.l ad.minintración de la em:.1•esa, on cuanto dure 

el procedimiento, y nue tertainc. con la aprobación del convenio 

por iiarte de los u croeuorea. 

Se oeñn.la en esto proyecto un pihazo para cumplir con el -

!'la.n de pa¡;os pres!3ntado, que es de dieciocho meaes. 

El espíritu de este proyecto ea el de éJ.GÍlizar la actiVi 

dad comercial, dándole facilidad.es a esos comerciantes insol

ventes trnnsi torios y a la vida comercial en g·Jiicral, es decir 

entre más pronto sea reauel ta una 1\oratoria de la ;niamo. manera 

eBtará la empreS!L de servir con eficiencia dentro de u. vid.a -

comercial. 

El número reducido de artículoa de sólo 145 dispooitivon 

es benéfico, yn que dejn cuestiones que aunq_ue tienen relación 

con la materia de i:uiebras, deja que ºª''ª cuestiones sean trr. 

(39) RAÚl Cervantes ;\J:.umada, obra citada, p;.~. 279. 

(40) Ibídem. pág. 2EO. 
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tado.s por 111 ley de ou mater:a, que a mi modo de ver el ree.!l 

vío de l¡i vigente ley en materia de ·~uiebras y la repetición 

de artículos yo. re[Uladon en otros ordcnsniontos, hace o.l es

tudioao el complicarle s.1 intei•pretución y de le. mioma forma 

le dificulta su aplicación. Si bien es cierto qua el dere

cho tiene pmüoa de relación en todo.a su::; ~terias, tambó:!Sn 

lo es, q·.:e es mús sencilla su comprens::.ón y eatudio, si cada 

matetin oe regula_ an forma pm•ticulfl.t'. 

Y uniéndome a. la opinión del Maestro HaÚl Cervantes Ahu

mada (41), este proyecto adolece de un múmero menor de imper

feociones que los dos trata.dos anteriores y aún que la ley V1 
gente siei:ido lllM aplicable a la realidad e:rist.ente. 

Sin lugur a. dudas existe l:i necesidad en el Derecho de -

Quiebras de r.,ue se dé una nueva le¿!ialación,qw.: sea más n.cor

de con las necesidades que se presentan en la vida comerdal 

de nuestro país, :f2. que h ley vigente tiene 30 anos en nues

tra vida jurídica y que salpidada de imperfecciones y redun

dancias y en ocasiones inllplioable dé paso a un erdenruniento 

tan necooario, que iría él mojorlll' la agilizt>.c~ón de Ll vida. -

co:norci~ü de nuestro país, riue si bien ea cierto que con la -

vigente ley la vida comercial ha se(;Uido adelante, tambí&n lo 

lo ea que en !O años do vida que tien~ la realidad en que se 

dió ea mey dií'erorrte a la actualidad. 

(41) Raúl CervantooAhum da, obra citada, pág. 282. 
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CAPITULO SBGUITDO 

a).-. CONCEPI'O JUiUDICO DiL UlEBRA. 

La quiebra ea un estndo o si tunción jurídicé: consti.tuída 

por sontencir: judicial. llo existirá (:,uiebra ai no existe una 

sentencia por medio de la cual se constituyo ( 1). 

lfo debe confundirse, por tanto, el concepto jurídico de 

".uielira con el concepto económico de le. misma. Económicamente, 

se dioe t~ue una persona est~ quiebradu. cuando no puede a :ender 

el P'-'~~ de rus obligacionoe, o sea clJllndo se encuentra ineolve.!!. 

te¡ pero, por más profundmaunte insolvente ci.ue se .::nouen4-e -

una empresa mercantil, si no so lo sujeta al procedim1 ento de 

quiebra y se constituye el esto.do jw:ídico corros,,ondie:ite por 

medio de la sentencin rOGi)uCtiva, no ha.br~, jurídicammte, rtui~ 

bra. 

Se llama juicio do t~uiebra el procedimien t.o " c:u. eo eom.~ 

te a la empresr. insolvente, pa¡•a superar el estado de insolve.!!. 

cia de lu misma, o par· , si ello fut;i•e imposible, lit:uidzr eu 

activo putri;;ionial y distribuir el importe de lti. lhi:Üdación a 

prorrata eritre los o.creedorea. 

Como vemos la ':uiebra pree<Jnta dos aspectos 1 el económico 

y el jurídico. Co!1Siderada desde el punto de vista jurídico, 

se ae.~aléµ1 también otro1· dor ae;;iuctos, el mm;erial y el proce

sal, íntimamente lif~.dos, sin duda, :pero perfeotamm1te diferen

cin.bles, 

L:i. generaliL[L.i de loo autores de_ ine a la ,, uiebra como un 

(1) Ra1íl Cervantes Ahum:1da, Derecho de ·.uiebrn.s, Mé:x:., Fdit. -
Herrero, !JÚg. 27, 1 971 • 

n ••• 
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juicio univeror.l intervivoa, : ue ieno por ci:Jjeto averiguar el 

e.ctivo y =·.asivo do W1 deuü.or comorci:ll par.:t 02. tisface1· loo crÉ_ 

di tm·. ::ue 1p:u.v<~:J su iiatrimo:!io .Y proceder :.tl pu:;o de loo acreo 

O.oros y a la rehabilita.ciÓ;t del t¡uebrwlo, en el caso cuc proc~ 

de. 

A cerca de lu naturulcz:.i. jurídica do la :,u:~elir (la c;ui~ 

br~~ puede Sc•r, for·tuito., ct:.lpablo o í'rnudule:-.t'.1. ,:,1 \.•ttebrr,do 

culpable o Ú'Luclulento .:ucd • su joto a rotq1onsnbi 1 id<.d peni:.l, 

l:o se procederá, s"in omk.rto 1 por loe delito8 derivados de la 

lg.debra culp~'.lJle o fro.ud.~:le;:rLn sin ttue el Juez comretente ha-

yn hecho la dechir<·CiÓn de la quiebra o su _•c11.:; ión de :p~ •.. :cc • 

La c:llific: .. c ~ón de b '~tliú'bru so h::r1t en el corres:.:onü.',ente -

procei -~ pet::::.l, li cu,yo efeot0 el JmJz ::ue hng'<l le declarr.ción 

d·:; tliebr:-, lo comunic::ir1í al i1iiniderio 1-'Úblico ii'ede L'Ul) se 

hC".n oanifostado, osenciulmente tres posiciones: 

Le'. ·:1 ue lo consj dora como ',,n proceci.irn ;_ento ejecutivo {:.-eneral; 

la c.ue ve en ella. un procedimi2, .o tuüi; i::.·fo, aui. ¡:;éneris, en 

el Que se advierte:¡ 1liferentes u:c;:·ectca ( oonoai;11ilento, ejecu

ción, administración, etc., unidos l)Or L:na finaliclnc~ oomúi) ¡ 

y la r:ue sodione 1.ue las o.ctividc!.co ·.ue stq:one constituyen 

un sistema de simiiles aotot-; ad.Llinistra -ivos encamin:.:.tlos a l:J. 

li;1UidaoiÓn de lln patri::JOlliQ 1Uur08.IL l. (2) • 

La :_uiel)ra, dice 1:1.warri:-"li, es el efltado }léltri:;;rnial del 

co:nerci;;.11te uue ea im:Potente 1x:.r~ hacer frente :; s .. s oblicn-

oiones; im1:otencia, ::i.r.re,:a , ue puede consistiI' objetivamente 

en tui t:.:·:ceso d.e ·,".lsivo :::ob:·0 el .-1ctivo, o en 1:-. irrealizabi-

(2) Jos~ Cc.:stillo L·.rr::..iiaea-rlafool de Pinc., Derec.ho :'rocesal 
Civil sexta edición, ooitori:ü fürru'", 1963, Léx., 31ág~, 

453 y ~54. 
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lidad de éste, Podernos decir quo se encuentra en estndo de 

('.'.·.iebra, el ocrnerc:.:\r-.te q1~e ha devenido inoolvente. La inso1, 

venoia es SCffÚn Bo.:elli, en est· do patrimoni.'.ü de impotencia 

po.ra solvc;ntar l;.:o obli¡;aciones, ._ue p St\ll sobre el comercw.!l 

te. Por tanto, hay :,ue atender sólo a la iru¡Jotem.:io. como es

tado ,~ener"-.1, ::-ara determinar cuando un comerci·:nte es insol

vente. 

La insolvencia no puede estaulecerse poi· un bcumrilinJJ.e!!_ 

to simple, Por ejemplo 1 un cornorcíai1te ne :pa¿a ~am deud;::. :;ue 

vonce hoy, o porC!_ue no tiene dír.ero de momento, o porque no -

qufo:re pa:ax. Si en su patrimonio huy bier.as relizables, suf,á. 

cientes para aolventar el :C·P.c:o, tal comerciante "º se.rá· inool

vontc, no ootá :iuabrado, 

'l'runpooo puacle determinarse la insolvencia por un estado 

aritmético. lío ea, por tanto, o.:~licuble el Derecho de .. uie

bras el co;icc.;to de insolvencia :pe eatalilcce Jl Art. 2166 (3). 

Por ejemplo un ccmercir.r.te tiene lUl pasivo superior a su act,i 

vo¡ pero en tanto su activo esté en explotación, :i;·cducionc.o, 

s\;_ pasivo no os al'm exigible, y los productor. del activo son 

suficientes para ir sol-.rer.~a.ndo sui:; deuda.o, en ln rneüida en 

q_ue se vay3.n vmiciendo ¡ tal come1·ciante no será in~olvente, 

Por el c;mtrario, un comercinnte tier ,_. L<n :pasivo info::rior a su 

activo¡ yero eL tanto _ue su pacivo es e:rieibh, hoy, ~'~t activo 

no ea reali~able. 'l'r..l cC'mercia,,te ser,: insolve11tA: J:lOl")ll.A i:ii;i 

rá im:;_;otento :·.:1r:l. h:1c0r fre::te n r,us o ulit:.D.c.i.on.;s. 

llo es, :pt:es, conf.ndúile el niCJro dese uilibrio económico 

con el est ·c'G de insolvencia., ,!,ste ill.tinio, ea ,:n estado patrJ:. 

monia.l, d.:: c: ri1cter ,-ener:'..l, :; con:cictc en la iiu:'osi bilidad eh 
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Q.ue el comerciante so encuentro, :Jur·u h~.cer frente a sus obl.!, 

gacionea exigibles. 

El 03 ~rldo de i:ioolvencia es un eat.:;.do cconór.iico, de he

cho o.ue p:irP. prod,;cir ef,:ctos jurídicos debe aer dechrado j,l! 

dicü;lmente, como ::mteriormonte lo he:ws nnctnJ.o. 

La .¡uiabro., co:~o institución procesal, es 1.m juicio eje

cutivo m~s exact .mente, corao escribo GG.rric;lws(4), u..r1 procedi 

miento de eject:ción colectiva univers::ü q_ue desc:moa. sobre el 

princi:.iio ele la comunidad de pérdidas. 

Las e racterístico.s do la '.:uiebra, como medio de ejecu

ción co lect í va. o ge;¡oral, son lao rnis:nan · ue la.s de concurso 

de acreedores. w e:dstenci;:. de moclios diotintos de ejecu-

ciÓn general, según se trate do dcuuores comerch::.tes (quie

bre.a) o no conorciai;tes ( co:1cun30s), no tiene u nuestro jui

cio un fund~mcnto lo zuficientemente sólido, y se debe trahr 

de unif ;cr::0 C.í.lboa procesos, si· tc .. :a i>e,:;-uitlo por lo. legisla- -

ción alemana y austriaca, y ·:;ue se inspira en el funddmcnto 

com\:n y en lu naturaleza análor:a de los juicios de cor:cl!l.'sos 

'J de L:uiebl·o.. 

Con rel:iciór. a. la legislación mexic:'nn, 111 cond:Lcióu uu

tónoma del proceso de quiebrr. "no responde n una verdrdor;1 

cuestión de ;rincipios, puesto r,\:e ?1in¡r:ma O.Hicultad ofrece 

la dog!!l:Ítica :n:u·a r-,ue so unifique con el co.icurso del riue sólo 

está se:pe..l.'ado por la noto., en realid.acl subalterna, c1.P. ::w-i i~J 

comercin.nte debe sel' trntado c.:in mu.:or l'iror: -.· e::t:::. conclu-

sió:-1, a l::. 2u•;o ~·.iod;:; lla,::;a::·s\cl por obrn del cc.r.n.in princi-,,io 

i•ector <;.ue p:::-osido nmbo:o c:1oos, so robustece 00~1 el ejdnplo -

de otras legisl:o.ci.o:iee e uc así han procedido, y o.ún cm: unte

oedentea cuy estil;mbl :s de k doct:dnu e:: .iiol ". 

(4) Garri¡;ues, Curso de licrecho .. arcm1til, 'Pomo II, pág. 44f'. 
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A. continuación señaL1.rer.ios, las notas esenciales del C0,!2. 

curso p"ra diferencit'.I'lo de le. qiüebrna 

a) Es un juicio universal :por._t~e su materia es una universi

dad- jurídica constituida :por el patrimonio dol deudor. El 

patrimonio <~ueda sujeto a la jurisdicc i.Ón del juez ·,ue con-2_ 

ce del concui·so, para hacer efectivo el activo y pagar el 

pasivo. (5). 

b) Es al mismo tiempo el juicio de concurso declarativo y pr.2_ 

cauterio. Declara los derechos de los acreedores del con-

ourao en cuanto a ll legitimidad y el monto de sus créditos 

y el o;rden en que deben ser pagados. Así oomo también, los 

créditos del concursado y se inicia con el aseguramiento -

de los bie~es dtl deudor común, asegtXa~iento ~ue tiene el 

ca1•ácter provis:i.ol'.al preventivo, ";:Ol' cuya circ~mstaocia 

pertenece a los prcceaor: oc.utelares. ( 6). 

c) También hay l:ue iucluírlo en la categoría de los juicios -

~ue los jurisconaultos clásicos llamaban dobles por~ue en 

ellos lo¡¡ aoreedo1·ec del concursado actúan al micmo ·tiempo 

co:::o demandantes y demand:idoe. Lo prim0i·o, porque demandan 

al deudor común y a loa demás acreedores laldecla.ra.ción y 

el pu.go de m:s créditos, y lo segundo porque cada uno de 

ellos'en lo particular, es al mismo tiempo demandado :por 

·los dem~s acreedores en Ll forma dicha. (?). 

d) Es un juicio atractivo porn1~e a él :i.eben act:J11ulaJ.'se los d.2_ 

más juicios ( ue exif:'t:n penu.iHntes contra el de;1dor común 

(5) Eduardo Pall8.l'es, Derecho .t'roco;s:il Civil, 2a. &:l.ic. pág. 
4 50, i!:di t. Porrua, Méx. , 1 965. 

(6) Ibidem. 
(?) Ibídem. 
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e) En un juicio di;, cognición coqilcta. po1· .. :ue en él s& deciden 

definitivamente los litigion promovidos r,01· loo acreedores 

en con~i·a del deudor comlín, salvo lo que diopcno el o.rt. 

751 q_ue previene: "loo acreedo; c:s r<uo 110 !'rescn'.eii los do-

aumentos justifico.ti vos de cu.s ci·édi to:: no s0rf.n :ldmi tidos 

en 1<1 m~sa sin .-:ue pr'oceda la recti:fics.ción do sus crétli-- · 

toa c_ue se; h<:.rá judicialmente u su coa tu , o~· ct·,erda se]Xll'2; 

da y en juicio suraario. Sólo tomadn pv.r·te en los dividen, 

dos (!_Ue estuvieser: aún por hacerse en el momem;o de prese!l 

tar su reclamación, sin que le oen o.dm tido 0:1 ninfún caso 

recl&nD.l' su parte on dividendos ant.::riores. Si cuundo se 

presenten los J.creedores morosos a reclamar sun crédito:: -

estuviere Ja re:p:ll't .'.da ln m"'ºc' de bienes, no oerán oídos -

salvo ou uccióu lersoi!éÜ ccnora el deudor ;.1v~ U.ebe resor--

También ae decide en el concm·no los li tie-ios eme existen 

entre concurso.do :r sus dewiores ( 9). 

Seiialan José Castillo y lbfn.el de I'inti. e U<- los juicios -

de concurso civil pueden aer nuintesta.dos y tentamentarfaa 

concurandos (10). 

Hacen not:i:r, _uo la na:turalem de ln ·~uiebrn y del con-·-

curso civil es idéntica, en l?. inter!'l•etaciÓ~: de ~:·.t~· no1•::1:is -

pueden utiliznrse p::.'i::cipios comunes, en r-..:. libro Ins '. ituc:o-. 

nea de Derecho l:'roce u.l Civil, ti.e Jocú Ct'.stiLo .Y ... f:i.01 de -

Pina. 

Divers<'o clr.scs do co;:cr.roo, a difer1mcL:. dCJ 1: .. uiebra., 

· (8) Fdum·do í'allares, obro. citz.dc,,, pág. 45u. 
(9) Ibidem. 

(10) José Cé!stillo, Larra,:''2'ª y otro, obra cibda, 11á;_:. 352. 
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son el voluntari. y el necesario en loo términos i.;ue preceptúa 

el art. 738 (11). 

El juez com Jotonte os, _para conocer d<il juicio del concll!, 

so, lo es el juez del domicilio del deudor, es otra si.Jlilitud 

con el juicio de c;uiebra. 

A difera,1cin de lo •il<O acontece en la ¡:uicbra mercantil, 

el conctu•so civil ea decl~.rado modinnte tu1 auto y no por sen

tencia (12), 

Los órg~.nos del cor.curso son1 El SÍlldico, La. Ju.'lta Gen~ 

ral de ~creedores y el Interventor. 

La terminación del juicio de concurso :pueJ.e ser de tres 

maneras, el convonio con los acreoJ.o_ oo, y .c;l deudor común y 

la adjudicación en :pat;o ~· en copropiedad a los mi,· 11os acrei:d.2_ 

ras y l<: to::-cora conr,fat .. nte en ln V<:nta de loB bierws del ºº.!!. 
cursado. 

e).- ORGAi·:os DE ¡.,, (.:Ll~HA. 

El desr.rrollo del proceso de la : mcbr::. recuiere de la -

interveJción de órc;anos, loe: cu.-ües estén determinados por la 

ley tonto en su naturaleza como en sus fw1ciones. fü de not~ 

se q_ue dentro de la estructuración y la organi11ación de li:'. 

.:,uiebre. ex:.ate une. r.Jarcp.d2. influencia del cs:;;iíri tu de Salgado 

do Somoza ( Se hace resaltar ol carácter público del procedi

miento) {13)• 

Los trnta.distns se .alan 1:.1 conveniencfr. de distinguir 

clo.rat1ente loo sujdoo del procc .ir.iie;r,.o de l:~ :~i:iebr:~, del 

(11) Código de ?roceúimientos Civiles del D. ;. 

( 12) roidem. 

(13) :Rn·:1 Cerv:mtes ,.]¡u;:i:.'.d.~,, obrn. citadc., 11~!c;. 63. 
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los prim(•ros más ruo 001r.o dosti:1r.turios do ea:;.s :i:'unc·.offcS (14). 

El <Sr~no de h <_uiebra, dice Br·.metti que tiene un C.;'..l'<Í.Q. 

ter :;iúblíco, dcsenv::elvon ou activid::.d :por rJodío do }lOJ'6ól!<t0 -

es ~;ecin.l1;ente dooi{.,,.nadao y cor.ata de el.os elemento::;; el 6rgano, 

es decil', el conjunto de o.tribucionos y de 11od0res t:uo el :Esta.

do se :pro~i. ne d·:,sarrol. '.ll' con él, y las :·.oroo1mo ( un2. o v-a1•iaa) 

enor.~·: ·acl::..s del o jorci:;io do a.~uélbo f:.\ocl kJ.es ·:- r:.'. ra reali

:.;ación de loo fbea inJ.ic~:dos. ( 1'). 

Pasu.roroos o. b inicfoción del estudio de los órganoc de -

lri. quiobru, r.uc son: a sabor, El Juez, El ::i.índioo, La Intor

veución, y 1u Juntrc de .•creedoreo. 

I EL Jum¿, Es el órgc.no su:Jremo de ln •'uiebra. el Director 

General y le CU}lre:m o.ntorid::.d en el rocedimie .. to. 

En ol ).)ons:u:i ento del le,-::isl cdor es el elemento centrnl 

en el precedim cdo de la cuieb1·a. Cotio ór¿;ano jtL".'isdiocio

nal, reprec , :i. l". autoridad del Es'.;"do •,m el proceso ( 16). 

im ¡iues·l;ro sist<Jmu juríd.ico, siendo la coo1Jatencia juri~ 

diccional e:! m~terio. mercémt_l concurrente entre loa jueces -

fedcrnlea ~' los jueoe.s looc.les, en lm~ casos U.o • uiebr·a serán 

competentes, a p1·ev\l:1ción un Ju:::; de DL:.trito del r.;.ino civil 

de h jt:risdicc ón correspondi(::n·i;c nl domicilio de l . ern1irern?. 

ilwolventa, o un Juez de Primera JJ:sL.;cb de lo Civil, de la 

lo. o..ia.ntL, p~:uo en nuestro ordem:.:üuu~o ;10 exí •. te ·rocedioien_ 

to es_i1<1ci:-.l par"' 12.s pe :ue .. ;:.s . uiebrr>.s. 

(14) Jos•~ Castillo y _..:J.fael de 2ina., obra citada., ¡¡ág. 463. 

(15) Antonio Brwtetti, o·uro. citud::., ~),, g. 1130. 

(16) Jooé Castillo y :ur'ne_ L.0 ?La, . . t . oc:•f- Cl J.C..r;.r ág. 463. 
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La le~r enumera, detall:cdat1ente, Sfü' e.tribuoionos en la si 

gr.riente forma dentro del Art. 26 de la Ley de ·. ui&brc.s y Sus

pe1mió11 de Pa.r,oo vi~:ente 1 

"Art. 26. ;:Jerá.'1 at.:hbuciones del Juez: 

"l Autorizar los actor; de ocupación de todos los bienes y de los 

li broa, docunwntor.; .Y p:i¡ielos del quebrado; 

"II. Examinar les antedichos biene::>, li broG, docwnentos· y pa-

peles del : uº brado; 

(Sel ta a la vinta la insictencia del ler:,isfauor en la repeti

ción de una redundru1cia, pue,· los papeles son, técnivamente, 
documentos). 

"III. Convocar las ju..."lta::i de acreetlorec cue prencribe h 1ey
1 

y las que es·~ima necouario.a, y ia'esidirlas ¡ 
11

IV. Autorizar el no1Joraruie:ito de personal o profesionistas -

roooverlos con caus~ justificada¡ 

necesarios en bLeréo de l'.'. quiebr:;. 1 vigil;u- su act.:ación y -

"VI. Autorizar al síndico: 

11

a.) Para inicic.r juicios cuando éf:te lo solicite e inte.;:_ 

venir en tod:.s ha fases de su tra.mitE1oión; 
11

b) Para trn.i:sigir o düsistü del ejercicio de aociorws 

y, en cene::.·al, pc:.ru realiztu' todos los uotoa "ue e:xc..':1. 

dun de los yuramei:te 001morvrn;orios y de afü,i::ist:rt'.Ción 
'ordinaria; 

"VII. Ins~ieocionnr la gestión del síndico, in:;t::..rlo al cumpJ:i

rnionto de loe v.oto:~ o rll ojerci1.:io de las aoo .. 0:10s 1ítiles a la 
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la mi<01na¡ 

"VIII. Re:nover el o índico modi::.nte refJoluci611 motivad::. de ofi 

cic. o a y,oticiÓ¡; de r~i·to bteresnda¡ 

11 IX, ~in¡1r y comprobar loe créditos y Vif;ilnr la formt'.ción 

del ost· do pl!sivo C'Ull se deberá pres<iir\.ar a. lr, junta de acree 

do1•es ¡ 

"X. En ~'e;rnre.l, tcd:Je l~.o · ue ~üll.1: noceo;u·~:.s T,,;.::.•ci la dire<.ción, 

vigilttncia y : :ectión do le.. ' uiob:· . y de sus OT'err'.ciones." 

En ectr:i.cto rir;or, el r.rtículo tru.r:.scr,to :;1udo reducirse a 

lo. (U.tir.i:' frr;.cci~n y doci.J.' c:.o el .iucz. tc:: 1 .1't~ tod.is lo.s iacul

t::i.dcs r:U~ ;,mm inherontas a :0,Ll Ct'.lidacl de CU2ll'8Hl0 director de 

l · ' uiebrn¡ i)ero de.do . u.e.; oe btroduc ~a \U1D. novedr.d '"ll el :::is 

te~1a, 1ü •ltl•ibt:ir al ji.1e:.; L clil'ec<.:iÓ:i ¡.;e1w:r::i.l d~ l· ·:uicüra, 

el ler•i: l:nl01· c1·oyó oporttu10 establ.::cor· la e:1umerr.ción ejemplJ:. 

flcniiva c.uo se.. contiene en el di .. ::ictico .'.:rtículo 26. 

i:ll;:n.mi:'.:i.ndo dicho o.rtÍ0\;~LO, noo fücromoc·. cuunt'.1 de ·1ue su -

oontonido ojem::lii'ic:-.tivo so rJfie.ro u l~.o f'unc'.corH-:o aüminis

t1·atiV<;1s del jrn>:;, y so omiten, por obv.:.as, bs atribuciones 

corres~.on: io1¡'ucs a et: úmción ju;:isdiccio1:r~l. f'.dem~s, en otras 

d!isposic~oncs do b. lo:v cnconti•awos rel'01•1:mcü•s a otrus atribu

ciones adminir.tratiV"D del juoz, COlilO :~on el ¡:ombr.:::mier: :.o d.:;l 

s&ndico ~- do l:·, i11te1'Vención iirovi::iomü, entre otras. 

Las í'w1c:3 onoo del jue;;, dj.ce J:::ivn.r~'Li son de dos ch· ses: 

judicLi.les :t ::ldminis·~;l'<:.tiv2-s 1 P•'l'O l. s m:íc irn ,ork.!:tcc en nÚJD~ 

re y trascendanci11 coi; · uiz<! L::-· f.J1cio~:·_,s :i.ckit:i: t.rnti.vr:;:i, -

·- .. 
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tendienteo n. la roali:-.ación de loo 3· · nci:.'.1les fines de la 

q\iebra1 ll1 lir~uidac~ón d 1 :patri:¡¡onio del deudor, y el pn[;o 

a lon acreedores, bajo vl pi•inci~;io do b i1:,i.i:Üde.d del trato. 

Ji;n cu:c.nto al territorio oerá juez co .. ;petente, [lquel en -

cuy-cJ. jW'isdioción oe encuentro ubicado el :r;1·i.ncipal esta.bleoi_ 

miento del presunto ,·uebrado, o (lOndc éste ten;::a Cl'. domicilio, 

Sí so trato. de sociod~.des, sed com etc1~~c el Juez en c~ 

yt; jurisdii:cción se encuentre el domi<.:ilio rnoio.l, y a falta -

de domicilio, aquel en cuya j":.u•isdicción se enct.:i~ntro el pri.!! 

cipal asiento de los nor,ocios do lD sociedad. 

Si se tr~"lta do .. ucurs,ües de cmpreoaa e::ctrnnjero.s, ( 17), 

éat:\S DOcl+'i1n ser decl,._radas en ··uiebr,, indGpe:1di0;~tü:.1ú;lt.:. ele 

ln jurísdic,..,ión cuo pudiera corres:;iornler a mrto:::idnclús judi-

cic.les extranjer.•s ¡ poro l.. .uíe bl'D. de la::; o;:ci.:raaks sólo 

afecto.rá a bie?:.ea <!Ue s.;i encuentren en la he Ública y a. acre~ 

dorec por operaoionec roalüo.dnc 1:01· la m·c1u•i:;t.l. ill. :pÚrr.1.;.'o 

tercero del art. 13, preceptl:a con todn r:.'.zÓn q_ue las sucurs.i:. 

les de emriresas e:dr~:.njer~s 1<11 será aplicudn la vi¡:ente ley -

de Ciuiebraa, y'J que sus efocton comorcinloc surten efecto en 

nuestro territorio. 

Si no existe convenio internacional sobre b. l!lll.teria, 

una sen'concin. de quiebra clict~idn en el extranjero, no so eje

cutnrá eti México (18), sine c'.es~u:Ís de 'iUC se oompruebe lo. r2_ 

gulr .. rld:id form~:l de la aente:¡cin )/ ln existenck de lo::i aupu6f! 

tos que la loy e~.ta.l:Loe rnr:1 l .. dec:l ración de, 'uíobra. Por 

ejemrilo, en ::;Gt::tdos , 11 ... dos pt;ed.e <.lecL ai•se la .. ;.iie'o1·:i., ·~a.nto 

( 17) Artículo 13 de Le~.' de .;;,-.~iebras y Sus ·ansión de l'o.goc;. 

(1E) ;.rtículo 14 de L13y de quiecm1s y St'.:; cn:.:ión de l1n,·_~oc. 
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de civiles co:.io de comt:lrcianteo. l'.;n México no podría vjecu

tarse la S<Jntencfa. de c._uiebru ele w1 civil, dt.m·ebd<:, en ;.;st::i.-

quiebrr. en la ley ne:cic::um. 

Como :/'a llemoc-. e·:iialado u::i el Juo:i el olcrnontci oontnü en 

el procodi1:11ilento de · uiel:ra, tú 001]0 el ::irnycc(,o lo perfila¡ 

conclu:.:, ón ncc.:.:::r.ria : i se con id2ra el caf.ctor i:iblico que 

el rroyocto C1tribu;·e ~ és .'.l.. :3ri el ~tícnlo \;ltimo cit;c.do, -

encontra:;)o:.· u.'l :nrinci io de roprocidu.d intc-. 1:acional, c.1m ue 

en comp..1.r"'ción con tbtr·.o legir:lHciones de acuerdo con el eje!!, 

plo oituclo no se" po:;ib!.e uplit:a.r en m1•Jctro tei·ritorio. 

Para la ü:torvonc:_ón del Jmiz. 1 se encontró un c;rttve incon 

voniante en el ti1io do org3.Jli;;ación judicial e:ds tente en este 

:país • 

... n el Códit;·o de Coraerdo Es11n .. ol d .. 1829, así como cm loa 

Códigot: de CorJcrc.~o Itdio.no y .F'l',,ncée, e:x:iet:fo. un trib•.m:-il y 

~ste podía dele,·:ar a lU10 de sUE~ miomkos : ="- ;i_ue dil'i¡;ier:i, 

vicilara o impulsara la :núubra. Mi el Códi¡;o do Comercio 1·~ 

xic!.!.llo de 185'1-, no e:üo"tÍ::i ,luoz d<éle.~':.'.cio a ::;err..r de ,;er un Ó.E_ 

grmo judicinl colo¡;iado el -.ue e noció de 1.,.6 .uie~ras. ::;::; en 
al proyecto del Códi¿;o de Comercio de 1869, donde ul Juez U.e -

instucoión interviene directrna<, te con 1''.s C'.' . .rnctorfoticaa y -

a.tribucionea de un Ju-~:.i dele l'<lo. Com:c.{.:rab:i dicho proyecto -

el 1)rincipio do la intervención directa rlnJ .TiiP."~ d' l" ~h'i:icr'.ir:ÍP 

y vicil'.!lci:->. de l·.'. : d.r.1i11:'..ctr~--.c.~t;1, o 12. indü-ecto. r. tr:w·~s de un 

atribuía en el co.cc de v.Lcre;J:u1c ~- entre lOD nom"r"-dos ( 19). 

(19) Jo~q1fo llodrÍr;_;l.lCü I\od.rígu'":;;' 10;: da uioh•::o ~·' 3ur.:>cllsión de 
?ama, p~\e. 40. 
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En el est.:clu actn 1 del derecho mexic:U1o no se podía or-

perL1owü el Órp:i.no J.;dici1ü co:~lletente, l'cro ria.'·" d~.'.r entra-

el.a al Juez se hu. <¡cudicio :e_ :procedir.lio:1to de .lle ei juez de -

primer<?. instancia, o el de distrito, so~. el juo"z <la Le quie--

bro. 1 est:ibluciendo, :ir::-, ga1·:.wYtÍ.'.'. de todca, recursos ante el 

tri"ouno.l su_.cr' .. or. 

Las atribl;cioné:S del juo;; se ccnd.emmr1 ceomo ~'ª lo b.emoe: 

se ,aladc, ro<:lC1onc.e on la fracci:ión 9a, ciel nrt, 26, 0;1 ol n.:e 

lo cor:ccdo la dirección, vigil::.nci:l y gestión ele h r~uiebrn y 

de sus o::lllr~c101i<.:s, i'Órrr.ula clú·tica, ''l\lj :;:io1' vía do ejom!ilo 

<:ueda. ex: licad•~ tm lc,s fl•accfonos rmter·ioree. 

Del estuuio de lr.s atr.iüucionos del juo~ iie doduoo ~ne en 

todos los casos en loo ue con arreglo a lc¡;~s be .ón v .i.ge.!!, 

te, la actuación U.el síndico ec.·.aba so:Jetii.io ril. consentimiento 

de loo :J.croeclo:·ea, ea ahorc. el juc::: el "cUa ")t:cdo dL oidiJ.• t~ce.r 

ca de le. actuación do a-.:uél. m ello debe advertirse un sig-

no wís del :::.s1·octo tot::ümon~e C.istinto 11.uc tiene el lJrocedi

mic~:to de . uiebra on el :>..nte...-ro,yecto. t:s_. odción de J.totivoa(2•J), 

El c:,1·úct0r colectivo do b ejecución por "uie .;r:>.. que <~bar-

ca todo el ::iatril'.lonio doudoi·, .r lwce neoes:::.:·io ',)Ql' t::m·•o un'1 -

adminiatradón :r ;J1:~ li•. uid..:J.cién del r.üsmo, a los finos de ln. 

so.tisfacción de todo:; los ac1•eeci.<1ees, r.c·uioro b con::Jtitución 

de órg:.moa particul:.-.rcs. 

(20) Joa.<,u!r:. .. odrícuez iiodrÍ(;uoz, Ley do uie1J1·:.s y Sur;; . ..muión 
de i-a.,:·os, obrn cit (b, úc;,•1-1. 

··-·· 
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Il EL SI:iDICO. Este. fir,v:ru de l'.1 .-.i;ir;):.;r:, h:> sido cclií'icc.d:::. 

de muy diférenteo m:meras. ;.,fü1mm los r.utorea ~;ú los ~ínüi 

cos ejercen l:" re;ir. r.c,-.tnción de tut :intrimonio (1:-... ~flr.) en -

l.'.'. •ua a .. dilu,yen, i1P.B'~a dcs:i :.r.u•ocer, l". :pcrcomüidac. del da}! 

dor y de loe ::icreecio1.•es; otros a.ne;,~.1::.·:·;.' ._-uo sm: re ~·osL:iri;tmtes 

de ó:::to:;; y, i'i11'.Ürnc.•·.o otro~: ._-_e o,• :.f.tn ~~·J con i·o:werwnktn-

too de loe acreodol'os como d.e lor. dcucloron, k.mbién oe h:~ m::i.

nill!'esto.:.do la oninión do •;uü so tra .fl de un or;.-;.i.nim.10 cuo de-

finen lo:o intereses do eotu ín. olo im1üicfüloa on ::.a . ·, .ie .. ra. 

El síndico hn Elide clofLido co;.:o 11 1. _ per:;omi oncar:.::.da -

de .. os bicn-:a de 1:, ··uiebi•:i, de ase¡_;tira1·los ~r de o.dministrc.r

los, y, hubiere cc:nvonio, de prooed1~1· a su li ·uid!:Lcióm, y n. -

la distribución de lo · 1~e ~~01• elloe ne hubiere obtenido, en-

ne lo a.cree<lorec reconocido" (21). 

Exiote tlll::'. viej;:i .!is c~tn doc"!;rinnl solll.'G la. nattm:üe:m -

del síné.Lo jw·1c.icano::~e, • u h•• aido nintetizada por Huva-

rri:ü(¿z). 

Anota el uut_,r cibdo :ue "ln cuestión ha sido pnrticu--

lnrruent•_· disc11tida en 1.1 d. ctrin~. c-err.i:foicu." ~ 'lLlG los resul t~ 

cios de h inves-vi,;·c.ción hnn aido ucog-idos ·¡ior la doctri~m it.:;, 

lio.na, y •_t:e dos teorías opuestas se il.; n difnu't:ido el camr·o¡ 

le. :·ue ve en el síndico tm re:_1reseir~;.1·,te, y la ,, e lmco de él 

rn funciO!l':ri0 público investido JlO!' el eskd.o ú. l loder de -

a.drJinis. I'CX y li· 1~ici::r el p..'1 t:·i:ionlo :iol · uebrado. 

(21) José C .. stillo .:r _,.-.fu.el. d.e :'fo;> 1 uk:: Cit d:i, 0·:. 

(22) Ha1~l Cerv:.n-•cs ··hti:-.1J,a, Obra dt ú~., )C.g, 65, 

• 



!""'" 1 -.. ••• ·- -=· 
- 46 -

la tésic de •:uo el oíndco e~ re:;.1rese;1tar:te, :ie Jm oubdl:_ 

vid.ido respecto del Jll'Oblemo. de o. quén re11reuentu1 a los acreE., 

dores; u l:'. mas:e. ao·,ivu; a l:< ;::mar. pasiva; o.l deudor común¡ e. 

lo. vez, al deudor y a :..os r.oreedo:::-es; a l::i c:iubrn. .;iuponer 

·:ue el síndico repro::;enta a la maso., o a la o_uiebru sería. su

poner que dichas ent.~dades tiunen pursonalidad, do la ''.ue ca

recen en nuestro sli:;toma jlU'Ídico y p::r~oL ovid. :¡,.3 ,1ue ol s~ 

clico no represen a ni a los acreedores ni ~::. ,,ue'Lr<ido. 

Nu-::stra ley ha cort .do pol' lo ca.:10, se[i'm odendemm1, la 

vieja discuoión, al resolver el artículo 44 t;,ue "el síndico -

tendrP- el carácter d8 aux:iliu.r de udminictrución de junticia11 • 

Se treta consecuentemente de un funcionario público, cu.yes po

dc.;roo y atribuciones d0riVM de la rmturuloza de su fi.mción, 

la quu dosempe.ia bt jo el control inmedin.to del juez. i". nadie 

representa., oj0rco ou fcu:ción pt':b~ica. 

Giotema d .... desi::no.ción, en el Có:ii ·,:. de Cot»crcio oxfotfon 

dos claaeo de a índicos: ol pr0visio:1al, qUíl er::i do::ii···unudo :por 

el juez en el airto de c0ns-ti tuoión de ea "ndo de q,uiebra, y el 

definitivo, desi¡;;ruido : ·ox· l:l junta do a.oreedo1'es. Anual sb-· 

tema era lógico en le. "orientación general del Código, quo su

ponía. instituido el !'roceso de ¡,uiebm en interés de lor. acre!!_ 

do!'ea. Consecuentemente el principio oritJntador de la ley vi

gente, ~·tw estima la :·.d. obra de interés público, sólo existe -

el síndico definitivo, que el juez dosicana.rá, on la sentencio. 

C•>nstitt.tivo. del eskdo jw'Ídico de k 'uiobra. 

Dice el k1estro ¡;.:-i{tl Cerv· .nks .J.i.um,~dn, ,~uo el le ·islaU.or 

pretoi;dió s0g·.,ir el si. ".;ar::G. an:·lor.HjÓr. ,::e:-'.'.. establecer el orden 

de dosi¡-.n,~ción dol sí~1dico, r:ue encomienda 1:: ei::C.ic:i.tura a un 

·----
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:f'id:.:oü.rio, :pero nuoati·t; le~· no :;i,. ió lo::; ·o.ea~; ló:·icos de 1 a 

siatoc:-tizc.ción de lnc. Leyeo lll{·;lesu y :rcrtoai.ie:cicé:.ua(23). 

Henda el ar·~ículo 28 <l,c·e :-:c.r· b desic::.nación de sfoJ ico 

Art. 20.- El nombr:;nJic,.to do dnilico recaer~í en ll!m de. 

lc:s int•titucionus . ue se indii:;un u continuación, ser~{n orden 

de pre:f'orendu: 

I. Insti tucioncs de crédito leg:;.l;.10:r"o :J.utori:md:::.s ".ara ello .. 

II. Cámo.re.s de Comercio é Industria. 

III, Comerciantes Sociales e fodividuales debid':l.mento inscritos 

e.n el Repstro Público del Coii101·cio. (24). 

Si teóricwnente el juez es la 1JrirJem fir.:ura del procedi

miento de •!Uiebra, en l:i. práctica ha de llegarlo a aE:r el sín-

dice, 

En nuestro si: tomn ea evidente 'uo ~l sLdico es un l•e:pr~ 

aentante del Eskdo¡ rea.lizo. t:m:. fu11ció1: ptÍbl i.co, ejGrce l t.1!, 

tela "º1 Estauo en fo li~~uidación o munteni:n. en-va de una em!'lr~ 
~ 

sa que se encuentra 0!1 una si tuaoión económic<J. .:i.nc.rma.l, 

El oadoter de i'~;Jleionw:·io reoc·.l ta en rc.zón a cu forma ele 

nomb::-:1l1iiec:o y de l'e:noc'_ón, o_ue puede ser heché\ :;;>ol' el j;.;ez, -

el! cwn:ili:n-.c:.-:.o de ::m.o f·..uiciones típicam8;.te administrutivaa, 

en la protección r;·.~e la ley i~, conc .•le, mivntr~a des,, .. 9e •. a el 

careo y en la sanción :;ien~:.l por los deli too "lle pudde cometer 

durantt.: a~ gestión. 

El ardan a.e 1 .. referent:ic. IL dió )01' l:' . . :;:-l'<~U C~'.!l i~~:i.d. de -

renck. p:cra el deac::rce;·:o del co.;:.:;o, ;:; lso iur.tit·,:eionos de 

(23) HuÚl Cervantes 1.b.um~'da 1 o·LN cit,i.t~,, p:!¡;. 6G, 

(24) Ley de: uiebrr.a y ;.iua:_e;-ción de 1a¡;o • 



llllJllll! ......................... ~-...................... , ............. ~ ......................... - .. 

- 48 -

Crédito, :i la.s Cámuras de Comorcio e Industria y, _or:. tercer -

lur:;ar, n 1013 comerci!'Lter. socialea e indivi<l.uales debidamente 

im:icri"tNi en el i:e._:::.c:~ru l"Ítblico de Comercio. 

Quedan elimin:uks de l'.. posibiliü:cé. de desempor;c.r e 1 ºª.!:. 

go de síndico, lns Instituciones :;:~cion:i.los de Crédito y la. -

ma. or parte de l:::a Auxilfares. 

Las :;iri:lorno, por(}ue la Ley de Indit _,ciones do 6rédi to, 

sólo o.utoriza ix.:ra ser síndico, a las Ir¡stitucionos do Crédi

to (arts. 90 y 91 de lD. ley ci tuda.), pero no a las iiaciormhls ¡ 

cnmc¡uo alc,~nce a óstao últimas la autorización pri.ra ser Pifu-

ci :•rü s, ya t:lUe el Art ~ 90 de La Lo,/ de Instituciones de Cró

di to cc.r.i;iene sin dutlu una rcC..•cción errón01'. 1 ul aludir al -

art. 2°. de 13 micma, C'.1 ll•°"co lÓ[icrune::tc tieni;i ':.uc reforiroe 

n a'l!bos. iTi en l<'. Loy Or;únic<• del Banco de 1>Jé&ico, ni en au 

reclamento, ni en l~ Ley de Cré~ito Agrícola, se autorizu a -

estas insti tucioneo po.ru. el dese:;ipeiio do s i 11td.r: ·: htrm: d: ho 

cuiebr!ls. 

Por otro lado, ln lcot'.ll'a do laG dis,:o::ioiones ::ioLre bol 

sa::; de va.loros y cámaras de compensoci6n, y almacenes genera

les O.e dep6oitoi;, mues~ran olur,,mente h imposibilidad do q_ue 

esto:. orcranismos r:uedc:.n desemrie .. ar el cargo de síndico. 

En cambio, si pudden serlo per:c'ect~~mente lae Instituoio

neo fiduciarias, l:'c 3ociedrides P::.1:anciert112:, y la ünioncc As,2_ 

cbcion&s y 5ocic6.::.;'.es de Créúito .que estén a .. torizadae :para 

desempeiin.r f11ncior1es r;imilares a l s de lns si i.: ica tiras en -

l:.'.s c:_uiebrG.S. (25) 

(25) Joar:_uín i.lodrÍ(uoz, 1· · do ' .. tuebr s y Suspensiói~ de Pa[;QB 

obra cit::.dn, páea. 42 Y 43. 
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La. figui•a del síndico y de la si:'!liica~.'.;ra s.: remontan al 

derecho romo no, donde tuvLron di vers~.ei estructu:':.:.El, as i como 

en el derecho po::terbr, en f'..ll1dón de ""u evoludór. :i· deoa~'r.2. 

llo histórico. 

Entre los diversoo siotem:1e de nombramiento de síndico la 

ley so ha decidido por el de l!\ desir::n;ición por el juez, adhi-

riéndose así ~· la te:idencia lot).'..ol:>.tiva belga, i tE,J.iana, rusa 

y alomand, y oponién ... oae al E,Tupo le,:;i::.lutivo his;i:mo-fr'.?.ncés~ 

Sin e¡;¡bargo, no debe olv1'darse <;«e esto sistema res11oné.o lÓS"i-

co.mente al princi'pio, medular en la ley, de que k .uiobra ee 

una instituoión de interés pú'olico, tendencia ']ue ha e!1contl'a

do cada vez más arraigo le3islativo, y ~ue arraiga de la.obra 

de Snlgado de Somoza. 

El juez nomb1•a al oÚldico sel!Úli lo seña.la el Art. 15 :Frac. 

I, (26) si bien no con plenn libertad, pues ha de atenerse a -

las sirruientee normas: 

1a.- El art. 28 en sus f1•LJ.ccior1os, determina b prelación 

y;a.l'a el nor.ibramiento de l:i.s instituciones y persona:- (]Ue pue-

den dec;eu·,_Je .. ar to.l c:.rgo. 

2a.- Debe respetar les inc:i.p::..cidatieu :.- lns ir,computibill:, 

dadas l.W la l<;;y 001:ala (ar·ts. 3ll y 31) {27). 

3a.- La elección en·~re laR i1mtitucfor¡.:;s y cámaraG list~ 

das es libre para el juez (Art. 35, párrafo inicid). (2[;). 

4n.- Un comerciante no :puede desem)ei~r.r dos sindicaturas, 

sino por excepción {Art. 36) (29). 

(26) Ley de ,,uieb1·as y ..,ui.;_· .:naión de .t-o.::cs. 
(27) Ibidem. 
(28) 11 

(29) ,, 
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Eet:in norm~.o imperativas deben c•implet· :?.·so con l:~s si,;t:ie_!! 

teo ·.;;,io atrii;uyen a.l jc:ez facultudos excepcionales1 

I.- En ftmci6n de la preforc110b 'iUl1 debe dama r.l síndico 

residente en el lueai· en 'cue SJ tra.mita la ·uiebr:'., al juez pu2._ 

do alterar el orden del nombra.miento (iirt. 32, :pár:i.·o.fo II) (30). 

2.- En atención a la preferencia que debo durse al síndico 

oo:ucrcinnte de l:?. rJisma rama pr·.:ifesional <1ue ol ·c.uebrado, el -

juez puede alterar el orden del nombramiento. 

3.- Por razones es¡1eciales que deberá consiff11c.r, ~uede 

precindirse de la prelación y de las normas de nombramiento 

antes indioad8.s ( .rt. 34) • ( 31). 

Como se observa, la actividad del juez en ;,uanto al nombr!_ 

:niento eo reglada, pero se le atribuye tm am_plio urbitrio. 

Por otra :po.rte, las istitcines de crédito legalmonte a.ut.Q. 

rizadas -para el de::ior:1peí'io de le. sindioatu1·a, lo se án todas a. 

aquellas ~ue en virtud de su ley constitutiva., 0UD11do so trate 

de imsti tuciones nacionales de cr~di to o de su concesión en 

los demás caeos, puedan ejorcer tal f'unoión. 

::11 síndico, tUlt'. vez que ha sido dceign:.idc, tieno b obli

gación de munifestnr al juez si acept~ o no el cargo, dentro -

de las vci tic atro horus sigu:entcs a la comtmioación de su -

nombramiento. 

La t\Ceptación es voluntaria, poro una vez hecha no •e po

drá remmcio.r sino m€:d.iante le a.l~a.ción de ::iotivoe graves so

breveni ntes, lib'.·emente a11recie.doa .;:or el juez, sin c.ue con-

trc. su d0cisiÓ;1 :_ue!~ª otro r::cui·so .-.·.,e el de res}.JOnac..bilidad 

(32). 
(30) Lo;t de Quiebras y Sua!.)ensión de Fagos. 

(31) Ibídem. 
(32) José Cc..stillo y :\•ifoel de hnn, obra cikC.n., rág. 464.. 

• 1 •• 
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El juez deoretarit ci.1..10 el sin.~ ico, dentro de loa (;uinco -

días siguientes a au nombrarnieato, otoi•gue caución baa·tun·~e !t 

1w.ra responder a su ¡_'.ostión. Lns instHucion·~s de ci•édito se 

regirifn on ea ta m : teria por lo die "Uesto en aua leyes es:peoi.!!, 

lea. Constittzy"en loo derechos y obligaciones del sindico -

los exigidos por la buena consei'Vadón y o.dminietrai ón ordi

nP.rin de loa bienes de la Quiebra. 

Le corree_:onde, además: 
... 

I.- Presentar a la junta de aoreedores proposiciones de 

00:1venio, previa áprobaoión judicial. 

II.- Ejercitar y continuar todos los dorechoo y acciones, 

que corresponden al deudor, con relación ~.a sus bienes, y a la 

masa de acreedores contra el deudor, contrl terceros y contra 

detlll'lllinados acreedores de aquella, 

III • ..: Proponer al juez la continuación de la em,•resa del 

quebrndo, su venta o la de algunoo elomentoa, o de los otroo 

bienes de la quiebra, en la circunstancia. y elementos (]ue la 

ley determina, y así como todas lao delluts 11edidas extraordi-

narias aconsejad.a.e en bien de la mas~, de la cuiebra. 

Los actos y omisiones del sindico están sornetides al OO,!l 

trol del (:uebrado, de la intervención·, do loo acreedorea~ y -

del Niniste1·io Pl!..blioo, pues todos pueden reclwna.r contra. -

ellos ante el juez, quieu resolverá dentro de tres dfoa, J.'l:?.'O

ccüendo contra ou resolución ln arielación en el efecto devo

lutivo. 
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El sindico tiene 1::-. obl_ig:.clón de r._;ndir e; .. entus trimos

tralee, y de ami tir en i~,_m1 té::·mi..o, tm informe del estado de 

la .. i..;iobrn, de ln c,ue dará vista. al uebrudo, y u la interve,a 

ción, y on la audiencia :.ue oe celo i:Jro.rá dwntI·o de los tres -

d.Íao, el juez resolverá aobre su aprobación o decc'.probr.ción, 

cuenta e informG 4_ue üeberá r·2ndirse también en cu.:llquier mo

mento en (.uo el juez lo acuerde. 

El nombramie:1to del sínC.lco podrtÍ s·.cr irn1m.:;-.::.:C.o t.1111iiién 

por el quebl'Qdo o por c,.¡alc_ui;:or acreedor dtmtro ele los t:ces -

d ·as si{~Ll.iontcs a su. aprobación, basándose en motivo legal, -

se tramitar~ incide ·,talemte. 

La z:emooión se lleva.r<Í a efecto, de dano, si dejare de 

rendir la cuont[1 tri1aest,·al ,o extra~.rdino..ria, o de garantizar 

s.:. manejo en los términoa do ley. 

Lo oerá taubién a solicHud de ~,o.rte po1· el mal desempe

íio de su cargo o cor.1probars.:: al.:unos de loEl i:::¡i•.:iu~.L.émtofl Í.1;'.Q,1_ 

le.a. 

En estmi oircunstanciaa el juez pod.r1! removerlo de ofi-

cio. 

l'ercibirá el oÍrnlico como únicos honoraxios los que le -

reconoco el art. 57 de la Ley de '· uiebras. 

Dioe la ley •¡ue los bancos desempeiiarñn la sindicatura -

11del modó 91·evisto . :ir" 1 s f\mdones i'iduciarias, esto es' a 

través de un delegado fiducfario; •.;ue las Cámaras de Comercio 

lr,s descmptlúa:L•án por mec:io de :ü.~.·:no de 10·2 com~·onontos do su 

...:on:.·c.jo direc-0ivo, o 1iei:, por deiotaci 'n dol C'HT0 1 I•nr;i. cada 

caso, en alg1J.110 de st::· miombroo o de abo,:·ado, al oual provee

rán de !XJtler eo ·ecial bE~. tz.;,to y al .,t«) podrán S".-batituir ó.i~ 

·------ ----------
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orecior.:ilmento 11 , y lns Gociedo.doc mircant:'.lcs a través de al@ 

por ur: .. elle. a !.n un oc:1ood.;1-. poder oo cci~·l b::.st· .::te. ,·,::-.tura!_ 

JOúl1te, lus enticl:tücs c.·¡;aL~o.a s·6J:Wl res· onsablco do 1;! ?tes·•ión 

da sur. delec,r.dos o :D:: '1tl:-. t.:1.rios, 

So :p:'ete ·dió ootu·,lleoe1· el rnono11olio U.d desemr1efio de lna 

sindic~.';m•2.s en :í.'avor de loic' banco~. fluudar~c.r;; ·.:,ro el si: t~ 

111c-:. es ilór;ico, pornue no es ;ubl8co la cori•es ondiento obli¡:,-a- · 

ción d0 acc tar lo.a dc:.lt::•i..-..cionos, &1 lu práctica el sistema 

ha :funcionado md, T1QJ:.ue lo .. · h.'"lncoo ncoptan aólo lao r:uicbrcs 

i.ündico.tur:.s, como tampoco lo ootán, erJ ¡::on:·al, los coml'rdan-

tes, 

Alg1mos nbo;7ados han const.i tt:Ído eociellr.l'.c.i:; a.nóniraus, de-

dioadna ex:;-.res·.m nte a~ desem:;:ei.o do di:.C.icatu;;:a.s. 

Cuela Juz¡;ado, ordena lr. ley, deberá tener tna lis·'.a. de 

ciuienas lJUeden G•~r d;,signador. síndicc·s. La Comisión líacional 

nr,ncai•ia delJei< fo1·:i.:lar, imprimir y envi<:1r a ·todos los ju z -

gados, cada dos a:íos, l>s listu.o de las inr·ti'tuoiones ele crédi 

to fiduciarios; ln Secretaría de Industria. y Comercio hará lo 

mh:mo en las cúmarus de Comrcio e Induotl'ia, y Gatas deberúu 

enviar a loa juzgados (previo re• .uerirniento <:ue éster.: leo h2.r6i 

cada cios niios) bs lic tnc do SU'.' rai,'.rnbl'o~. ro i: tl'uüoa. 

No podrán fi¡;urar en l:::~ lin·•·aE? :: .... iones r.c est.'.;; en pleno 
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ejercicio de sus d'3reohoo civiles y ·,Jolíticos 1 los L uebradoa 

no rebabili t:.i.doo :r los "ue no senn de int3.ch:.blo r,ol voncia -

mo· :'1. (33). 

itrk.rún impeddos i··,ra el deaempo.:o c;.o le! :>indicutura: 

I.- Loa ~arientes dentro del cuarto craJo de consill1f,Ui

nidad o so0.ndo de a:·:··id.::C:. del quebrado, 

II.- LoG ."(Lle StJU .. imriwntes en dichos erados de loe: mie.!!. 

broa de los conaejoc de adnini:::traión o ger.:ntea de l::i sooj e-

dados por accio11 e o de rei:; ons;;:bilic':.::.d limit:,,,d.a en '-tUiebra. 

III.- Las pernonas ue no sean de intnchablo colvencia 

ffiOl'O.l. 

Aoonaeja la ley i:'.ue pai·a el desempe:ío de lu aindicc.tura. 

ae deoigne a inati tución o comerci:mle ;,uo resida en el lugar 

del juez (:4). 

No se :;iodrÚ nombrm: Fara el deaempeiio de b oindicritura, 

dice el rut. 36 1 
11al oomercitmte individdü o colect:'..'fo · 1:E -

ya fUere síndico", i!;stn disposición pa.dooe de notoria inex:l.Q. 

ti tud, puee loe bancos fiG.uciai·ios se oupon, 11 orguní:laU.os le-

gnlmente :J:r::! :iode:r n tender L1Ult i tud de :.:indioa-ú1 .rr.a y lo mi.!!, 

mo euoode con las ooci'edn.dea de aboeadoa c,uc se i'or·rn· n con -

t:::.l fin, cuyo obje '..o ec nct::a::.- 'cmo o índicos. En el c0ntido 

de que las mencionad .s entidadec p1:dclnn dusempeua..r simul t.:íne!::_ 

mente si~dioaturric múltiple::.:, se lw. intm·prekdo 011 la práoti 

oa la d.iGpooición e comenk::ios (35). 

'l'ione el sínr.lioo lao atrib~:cioncs F;r:i h administración 

de ln 111'1.Ea nctiva, 

Dic0 el artícdo 46, (36) ,ue ser¿_'1 dere:chor-; ~' oblicaoi.Q_ 

n·:.s del oíndico lo:: cxi,_:idcs por L~ bt•.ena ::'.dminictr. ción y ºº.!.!. 
aerv:::.ciói: ord:nc.rbo da lo; bie!~uc do l:.: , ttic:br~. 

(33) L0;r de uicbr'ot: : Sus;i..:!:L ión de •'acor.. úrt. 
(34) .Ib1dem. <L i:. 2. 

(35) Ley de ,,uiobr::s ,y Su:;~ endón du PagoL .• 

(36) Ibidom. 

:·. dro, con -
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no muy buena técnica y tal ve~ 11retendiendo sor didáctica, l~ 

ley hace una lare~ e inutil enumei·sción de 1011 derecho:; y obli 

r,·uoio ·:ea del ::d'.mlil'o, Ln m:: .. l;, técnico. se revel<> hnatn en el 

hecho de que ln enllllle1·nción se l¡aco en dos artículos ser10.raC.os 

(el 1~6 y 4t) (37). 

!1.rt. 4lí I.- 'l'omn.r posesión t1..e 1 Gmpresu y do loa demás 

bienes de.L r1uebr¡iclo. 

Inutil, re.:. ndarne dis iosición¡ yo. ·:¡uc dese.e h sentencia 
. ,. 

constitutiva de l::. quierir<, ae ordena d•tr tul posesión al sínd.!, 

oo. 

bien.;,s del tniomo. 

Inde11c:;dieritomonte de h péoimn r8dacción, k disposición 

es inneccci?.ria, i;~ü :. uo la si,s.-uiente, r_uo dice: 

III.- Formular e.L balance, si el uebrado no lo hubiere :pr~ 

sentado y, en co.t1o cc-ntr:i.rio, rectificnnrlo si ;1rocediere, o 

dnrle su visto btteno. 

Pero lo qr.0 es increíble se.,o.l:i. el !-~aest:·o Hn.w Cerv ntea 

A. es el e ntenido de ln frnooión r;i:::-niente, y dice .·uo ni los 

:propios autores de h. L1e imoden entenderl,,, (38)1 

V.- De:pos i tar dentro de lr.s 72 horas el . inero recocido 

en la campa.. !n o con ocasión de b vcmtu de otros bienes ocu

pado11 de crédito, :;ue el juez le iml.L;ue. 

Afirme. en su o'.:rco. el Dr. Cervantes i.hu::i:::dr. en st~ obra, -

. ue es inex:ilicable ia neglir;.:mc:ia de nu.:;r.tro le¡~islndor, prj,, 

mero, al aprobar tul desact-:."to a la Cíoncia Jurídica y al idio..; 

11a, y ae¡¡undo, al mantenerlo por treink, mios on un ordenamien 
to legal. 

(37) :\aÚl Cerv:ntes Ahum:'.da., ob.ra oitade1, 111Íl;. 6S. 

(3é') lbidem, ;iág. 69. 
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VI.- Est('.,blecor la lis·~a provieio1ml de loe acreedores -

privilegiado¡;., así como de los ordinarios :.:."e se fucran prescn 

t ·ndo. Inde ·.endientemente de .1u0 la dis~)osioión es inútil, -

dice el autor citado, por tener carácter de redundE.nte choca 

su pésima redacción. Las listas no ae eGtablecen, se formu

lan. 

VII.- Ro.car lao propuesta del pereonul necesario en int.!!, 

réa de l<t •tufobra, Salta a la vista. señal::. ol Dr. Raúl CeI"V"<LE. 

tea 1•humnda (39), lo ocioso de esta dis9osición si se suprimi~ 

ra , la ley ganaría. 

VIII.- 11,evar la contabilidad de la í'uiebra con los req4 

sitos que establece el Código de Comercio. Además do lo inne

ceso.rio de h dispo:::ioión, daba agregur, prime1•0, que no es f1.:!!_ 

oión del síndico, ~ano de loo oontndoreo, y r.ue los re<1uisitos 

eran ya absoletos en la época do D. Jacinto Pallares, ·:.uien -

decía ciuo no er;;..VJ. suficientes ni p:c.rn lt>. oontnbilitkd de im -

es ~ ne: uillo. 

Corresponde también a al aindico art. 48 (40): 

I.- Present~r a ln junta de aareadores p:roposlción de ºº.!l 
venio, :Jrevi<! a:i)robnción judicial. Aquí el le,;i~.lador ae su

:peró a sí mismo. En primer lt:gar, la .·dieposioión, en sí, es 

inocua¡ en segundo lugar, las proposiciones de convenio, se~ 

g{m lo otdena la ley, las presentará el síndico ante el juez, 

quien citnrá a la junta de acreedores {y debe suponerse que • 

también a.l cuebrado, que es con • uien r.o va a. conveuir) :i;>i'.l.'a 

(39) Eaúl Cerv::.ntes ,~huma&'l, obra citada, pác,, 69·~ 

(40) Le.: de ~;uiebrus y Sus· ensión de pagos, 

• vr• mr 



..... ns ........... .._ ........ , ......... , ~ ..... a'•'MEllli ... u_. ... -............ -~•llllllm•--.......... ~111111~ ........ ._. 
--- ••111111ea •• 

- 57 -

que la :propooici6n sea discutida¡ y en tercer lt.1u'"'""·r, no so ººE. 
cibo porr:ué el le,::islador ectabo. ttm obsesionado QOn la füctJl 

tad del síndico i12.ra preo .. m ~.'.?.l' pr..:posicionco de convenio, pues 

en el art, 298, (41),indica '.ue: 11Ctuü.:uier socio ili!Jitadamen

to resy:onaable podrá hacer :n·o1iosiciones do c .nvenio~ y por si 

esto fuer:1 poco, el art, 302 iooiste (42): 11podr:í.n Jiresentar 

proposicion1...e pr¡;·a el convenio dü 'uebrudo, la intervención 

y el s!ndioo". 

Par:~ lo.e faculta.des del síndico habría baat::ido como lo 

hace la ley italiana, con unn e;¡..,1)rosión de crácter general. 

Dice la Le:: de It: li: 11Art. 31 11 til cura..:.01· (ec,uivulente e. nue!!_ 

tro síndico) tendrá b aclminiotrac1ón del pat1•imonio de la 

quiebra bajo la dirección del juez 11 • 

Lao funciones del ofr,~ico son indele ablus¡ vero podrá -

valerse de man<l.atr,1•ios y repreaen .:untes 11:p=.'ra el desompvi"io cie 

las funcio~:oo · .10 le corresi:onden en orden e. la c.dninfrtrnción 

de la ,,uiebra, fuera del asiento del jusg-.,a.cn,. pues oi se en

tiende, como es lo correcto, el asiento del juzr;:mi.o está en -

las oficinas del mismo, no es en dichae oficinas J.0ndo se de!!, 

em:ieiia la fun. ión dal síndico, y si, como p:u·coe tue inoor1'e.Q. 

tamente uuiso decir la ley, se tl'a"•a de la :pla:io. do11d.C? el ju2 

gado está ubido.do, ls. dis~Josicoón er:. k,mbién ir.r;:ropi:-., por:;ue 

hub1•il IDUchas cuestiones rt.;ln-;;ivas a l. f:mción dol sfrdico en 

la misma plaza de ::.o. ubicación del ju;:,:3.do, :,i'1I'L las dle ei -

aínclico re·.,uiera el :::·"::r.ilio U.e '.nc.:1d~tnrios e rer>reo0 ·ntea. 

(41) Raúl Cerv::mtea .Jiumc.da, ob1·(1 ohaü;:-., ¡iá.-:;. 70. 

(42) Lay de 'uiebra.s y .:lUB:1cn:; ón de i-'agoo, 
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Suponramos, J?Ol.' ejemplo, , .. ue el síndico no so¡~ abogado y deba. 

litiE,:a1• en la misma plaza. donde el juz~do se encuentra, o iE. 

cluso nnte el mismo juz,;3.do, n::.d.P.. irweU.:.i•fa :iue el síndico 

nombraro. aroderuJ.os ~ara :,llei tos './ cobro.nzes. Y esto aún en 

el caso de i¿Ue ~1 mismo tuera abogado, pues ol ejercicio de la 

abo .;acfa en f'"vor de la ' túe·ur:. no e::rtú comprendido entro las 

i'unciones n~turalüü del cíndico. 

Y menos e:i:plicable es la )arte fino.l d•3l (1.l'tÍCulo 45, y 

rue dioo ciue el juez, 11d.s ofido o a petición del síndico, ll.2. 

d.rá acordar ;_ue se le ex··;idan exi1ortos ;.(l.l•a. el c:mplimientc -

de los actos u ore caciomis fü:cosarios" (43). 

El a.rt. 57 determina lr.. remuneraciÓ!t del sírnlicc (44): 

I.- l.ue se vendan bicn.;s para atender la conservación de 

lec c:ue integran l·c masa y parr'. loe ¿;e.atoa ordina:l'ios do ad.mi 

nis·~raoión de lr. o:;;presa. En tiste supuesto el honorario del 

síndico ser!{ del ocho po~· ciento del im arte de las vent:i.n -

realizadas. 

n.- Qua se prooeüa a la lic:.tiduci6n de la era11resa fa.lli 

da. En ente caso los honorarios serán: a) Ocho por ciento -

hask veinticinco mil peso~· de ventn.s; b) C\tt:tro IJOr ciento -

sobre el excedente hastu doocientoG mil pesos¡ y o) dos por 

ciento !•Or cualquier exoeno ~r. 

:;o es e:x:plit:aulo la rn.zón ('.ll0 t1;vo el .Legisl<ldor rara 

a:;ilicr.r este :c.rancel, .·: todo ha.ce s1:3;onor quo la mentalidad -

raatemñ·~ico. de lot' le·-isl-dores no este.k mu,y en orden, pues -

(43) Haúl Cerv;·11tes .:.humada, obra citada, ::;úg, 70. 

(44) Le:r do :~ufobrc.s y Si.;s:pe; ,z iór: de .Jugo::i. 

••• • 
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en una &Tan 0L1p1•0sa. ·· uo se ve:-.J..:era en blo u.e en un millón de 

:•usoo, se :t'.ln l~. dis1>0::.iicdión co::.o:;t'.ldo. ol oíndico recibiría -

vei11tioinco f:lil pcoo:i cc'. .. O (uücos honol'J.l'ios, -!.'lto i•csul ti: 

deaproporoio:·1:•cio si lo o.:.;,p<.~'.'.'\mos con el o.::.·ancol du ubo1.'.adoa, 

cue 'flOr ln preaentuci.ón do un:1 don.J.nclc coi-icode 1.m honorario de 

tl'GO ver ciGnto, or lo ,. ue Lt presenta.ción de una demanda por 

i.m millón de pasos produce tr,:i!1ta. mil. 

III.- ~l tercer Bt!l~füuto üe le>. ley O'. el caso de (·ue "lo., 

e:u11remJ. oc.n'Linúe en a.e i vidud hn.sk ln liv..:iünción de 1:.1.s e:>:if!. 

tencü.a 11 • Bate suyi11.estc esti~ comprendido en el ante1•1o.t•¡ 1;ero 

creemos '.le se tra·l,u sólo de impropiedud en la rodncción, y ;-

. ta3 el oupueato seGUUdo coneiste en cu.e la emprase. oierro sus 

puerta.o ,y voi.da al det:üle, y el teroe:.· o:.:.:'o croedos r,uo sería 

el de h ve::1t.?. de l·~s existo:~cias a :mertas abie:::'~as eoto oo, 

en el ae¡;undo sup;.tcsto s0 tro.t::.:rí:: de 1:.1 vento. ccn clausure. -

del eatablecimLmto con nnteriori<i.ad a la licr:.idnción total, 

y en el t.;roci·o de van to.a hnet¡' a.c:ota1t las exiutenciar., sin -

olauauro. p1•evin del oct1:1.blecillliento. :Pero a.."\ll inter1)reta.ndo 

ací, no se ve ol por. 'ó de la difm·E>ncb en lon honorarios de 1 

a!ndioo, · .. uo en ol c::iso III se nwuun'"::i.:·ñ.n en un dos por ciun

to, aunque lo. no dico sobre qué será el aumc:nto de ese dos .pór 

cfento, .ai sobro el pi·eoio de be vent¡;,s o sobre el hono1•ario 

del sindico (45), 

IV.- Caso en t.Uo lo. emp1·esa co:itinúe en aotivid~d. y lue

go se lit.\Üd.e. Ho so ve ol por:uó do consid::rOJ.· este supues

to, y m~mo : .. r.'.n ,,_ ;•enE:·.i.;on . '" l ::; cc:ot:.:i; de hono:· rios ::;on 

(45) rtaúl Corv:1i1tes Ahumt:dn, cbr1.~ ci t .. da., pr,¿;:. 71. 

-·- e 
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las mismas de los supuestos II y III. 

v.- ~1 supuesto V ea el de la ens.gena.oi6n de la em:preea 

en bloque. En este oaso, ol honorario nerá oomo en el supue.!!_ 

to II: ocho por ciento sobre los primeros veinticinco mil pe

sos, cuatro por ciento hasta doscientos mil perorci y dos por -

ciento sobre el excedente. E'ete·~oroentaje, dice la ley, se 

aumentarit en un dos ::x>r ciento; pero, como en el oaao II, 1,, 

ley·no dice sobre que deber& a~r ese dos por ciento de aU111en

to, si sobre la cuota o sobre el importe de la venta total(46). 

n.- 11. amo supuesto es el de la termina.oión du la qui.! 

hra por oonve~lio. Para loa efectos de loa honorario::; del sín

dico, •~ equipara a la venta de la empresa. 

En cuanto al artículo 57 dis].:'0~10 \.UO el e!ndico pe:i.·oibirc! 

como únicos honorarios los tasados en el mismo artículo, es -

contradictorio con el eop!ritu del artículo 47 de la p1:opia -

ley, que permite ,:ue "el aínd.ico, ai es abogad.o, pod'l.':{ r-mr I'! 

trono de la <:uiebra11 • Jileto sw;-iono, CC:llO indioamos, que la fU!!, 

cicSn profesional no eetá comprendida entre laa actividades ~ 

tura.les de la sindicatura, y oer!r. injusto que si tal tunción 

ae desempeü:i. oon autorización legal, no dieru dareoho a la r.2. 

tribuci6n corres].)Ond.iente. Y esto, por exteneidn, debe apli

carse a los en.sos en que loa aíndioos eeo.n contadorea, econo

mistas o.de cual(¡uier otra profesión, y IJl'Osten a·•la quiebra, 

además de los servicios sindicales, servicios profesionnles -

típicos (47). 

(46) Raúl Cervn.ntea J.humo.d.a, Obra citada, ptg. 7a. 
(47) Ibidem, pág. 73. 

-· 
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El síndico podrá sor ;removido por el juez, de oficio o o. 

petición de parte. De-be entenderse que ou.::L:uiar interesado 

podrá :promover la remoción, sim:;lemen·"o con demmoiar al juez 

las causas de l:>. protenoión. .Le remoción deberá hacerse de -

plano, ea decir sin eubst:mokoión dol artículo, si el s!ndi

oo dejare d:; renüir nus cuentas en lri forma y t&rminoa me la 

ley est:iblece o ol juez det .. r.nine, o ri no otorg.:-.re laz ::ara.!! 

tías de s·¡ manojo cuo el propio juez hubiere exigado. Y se .. 

hará la remoción :pl'eVia la·· "trami taoión de un incidente", '!:por 

el mal desempe1io d'e eu onoru.·,~:o o por cotnJl'obarse algunos de -

los impedime .. tos legales". 

III LA JII'.ñ'A DE ACREE!;.Oí!.EC. La junta. o asumblev. de acreedo

res es 11una colectividad de persor.E<.s, o, si so .:uiere, una -

asociación ocasionr.l de interoses variabloo en s;.: cora:vosioión, 

en el tie::i'.:O y el nWiiero (maso. subjetiva); preoieamúnte es -

e.:·uellu colectividn.d de ::.•eraonao entre bo <1r.e se reyartirá 

lo reoaudaó.o con le enejenaci6n de los bienes, y la i'orom., en 

su conjunto el pasivo oonoureal" (48). 

La ju.>ita de ao1•eedo:roa ha sido definido. (49) como la 11re~ 

nión de aoroedo:c-es del c:uebrado, lo.~almente convocudoa y 1•eun.!_ 

dos para ex;:resa1• la voluntnd colectiva en materia de su comP.! 

te11cia 11 • 

Est:i junh, como or¡:;·anismo deliberD.nte del tipo disconti

nuo, ª" re;;nirá 01·din:::.riamenta en loe cr. oc· previstos por la -

ley y en 102 e::rlraordir1:i.rios 01·1 · ue sen neces::!.rio. 

Ln convocc..t:iri::i. "u. ccrres::ondu ::ü juez, se hr::.t'á s~.ber r.ie 

dü.11te notificación :persom!l ~- la i11tervención, al 1:uebrndo, y 

al síndico, y se ¡iubliuarú del modo ec t:, bloc ido .,im'll l,· sen-~e.a, 

(4E) Antonio BI",:netti, obra citada, :\'lñt;. 202. 

(49) Jo::.< uín :\odrÍ¡;ciez, obra oit·:d::?. 1 P<ÍG• '(S. 
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cia de la declaración de couiehra. 

Loe acreedores asiotirán por eí o J·Ol' é:.poderado, El qu~ 

brado ]10drá hacerse re;prescntar, salvo que el juez haya die-

puesto su oompa.reoenoia personal. 

Ln ju."lta quedará constitu!dA cU1i.l(1uiera que sea el núme

ro de acreedores que concurra y de cr&ditos representados. C.!!, 

da. acreedor ter~ un voto y, salvo en los caoos en :·uo la ley 

exija mayorías especiales o mayorías de capital, :podr:{ adopt:ll' 

acuerdos Por simple mayoría de acreedores }ll'eeentes. , 
Crítica a ln ley (50). La junta de noreedoreo ea un 6r~ 

no cuya estructura lecul no ajusta con el oistemn general de 

la ley-. ~~ heno~ señalado reiterad.amento, el carácter pú

blico del proceso d!'l quiebres es básico en la estruct\U'a del 

prooediuiiento; la r,uiobrn. no se cotableció en interéo de loe 

aoreeó.ores, como se su11onía en el C6digo de Comercio, uino en 

interls de la comunid.lld, y • este interés r·1tblioo se subn.u:.en 

todos los intereses pai•tioularea. ConeeC\1111\temente, funcioneEJ 

que antes correspondían a la jun~a de acreeaores, como ln de

siganoi6n de síndico definitivo, ha.11 pasado, en la ley vi~ 

te, a·'. ser de la oompetanaia. del juez. En realidad, que&\n -

en ln ley s~lo dos fUOciones de la junta de aoreed.oreat el -

nombramiento de la intervenc16n definitiva y la aprobaoi&n o 

reprobaoi6n del ·convenio preventivo o oxtintivo de la quiebra. 

Y de estas dos funciones, ln únióa.1'9s.l.mente importante es la 

(50) Raúl Cerv:::ntes l\humad.a, obra oitooa, p!.¡;. 74. 

m a 
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de resolver sobre el oonvenio, y o. ésto queda. reducid.a l::. ac

tividad de la junta de aoreedo~es en el Proyecto de Ley de la 

Iiíoratoria Judicial y de la uiebrn. I¡:,\;t~l se hace en l:i. Ley 

Ita.liana. 

Dioe .la Ley nue, "la junta. de a.oreedores ae rewiirá ord! 

nar.:.a.monte en los aasos previstos por la ley 1 en los extrao!_ 

dinarios que sea necesario"; que será convocada por el juez; 

~ue la convocatoria se notificará peraonalmente al quebrado, 

al síndico, y a. la inte~énción y ae publicará en la misma -

forma que le. sentencia constitutiva de la quiebra. &to ea: 

por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Peder!. 

oidn·y en doa de los perícSdioo• de mayor circulaoidn en la -

pl~za de ubicación del juzgad.o (llrta. 73, 74 :r 76). Es obvio 

lo innecesario y costoso de tal sistema de publioidnd. 

La ley ordena. que la junta lle reúna ;ara reconocimiento 

y graduacidn de créditoo (art, 15, Fraco, 6a.}, pa~-e. discusicSn, 

aprobación o rooh11zo de la proposición de convenio (arte. 2<:.0, 

297, l94t 405 y 418) y pa.¡•a desiBMción de la inte:rvenoicSn de

finitiva. el art. 61. 

La junta de reoonooimiento y gro.duaoi6n de cr6ditos ea -

ociosa, puesto que tal reoonoeiuiento y gi•a.duación no compete 

a l!l junta, sino al juez, uien debo1•á dictar la sen~encia -

ree~eotiva dentro de loa tres d!a.a que sigan a la cele)Jl'uoión 

de la junta (Art. 247 Ley do (;uiebre.s y Suspensión da l'a.i;os). 

:&Jtu junta, claro está, debe sttprimirse. 

Loe aoree<l.ortJb ·!iodi·ún asifri.ir c. lus ji.:ntus po1•aonc.lmcnte 
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o por medio de apoderado. El poder podlf constituirse .en es

ori to privndo o por teleg¡-llllla dirigido al juez, y ~uo se d0s

puohará previa la identificación de la identidad del ernitemte 

que hv.g.\ el jefe de la oficia ex.iedidora. Independientemente 

de la intervvnción innecos!l.l'ia del jefe de la oficina telegr!, 

fice., la ley diepone, ridioulamorite, r,ue el telegrama. se tim

bre ante el jue~. 

Dice la ley que podr!Úl asisti:C a ba juntM los acreedo

res cu;1·oa cr'11too hayan sido doclar11.doo adlllisiblea :por ol -

síndico y la intervenoi6n; ~ue en caeo do diacrepuncia (se ª.!:! 

pone entre el síndico Y.loe interventores) el juez resolver& 

au ae reo?noce al presunto acreedor el derecho de participar 

en la junta, y r:ue .~l juez :procederá, en todo onao, oomo eeti 

118 conveniente, "sin consideración del síndico y dé la inter

vención'' (art. 80 Ley de Quiebras y O>t:apcmai6n de Pagos)". F.s 

increíblemente infantil el contenido de lr. disJ:l()r.ición r.1w C.,2. 

11entll.lllOa. En primer lugar, el a!ndioo y lP. intcrvenoicSn no -

aon oompetentea pa.ra reconocer cr'4itoa¡ en segundo lugar, de!. 

puú de todo el trámite que ln ley señala el juez hará lo r,ue 

le p~rezcu conveniente' y, on teroor lugar, desconoce eata di,! 

po1ici6n que hay dos cateeoríaa de juntas de aoree4or•81 a)La 

de reoonocimiento de oréditos, que se cele~ antes de la -

aentenoi!t de reconocimiento y graduación, y b) las otras jun

taa, a laa que s~lo podrán concv.rri:r loa acreedores ya reCOll.2, 

oidoa. 
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Im lns juntas parn reo noci:nion o y graduación de crédi

tos y para designación de interventores la votación será :por 

persona, c;¡d:i ncreeclor tendrá derecho a tm voto y l:.i.s deo.' si.12. 

nea se tomarán :por meyorfa simple, y en l!ts juntas vue resuel:. 

ven sobre el conYenio le.o decisiones se tomarán por mayoría -

de car;i tales, o de yorsonas ;¡ de capitales, así cree ,_,ue de bon 

interi1retnrse l.:1s dis1:ooicio.1es l .. :_;a les (arta. 6J y 79 de la -

Lsy de '.uiebras y •. Bus1Jennión de Puc;oe) el l•laestro Cerva.:1tea 

Ahumada (51). 

Insbtimos: como lo propone el I•royecto de 1oy de la MorE-_ 

torio. Judicial y de la uiebra y co¡;¡o lo dis_pone la Le:,c Itali_!! 

na, la 1~ctivi.üud de la jun~a de ccroedc;·es U.ebe limitarse a. lat1 

cuestiones rel<>.c.;ivas al uonvonio (52). 

IV LA HlTERV-1'.iifCIOU. Ea un órgano de vigilancia, r:ue tiene por 

objeto garantiz:ll' loo intl:lreaes de los acreedo:·ea (53). 

Este Ór;_·~no puede est;.u' constituí.do jJor um¡, treo o ci1100 

persona.a, al arbitrio del juez, según la o .antÍl.l. o importancia 

de la qttiebi•a, a;iarte de los suplentes necesa~·ios. Cllllndo sean 

v. rios funciom.rár. colectiv·:me:rte y están facultados ara est~ 

blcce:r h. re¡;l::t::icntación de sus acti vidadss, 

El juez, al hacor la decl:.lración de quiebra nombrará una 

intervención provisional¡ la definitiva cottesponde designarla 

la junta de acreedores, Los interve::tores definitivos desem~ 

jc.rán su ctl.l' ··o todo el tieri::_¡o ::_uc dUl'e la quiebra, pero podrán 

681' removiuoo en los mismos cas;;~; y circ1mstanc .. as ·.~ue los BÍ.!!, 

di coa. 

La intervención está facultada para rec.1ri•ir las decisio-

(51) iia{J. Corvc'.ntes :'Jiumada, obra cit:.·d!1, r>ág. 75, 

(52) Ibidem. 

(53) Da Pina y Larr gaga, obra citi~da, 11ág. 465. 
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nea del juez y reclri.mo.r lr.s del síndico¡ :¡_1n1"t :1-sd:ir la romo--· 

oión de éste y ejercer lna aoc.ionoe de res ;;·ona:::.bilid11d contr:.i 

el juez¡ píl._·a solici to.r de écte l,ue ordene h comp.o.recenciu. '* 
ante ella del c;uebr.·do o del eínci.ico ·para • ue informen sobre 

los asuntos de ln "uicbl'll, y parn :;e,lir al juez lo convoc:i.tcria 

de L junta de aoreedo1.•eo. 

l~n le. ccntenoin coiwtitt\tiva de q_~;iébrc. el juez deber:í. -

nombrar una intervención 1irovisional, y l¡), junto. de acreedores 

deberá nombrar la j.ntervanción definitiva. 

Loa interventores provisionales debornn ser acreedores -

presuntos, y sólo en el caso de ·. ue el juo z des cono :>ca r; u.iones 

tien<)n ti.J.l calidad, podr:i nombrai· o. hci·ce1•oi.; extranoc ¡ ptll'O ul 

o.parecer acreedol'es preountoB, deberán ser desU t;.tidos los te!_ 

ceros nombrndoo (art. 59 Loy do uiebr<:.;: y Sus~>eniüón de Pa¡;:os). 

La crítica . uo le hace o1 lll'. üal:.l Ccrv::11ter; Ahumatla eD l:l. oi-

~,;tüente¡ "'° cn in:2.decm1.da o intr· condente, ')Or lo l!ue, en b 

prúotioa generulmonLe no se aplican (54). 

Se dobe nombrar un rer1•esentante comCn ai ln. intorvenoió"1 

es oole,,iada. 

FuncionAs. ?.ara la vigilancia. do la nufobra, cue ea su -

función :;rimordial, los inte1ventoreo 11 te.:drán incltwo indivi

dunlmente la mós am11lia libertad p1:r:1 e::nuninar los libros, oo

rrea¡)ondencia .'' demás lJU!)Oleo de h qui obra". (art. 69 de lr. 

Ley de ((uiebL·aa y StU3'.o(JllOiÓn :ie 1,)agos). 

Los interventores tendrán derecho a una ret1•ibrnión, y 

detc:'mina L1 ley con eran injus~ici:-. 1 "no co hr.rt efectiva -

sino :-.~.st~~ el mor.ie. to lle üi conclur.ión de l~~ l:uieL·r::111 (nrt. (O 

de h muHicik.dr. Lo'r de -~iebras y Su¡: 3!:.c'jÓn de :•r+;on). 

(54) ho.Úl Corv:ldes . .b.urmidc., obr:ci. cit:·.tb, p.ic;. 76. 
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•1111••••••..i•••.r..tS¡;ioamente el jue:-. deberá ordenar lu. <..oru-ti tuoión de una re-

ºº1:'18 para el :pago de loa hono1•arios de los interventores. 

La junta de nct>eedores :pod.r<! re1uover libre;:iente a los -

interventores, "siempre c_ue hagn. ln doaigm>.ción do otros, si 

no hubiere suplentes", (art. 62 de la Ley de Quiebras y Sus

pensión de Pagos.). F.ata disposición es notoriamente inneoo-

se.ria. 

En la :rritctica, la intervención ha res1·.1tado inútil y 110 

'existe razón pal.'a gro.var ·óon sus gastos y honorarios de la e.!, 

tuaoión econó~ioa de la quiebra, grave :por su propia no.tural!, 

za(55). 
La propia ley reconoce implícitamente lo innecesario de 

la intervención al decir que si por cualquier motivo.el órga

no no :pudiere ir.tegrarse, "el juez dictará resolución expo- -

nierido las causas que impiden la exiatenci.:i. o el funcionamie!!. 

to de la intervención" (art. 72 Ley de (uiebraa). Se ve 6la

ro que tal resolución sería inocus e intlllNiceildente. 

La institución debería desn:pa.recer, y :permitirse que, en 

los caso a.ue oe estimare oonveniontes, los acreedores o um -

grupo do ellos, insti tuyer"m un órgano do vigilancia n su OO.!!, 

ta. 

V liJ, TITUL\R DE M EMPRE:1\ ' UEBRADA. Lo normal s&rá qua ol 

titular clo la empresa r¡uebrada, en su calidad de comerciante, 

sui'ra person .. lmente los e:rectos de la constituoi.ón de la - -

quiebra. En esto caso tendrú la calificación de ~uebrado, -

con.uerwrá la propiedad do los bienes do los cuales sea dos-

(55) lla'l11 Cervantes Ahumada, obra citada, p¡!g. 78. 

• WI 

¡· 
' 
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poseído¡ será parte en lu oelebraoi6n del convenio y en general, 

deberá ooneiderarse como una de las parte princi_~,nles que en el 

proceso de •.1uiebrao intei-vionen (56). 

El e.rt. 10 de la Ley de C"\uiebras y Su.epensi6n de Pagos se-

ñala: 

11 Podr~ ser declarado en estado de 'luiebra, el collllll'oiante 

que oese en el pa,eo de sus obligaciones". El concepto de co

merciante ea inequívoco y viene dado por el C6digo da Coraeroio, 

en su art. 3°. Por oomeroianto debe enteJJderse tc.nto al comer

ciante individual como al comerciante social· (57). Por lo tanto 

pueden ser sujetos de l~ Quiebra y de la Sus::iensión de Pagos las 

personas .fís:..cas o mor:~les •.ue tengan calidad de cocorciantee. 

Si la quiebra e8 una forraa de procedimaento, aunque sea de 

género propio se :pod.rá hablar de partes proceeales, Refii'ién

donos, ahora, al deudor, observaremos 0uü los presupuestos para 

la conr.titución del estado de quiebra hay q_ue b\wcarlos en si

tuaciones y condiciones ps.rtio:.J.a.res de us persona. 

Por lo que concierne a. las ;::o.rtes, lo micmo que en derecho 

procesal, debemos hablar aquí de cu1acidad y de legitimación -

concursales. Si por cupaoic.!.ad debe entenderse, en general, un 

modo de ser del sujeto del que depende el efeoto de determina

dos aotoG jurídicos, hay Que decir ~ue en Italia s6lo loe co

merciantes tienen oapr.cidad pnre. cuebrar (como en México o6lo 

pueden ael' sujetos de ll'. quiebra y de la euar·ensión de :pagos 

los comerciantes, ya EJeun ~Jersono.s físicas o morales) (58). 

{56) Raúl Cervantes ~hume.da, obra oitada, ~g. 78. 

(57) Jon~uín iiod:'ícuez, Ley de ~uiebras y ~us~ensión de Pal!,Os, 
o'bre. oi ta.da, ~. 1, 8 y 10. 

(5[) Antonio Brunctti, 'l'r~;dl:c.::ión de Joc.c.u!n iiod.ríguez, Trata
do de : .. uieb1·~'ª' .::.üit. Por::.'~:c., ::óxico, 194::;, ix!c. 24. 

ET 
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En nueet1·s. le.:iislnción vi; oi1ttJ ::Jon ::i· :.jetos c. lo. qu.itibro¡, 

y a le. !:IUZ1~onsión de pr.¿;os conforme al l1rt. 3º. de ·'ª Ley de 

.;,:uiebrr.s y Suspensión de l1a¿:os el cor:iurciun•e retirado en los 

dos c.iioe siguientes a au retiro o r. su muerte. 

La dietinción cue existo entre la ..,_uiebru U.e unn herencia 

y la qdebru de un comerciante difw.rto no ha sido ca:;u-iohosa, 

puesto q_ue ést:.-. 1 :;ara su oxist<:r1cfo., imrlica u11a cc::w.ción de 

pag·oa ru1terior a lt'> def~;nción, mientr:is ·ue ª' .télln no. 

'l\muién lr.s sociodadea re¡;ulnros e ir1·e¡;i.tl<1res son su.je

tas a la institución de la Q\úebra. 

EA"!.ione Satta (59), e ue lo:.; procetiilJli.:n(os conoursales d.! 

oiplinados por la ley presuponen la crisis económica do la e.!2. 

presa. Con este t8roino genérico se indica. una oitc.nción ~ue, 

desde el punto de vista. ji,;rídico, 0omyort:i. o , uede .:orn:portr 

lu insntisfaooión de los ac1·eedores¡ desdo el punto de vista. 

económico DUedo te!1er !Jl:i.yor o mc:no1· intensidad¡ y así )Ueda -

ser un estado de insolvencia, más o ruanos grave (.-uiebra., con 

corllato preventivo) o un:l dificultad temporal ::·ara cumplir las 

oblicaoionea (o.dmi11i.-:traoión controlada). ~ .~reoizo pregun

ta.rae ctmles son los sujetos a r:ttlEmeB sw aplira.n los :rocedi 

mientas ooncursales (quiebras y s~·~:er;: ión de ;?Cl~'Oc) ¡ éstos -

en efecto, no se apli-.::-n o todos loi::. er:rriresn.T.'ioc: ( comürci~m

te:: y.-::. sveo.n pcroonus físicc.s o mor~'.lcs). Eeto al mE•nos por -

lo conce1•nionte u k q;it:1br:.., al concordato ··reventivo y::. l!l 

administración co:1trolada¡ la 1Luici:::c1c5n I'orzosn r.d:.~üürq;ra-

(59) Salve.tora 3atta., Instituzioni di Dirito E'allimentare, ja. 
Ed.. 1 Rooa, 194&, P~g. 676, 
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tiva debe ser, t;;:.t1bién bajo ecte :-.npocto considerad.o. sepnrad31 

mea te. 

Sujetos a loe prooedimi ntos ooncui·salea están n:l.to todos 

los em:pi•as!L'ion (nó lus e:nriresur·). 

F.ete :;irincbio, que )o.rece obvio, :puesto que la empresa 

no tiene subjetivid.nd propia, y la quieb1·a sin sujeto no ea -

conse'oiblo, ha sido pu.,sto autorizadamente en dudo. y derecha-

mente nor.c.do, :pracis:imcnte sobre 1::: baso de le. rmev;i. ley da -

(:uiebr•;,1.s, puosta en relación con las disyosioionee d·Jl Código 

Civil que regulan lr. figura del empresario y es1>ecinlmente 

del er.I~iresnrio social •. Partiendo del rep.•oche hacho o. la Ley 

de Cuieb;r:::w, de no haber tenido on cuenta écue existen ente:; -

sin personnlidad jurídica, y de h'-lberlo sometido sin er.ibargo 

a b. c;·.d.t1brc, se ha r¡wn·ido arg-'"1l!cnta.r •1ue la •:.uiebra no tiana 

como obj.:to una :.,ersona (física o jurídica), el em_'.')reaarío, -

sint> l<..: eL11preau objetivado, éato es, un arupo de biG11rJr o de 

relaciones j·.:rídioas, un.iclo.:; por el vínculo do su destinación 

a esa em_:iresa. De ahí el acentuado caráoter de e'jocución fo,t 

zosa quei de ello deriva prora ol. procedimiento do ri.uiebra, y -

de ahí tantf\s otras con~eouenciaD (como, :pol' ejemplo, la posá_ 

bilidad de la quiebra de la empresa ooaoiono.l, en la ~uo fal

ta· un em¡.res.•i•io com.,roial) t:ue haturalmente caen al caer en 

el pres11puesto. 

m r 

Es muy proba'ble dice Satta (60) que el legislador no ha

ya. considt1r}!do la sineultU' F.li tunción de eooc untos, cuyo reo,2_ 

nocimiunto co;:;o :;;icrno1~: .. s ju:rídicnu octú aubordinr .. üo a la ouse.t 

(6o) Salva:bore Sntta, obra cito.da, :p~. 7. 

e 
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vanoia de detormincdae form•.Llidades, y en primer luenr, las 

sooiedr.dea an6nimas no reeistradA.S¡ pero es j~twnente esta 

falta de considGración, y quisiéramos decir, esta feliz irige .. 

nuidad del legiola.dcr, la nue denuncia. como en su m«nte no se 

ha presentacio ni si:,uiera la duda. de ..;ue pudiese exintir una 

r~uiebra sin sujeto, c de que las normo.s que él dictaba se pu-

diese deducir tal existencia.. No pa.!·eco una regln acna de i.E, 

terpretllción im1>lant::'..X' sobre es le olvido o aun(lue fuese sobre 

. la disoord:moin de los tu-tos legales que se cricina de iw.uél, 

toda una construcoi6n dogmr:ttica que;:, respecta de la tradicio

nal, tendría. b característica do llevar los pies en lur.ar de 

la vabeza o a lo. inversa, 'l'cdo lo que podría deducirse de 

ello es q.ue on un co.oo determinado le. regla f~;ndamental en O!;! 

ya virtud toó.a quiebra supone un empresario (comerciante) su

fre una excepci6n, ?ero la exce,ci6n es más aparente que real. 

Si ea verdad en efecto que, por ex1,reD~. disposición de la 

ley, las sociedades no rer,.i.otradas no adquieran la personali

dad jurídica, no es menos cierto que ellas tienen una existe!!, 

oio. objetiva, c;.ue ninguna ley puede desconocer, la si tue.ci6n 

de las sociedadoo no rer,istrad=.a poco interesa, lo que es c:ie!'. 

to es r.ue su exiEitenuiu objetiva es cuficiimte para lo. detcr

minaoi6n del sujeto indieptinsablei como :punto do referencia dol 

proceso de quiebra, 

Muchos t1·atadiste.s indicr..n, corno primer presupue:¡to de -

fondo, la 6%istencio. de un deudor ~oji.;0:::·>;:;.°'"'' ~... Eii 1.1.u<ia t.cCJ ºE. 

denrunfon·~o, oi bi-:m es cierto c;ue ln quiebra se aplic.1 oólo a 

las empresas comoroi~\!1tes, no os necosuio n_t.:.o a::dot::i un suj~ 

to jurídico ctuebrr.·'o, como c::elen creer loa tratadist:ui. &l 

e1'ecto, en nuestro Di·. tema le;·cü puede producirse ln r:uiebra 
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de unn em:>resa sin sujeto jurítlico quebrado. Tal sería, por 

ejemplo, el caso de CiUa un meno» devinieru, por horencin, ti

tu:.lar de una em ;J:esa comercial, la cue os.yero. on insolvencia. 

Se :pro1,uciría. el est;·,do de quiebrn¡ :pero el meno, incapaz de 

adquirir la. c:i.lidad de oomorciante, no serfo, personalmente, 

(uebrado. Podomos sciw.la.r, ademús, que nuestra ley di.:;tingue 

entre ln ~ ·Jiebrn del comercünte, que puede constituirse ou.:i.!! 

do ln im,olvencia haya sobrevenido en vida del mismo, y q_uio.;,. 

bra de la sucesión del comcrci;.:.nte 1 cun.ndo, después de su -

muerte su erurlresa haya caído en insolvencia. Como la auoe

sión no os un sujeto j~Íó.ico 1 su 1,uiebra sería la da la em

presa, si~ efectos ~oreonalea sobre el om~reso.rio, ~uo on ol 

caso no existiría. 

Otro ejemplo m/!s: iiodrín da.rae 1 en nuodro s ider:m ju

rídico, le. quiebre de una am'!)reso. fide:icomitida. ff1 tal su-

:puesto 1 no aerít.n or,nsider«ldos · uobratl.oa ni el i'icuoiario, ni 

el fideicomi tunte, ni el fideicomieilrio. (Otro p1·oblomn aorín 

si el fiduciario, po1• su actuación, resulte.re res;1onaubla de 

la insolvencin do la empresa¡ roro su roruom.inbiljúid no lo e 

convertir fa en '1 ue bre.clo )". 

Siempre, lo que se somete ~l proceso do C;uiebra, es la 

emyreaa come:t·cial cuya exister.c ia er;, por te.m;o, el primer 

preou]uedto de l· ·.1u.1.ebra. 

Ea ch.ro qu.:: lo normal serfa '¡-.:.e el ti t'..\lar de la em:pr~ 

sa •,ueb1•ada se veo. afectado person:ümen~e como quebro.do¡ pero 
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-·-----------~---------... -- ....... 1 a) Todu.a ln.e indicud:::.o en ol c.rt. 26 de la citada ley (63). 

con excepción de las mencionad::.s en las fracciones I y V, '.iUe 

son aplicables a lo. ounrienaiÓh de p:i.¡::oo, y de ln indicnd<: on 

la fracción VII, «Ue sólo con modificaciones podrá ser aplic~ 

ble a este s "'puei:rto, 

b) Las focdtu.doa derivadas do ln sentencia., se[,"\Ín el -

a.rt. 16 os_·:ccialr.1ente las relativas u ci koión y convocr.r~oria 

de los ncreedore, publicación de la sentenmia, determinac~ón 

de los periódicos en donde habré de hacerse la publicidad, r~ 

solución si hn de publicarse en otros lucares 1 ade1Jás de en el 

;:uo se haga la declaración, inscr!..óión de la sentenoia,(64), 

c) La transfornmción de la sun,;enaión de par;os en quiebra., 

en los casos de los arta. 396 1 398, 40~, 402, 403, 411 y 427 1 

y en los demás casos que resulten, en caso de incumplimiento -

del convenio (65). 
d) Dar las autorizr.cicnes a que se refiere ol art. 411 y 

resolver las diferen ias de criterio entre el susrenao y el -

síndico, al tenor de lo estublecido en el artículo 416, Frac. 

II (66). 
e) Resolver sobre ln n?robuoión o repro·oación del conve-

nio. 

f) Presidir la junta de acreedores para la admisión del 

convenio 1 diric;il' lo.a disou.siones y todo.a le.e domás fa.cul tades 

'<-Ue le corres·,;ondan en loo trámites de reconocic1iento de eré-

ditos y de admisión del conveniol 

(63) Ley de ,uiebru.s y Susronción de .i:'u;:-o::>. 

(64) Ibidem. 

(65) roidem. 

(66) Ibiü.em. 

a•• • 



•:m:9.,.. ........... llll-~~ ........... ,.. .. ~g ........ ~ .... ·~·-Íllll .. f~·-1•1•1•1111mst .... ¿111 ... tll'llA .. llll••-· ..... ~ .... ~SP ... L ... ._ .. ., ... 
- 64 -

II EL ZDIDICO, 
A dii'erenoiu del o:'.:ndioo C..e b qufol.:ru ei do lu stIB:pen-

sión no o.d.minidrar:!. ;, él correo .ond.erán las funoion~.s de -

vir;iLnci2- ,;ue en 1-: :uiebrc1 oorrcs~oonde!l e. la inter'Venoión1 

más las '.ue es¡ieoíi'ioamsnto le atribuye el art, 416, on la s1 

glliente formas (67) • 

"El síndico tendrá los siguie11tos derechos y obli¡;acionos1 

a.) Praotielar el inventario, comprobai· y 1 en su caso, roo

tificar, en un térnu.no que :10 exceda de · .~:ince dí::.s, lu exact.J:.. 

tud. del este.do del aotivo y pasivo :presa¡:t~do por el comerci~ 

te, así corao lo. relació1. menc!iona.da en el art, 6°., a.po.rtado -

011 (o sea b. relación de a.creeicres). (Objetamos la diepoai-

ción :porc1t<e 1 como ya indic2JDos a :;.;ropósi te, del síndico de la 

•c:uiebi•a.1 k formufooión del inver.tai•io ee tina actividad técni-

ca quo no corres:?oncle al síndico y 1 en el caso de la sus:.;ensión 

lo ··ue le oorres.~·onde es co11pro1x"r, dentro de GU!l :funciones de 

vicil~nc:i.~, lon du:~os ·- ue el sus:rnnso h::i.:ru i:.por·~nlLO y !l.11orte). 

b) Hi.ioeree onr¿;o de la c:ija, vi,,:ilo.r la. contabilidad y -

toó.as ln.e opel'C'.C i onoz ': ue ei'ect·:ía el comercinnte, pudiomlo 

oponerse a la rea.li::.ación de CU..'\L:uier acto cue perj:'.dirne r. 

lOf.• acreedores, En c:ieo de inconformidad del comercir-.nto, el 

juez resolverá cie phmo. 

Es i'mpropin. ln ex~ reaión "hacerse cargo de k onja", puea 

el síndi~o no ae convertirá en cajero. Jfo debe ontenderee que 

loa ing1·eoos en efectivo, pues ~ato ial}iediría la o.ctivid.ad -

norm<~.l dei n3rocfo. Debe entenderse, sim. ler:iente, o.ue vigil,!_ 

r.! el movirai"'llto de 1::, caja ( 6~). 

(67) Ley de ·uiebras y Sus:,ensión de Pa¡ros, 

(6C) Rm"u Ccrv:mteo Ahi:.'llad!i, obra citada, ::,1á{:. 152. 
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o) Rendir un inforoie sobre el astado de la ne¡;·oci::.:.o:ión, 

(,ue comprendr. todos los do.tos •.ue pueü.an ilustrar a los acro!. 

doroe sobre el convenio Jil'o~ueato y sobl.•o lr. condt:ctc. dol de~ 

doi·. Este informe debei·á :preaenvarse a.nte el Juez, :por lo m.2_ 

nos tres días antes de h celebración do la junto., ria:·a o.ue -

los intere·a.doo puedan enterarse de 61. 

En gei:ore.l tiene lo"' derechos y obligaciones del aL1dioo 

en 1::. (iuiebra. 

El Último párrs.i'o del s.rt. t·:anscrito está en oontradio

oión oon el art, 410 (69(, que previene c.ue el susy.enso oonse!'. 

ve.t•6. ln ad.minil.traoión de esa empresa, bajo la vigiln.noia dol 

sfadico. En la práctica, la a,.licación de este ¡l!!rraf'o hn I'!_ 

sultr.do incovetiiente, Jueces de Distrito ha habido c;.ue, en -

i\mdamonto on él ho.n negado al SUS!'enso el derecho de :ped.ir -

am,l.)Uro en relo.oión con su em:prec:,, por considorar, c,ue, como 

su;:ode en la quiebra, el síndico substituye ai <:ttebrado en el 

ejeroic:i.o de todo.a las acoionee pa.trimonialea. 

III JU1:lril. DE ACREE:OOHES. En la sus11!.;nsión de pa,:os corre!. 

"PQnde a la junta de acreedores el ;peoonocimiento de créditos, 

de ac\lerd.o con lo dia_puesto en el :vrooed.imiento dl~ (luiebra, y 

le. admisión del convenio, par~.i. lo ::ue se es Lará icualmen·~e a 

lo dispuesto en la ouiebra (70). 

Ordena la le., c:uc: li:. juirtu. de <+creedo:·ea, <;ue deberá :JOt' 

oor:vocu.du d.0sde lé'. sontenci::l. oonsti tutiva del estz.do de aus

:)ens ión de pn.~~oo, deberá reunirue dos veces: la primera, ;:m.ra. 

(69)Ley de ,i.:iebras y Sus_,.uru:ión de fa{!os. 

(?O) Jos& Castillo y Hafael de i:'ina, obra cittl.da, ,~::tg. :¡.61. 
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el reconocimiento de orédi tos y la se · indn para "discutir, 

' arrobar o rechazar ln proposición de convenio". 

Hace notnr el !1iuostro Cervuntea i•htunnd::. (71) a prop6'Ji to 

de la junta de reconocimiento y graduación de créditos en el 

proceu.imicmto de sw "'eus ión de pago¡; como en el de la r1uiebra, 

que son absolutah1ente inútiles, e inoovonientes por costosos y 

por loo trá1J1itea (;\,O suponen. Sencillame:1te, los acreedores 

deberfon presenta1• unto el juez sus demn.ndus de reconocimiouto 

de cdditos, y el juez debería resolver sobre ellas, pa1": dote!, 

minar quienes y respecto de .::uo cantidades, )!odr!an aai:·.tir a 

la. junta ·•i:>.ra tra.tur sobre el convenio. 

En e1:r~.: Última i•eunícfn, las votaci.ones tle tom::.r:l.n par la 

waJoría de pernon°.s y do ca~·i tules ciuo se requieren, como ya 

asonto.mos en lr. junta de aoreeclol'es en el proceso de c,uiebra. 

IV LA Dff.clRVEli'CION. La intervención en los juicios de ausrier;. 

sión de vaSoe, en éatoo juicios los acreedores podrr.n acordar 

la designación de mn intervención(72). 

L'1 intervención on la S'..:t:.''€1.nsión de PO'::OU ne 01::r.! obli~ 

toria, su10 convencional y facultativa, en el sentido que los 

acreedores podrán o no constitllirln. (Art. 417 de la Ley de 

Quiebras y Sus:pensión de Pagoc). Como este artículo concede 

a los acreedores el derecho de designar la intervención, - -

oreemos pod.rnn hacerlo incluso ante el silencio del cottvenict 

pero si no oe autoriza en el c0nvenio, ;;:;:·0~u.v;,; •·Uti ul uosi:.o 

de la act,iación de loe int el'V'<.:ilt oros oerú o. careo do loa acre,! 

dores ciuo los l.12.yan desiomdo. 

(71) Ra1íl Cervantes Ahum:c.da, obra chuda, p:íg. 15J. 

(72) De Pim; y La.rra.iia,~, obrn cite.da, p<Íg. 480. 



-- - 67 -

•• .. ' • r:• a ••••·•~ • a ••co1ht áterlorruente irnlic;moo, ::1 roferirnoo ~ la intei•ve.!!. 

oión en ln qdebra, t)Ue esto ré.?,imen sería el adecue.do. 

V EL SUSFwfSO. El sus.'enso eo el ór.:rano de administrr.ción de 

lu sU3¡1ensión. Adminiatrarú :por derecho propio, o.omo :propietE_ 

rio de la nogociuoión, pvro con las lirnitaoionec cue resulten 

de lirnit:n- sus f:!oultadoo u k reali~ación du sólo netos de -

ndruinistración {73). 

En nuestro oiste;no. el ;1iniaterio :Público no es un Ór'.sano 

de la quiebra, loo :procedirnientos,rneroantil y penal, serán ª.! 

.:-aradoo, o.um,ue el se;:;undo de:·,enderá e.1 cierta forma del prim.2_ 

ro, ya que es presu:guesto de esa iniciación, por errón.~a dis}::2_ 

sioión de nuestra ley, le: scntenc e. constitutiva de le. r,uiebra, 

la C(ue, por mande.to del art. 151 l<rao. IV, reiter~.da con mal 

sistema por el artículo 113, deberá ser notificada a.l l•iinie:t_! 

rio Público Federal aro. el ejercicio de las aooioneo penales 

Q\!6 proce un. 

Absurdu:nente, lo. ley ordena en el art. 10 del ca.:p!tulo -

sobre disposiciones genera.les l!Ue "el fünisterio Iúblico será 

oido en t9dos los actos ~rovios a la formulación do resoluoi.2_ 

nea judici:les, tanto en lor. procecimienüos de '~uiebraa como 

en el d3 sus:pe112.ión ele pagos", y egreea r¡ue "lo~ jueoeo noti

ficar:ln al Miniderio l>úblico, y le d'.'.rf.:: tro.sla.do do ar,uellos 

docu.I:!.ontos c.ue sean neoes:ir :o:': pi·a. dicho oü~eto". No se dice 

do •!u.§ resoluciones judiciales se trafa y eería irn;osible cue 

el i~inistorio Público, <,ue n::.da tiene •:ue li¿:cer en la ~·uicbrr.., 

(73) iiaúl Cervantes 1i.huma..:.:.i, pbra citado., :pág. 78. 
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í'. era oido11 en todos los actos previofl ( '"ue loe son todos) a. la 

foroulación de resoluciones judiciales". Sencillamente loe -

jueces no fplicc.n tan abeurda disj•oaicicSn (74). 

Bn nuestro sistema jurídico el 1iroceso de (1uiebrn ae abre 

con Wl incidente, :2t:e puede ser 11.!Ullfldo incider.te de constitu

ción de ~uiebras. 

Tal incidente, puede iniciarse de oficio por el juez, o 

por demanda presentada por el liinistorio Público, :por el deu

dor inaolveate o por aleún aoMedor (75). 
Cuando ae trata que· se declare a petición del deudor, o 

de un acreedor, o del lti.niaterio Público, estaremos ante un 

tribunal.eiue está :prooecliftlldo al ejercicio de una acción¡ pe

ro en el caso da (\UO el juez actúe de of'icio (Deolc..ración de 

~uiebra de Oficio), est:.<m0a en un caso anómalo de juriadioción 

sin acción (76). 

Como el procedimiento de quiebra es do orden pú"blico, la 

ley p:reviene \~U::i el juez deberá abrir de o¡'ioio el proceco -

ct;ando 11dUl•a.nte la trwni t:i.ción de un jui io advi11tiese el juez 

una situacicSn de cee~:ción de JJ~-.os ... 11 (art. 10 de la Ley de 

Auiebr.ie y Suspensión de Jaé,'os). El juez citará al daudor 1 

al Minit'lt~rio Público a mm audiencia "en la que se :rendirM 

pr:.<ebas y e:: la · .. :;e dictarán la correspondiente resoluci~n". 

(art. 11 de La Ley de ()debras y SUST'8i~i5n d.:: I-s.;oc) 

-------------· 
(74) .RaÚl Cerv<:!.nt- s AhUlllad:i, obra ci todi::, púg. 7&. 

(75) Ro.Úl Cervantes .. humad.a, obro. citada, ;-.¡(g. 43. 

(76) A.:tonio Brunetti, obra citnci.a, pá.:;. I09. 
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La deci.m-ación de it; c;.uiebra precisa le trami ta.oión de un 

incidente tÍIJico ' ue se inicia con la demanda y concluye con 

la eentenc::.u, '. revia ln o.udionoi:-1 de ciertos intereses. Jl":l -

hecho de que la lay· exij:i. l.~ celebración de audiencia, "en tg, 

doe los casosV indiou ;ue ese triími ~e debe ee.:;i.rirse incluso -

cuando e ea el propio interesudo el ·;; ue ina te eu declaración 

de o.uie·oru. 

El plazo de cinco días es pai•a l· celebración de la uudie.!l 

cia y no para la pr4otica de la diligencia de citaoi5n al ~e~ 

dor y al 1.aniderio P-.'.iblicc. Les pruebas r,ue deben rendirse 

Oll la audiencia., son las relr..tiV'..i.s a co; !;lrobución de los su

;iuostos o, en su caso, a lo. imr.;Ut,'"'?lación de lA. sentencia esta

blecida º" el i..:.rt. 2 de la Lo;,. d-.· "uiebro.s y Sus1iennió11 de :P~ 

p;os. La citación de loo socios ilimi tad::-.m0nte responsables 

en el domicilio de lu aocieda.·l es unn solución ecléctic:i. al -

dificil :;iroblo,:a c:.u..., J. decbr:::ción de quiebra de 102 socios 

iliroi tad::::.1e!1to res::coruJs.bles venfa plantea..""ld.o en la prúctioa -

·y en la doctrina. 

Prece·tos constit cione.ltis indiscutibles establecen 13 -

ae.rn.ntÍf. de i:.udicncia, d..i me.nora \i.Ui:l la deohr'.'.CiÓn de 9.Uiebra 

de los socios yo1• el Eim .. lo requerimiento hecho a b. sooiednd, 

~e.re.oí' infringirlos, 

Por· otro lr.do le. citación de los eooios r6'tt.:.eriria la. fi

ja.cicSn de su domicilio, lo -~ue en l:.>. práctica es de muy dif!

cil averigi.:ncicSn. Por azo, le. ley astí:'.bl<'oe la citacicSn de -

lo!: socios en el dor:iicilio coci::.2. croo.mio ::-,sí una ficción de 

domicilio. 

-··•·;W 
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Laa medidns provisionales ('".1e el juez yiuedr. oA.'lr sure.n 

deterninndaa por el juez con am)!lio arbitrio y e.in m:fo líroi-

te c:ue el do no ir más le,ios de laa meclidr\S procauto2•Ü!S rue 

exige la legislación procesnl.(78). 

Hasta hoy, no hemos teni<io noticfo de ~·,m al.:ún juez -

ha.va iniciu.dc do oi'icio un proceso d0 .. uie.Drü, a es:~r de -

,,ue diariamente oe p1·ene:na.n hechos de r·uieor~~, 2n'i11ci:·nl-

monte ~x>r ins;.:ficienoitt. de bienes en ·ue trabar c,iecución. 

La. le,y obliga al co1riérci:mte insolvente a milnifest~·.r -

o.nte el juez .:.u eot do de irwolvonch, dentl'o tlr; los tres 

días en -::uo tal ost do se l1roduzca. ( art, 94, l•'rncc. Il de 

la Ley de .. uiebras y Sur;. ensión de Pncos). J,n t'alt11 de la 

citada manifeotr.ción tiene lu sanción i·emü corres,:iondiente. 

Esta disposición tiene el inconvoniunte do \~Ue nunca !?odrá 

detomin.irs•. , 00;1 precisión, d :Jom. ;;to en 1, i;,e so inic.ió el 

estad.o de im;olvencia. 

Agrega la Ly, en inf-.,ntil dis: 1osición (art. 10 do la -

Ley do (:uiebraa y Sus:peruiión de Paf:os) :~ue si el juez sólo -

tuviere d .. da caria y fundada ,¡i.;e e:x::iste h situación do ce

so.ción de pD.[$0S o de im:olvencia, doberá notifioa!'lo a los 

aoreadores y al n::::1iaterio Pu"blico l·arc. que, dentro del ! lazo 

de 30 dí:io prese::ten de:;:anda de constitución de cui&bl'n. Bata 

diB!'lOSición jnm~s si::: ha ::.:üico.G.o ni creemos q ... e se a:ili: ue a,l 

&71':n din. He eo fui¡clón dal juez co!1sul tar sus dudas a torce-

ros ni buscar negocios -.:urc. GU ju~e::,do (79). 

(78) Le~· de uicbr::.'-> y ..>us,•t:nsión de ?a,~;m., Joo. uín Rcdrit,-uez, 
pág. 25. 

(79) Raúl Cervantes ,.humndt:, Ob.ra cit:id:.!. 1 _.ú¡;. 44. 
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Lo. c:uiebra de oficio, atmque erlrru1uda por o.l¡;unos, no es 

nil'l[;-.:na novedad en el dere'-ho me:dcano. Bo.s i;a recordar en lo 

dia~ue~to en el art. 1471 del Códirro de Comerc:o mexicano, y 

en diversoc prece~tos do la Ley ce lnstituoionos do Crédito -

:par:: co¡.;probar la exactitud de nuestra afirm<.ción. El juez -

está obligado a declarar la ·.uiebra de oficio en el su:ouoato 

dol art. respectivo, aun~ue ~odrá no declararla si aólo tuvi~ 

ra duada cierta y fundada res .acto de la exide::oia de la ces!!: 

oión de pagos (80).· 

El comerciante 9ue pide se constituya su estado jurídico 

de quiebra doberi! acompa.'iar e. c:u demanda, en la c,ue razonará 

los motivos .de situación económica (art. 6 de la J.ey de .,uie

bras y Sus!)Snsión de Pagos1 

11a) Loo libroo de contabilidad que tuviere oblig'1ci6n de 

llev:-.r y lofl eme voluntariamente hubiere llevado; 

b) El balance de sus negocios¡ 

c) linn relación .1ue co.~prenda los nombres y domicilios -

de sus acreo.lores y deudores, la naturaleza y monto de sus -

deudas y oblir.aoio.~tis pen-,iente,, loz est:.ulos de pérdiuns y -

ganancias de su giro dentro de los illtimos cinco rulos¡ 

d) Una desc1•ipoión vnlorada de todcs se.o bienes inmuebles 

y auebles, títulos valorea, ~neros de co1nercio y derechos de 

cualuuier eo1;eoie¡ 

e) une. valoración conjunta y razo~ada de su empresa. 

Agret;a ln ley que si los acreedoreEi :po.mm de mil o f::ere 

(80) JonqHÍn .dodrÍ¡;uea, obru oitrui:i., ~G· 24. 
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imposible determine.r la cu,'.'..UtÍa de atuJ oré~itoa, b.'.l.etará que 

se ha:::,a consta.l' el importe t;;lobal de sus créditos, el número 

aproximado de loo acreedores y el domicilio de loe ~ue se 

conozca. 

Haoo notar el !li.aeetro .HaCl CerYR:1teo "humada •:,uu salta 

a la victa lo farragoso de la enumeraci6n legal. Ilubiera si 

do preferible decir r:ue se debían de acompru1ar lo(. libros y~ 

peles de conto.bilidud, ya aue en ·to.lee elementos s-;' deben oo~ 

prender los en1uneradoe en las fracciones de la b) a la e), y 

la valoración razona.da de la empresa. debe contenerse en el -

eeori to de demanda, La no presentación de libree no impedirá 

la conatittición del ect ... do de lluiebra, •:•influir~ en la oalifi_ 

oación penal. 

Si ne tre.tare de lma sociedad mercantil, deberá a.comp~a!:. 

se a la dor.im:da una copia de la escritura constitutiva y tUl8 

certificación de b inscripción en el Registro Público de la -

Pl•opiodad y del Comercio. (art. 8 de La Ley de í.!uiebrae) • 

.1:<l texto del artículo 8 do la Ley de (:.uiebrae y Suapensi&n 

do Pagos yo. defin:..tiv-amente reI1resenta una ligera mofificaoión 

con res¡-.ecto al proyecto, hecho do acuerdo con indicaciones del 

Lic. M::intilla y se adicionó al final del precepto las palabras 

"si existieren", con vista a. la aolici tud de ,¡uiebras de las 

eooiedadQ.O irrerulares. 

El !iinisterio J:~biicc :.r los acreedores estarán ler,itima

lloS, !1n_'a 1•rese11tc.r de:.ii~-nd.a de conati t\tci6n de ,i_uiebra contra 

1 ·- 1 .. 
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el deudor meroentil insolvente. lluturalmente, !lnro. ct:e la d.2, 

mnnda proceda, deberán demostrar la exbtenoia de alt_:;Ún hecho 

de quiebra, art. 9 de La Ley de ~-uiebrau. 

El juez oite.rá, a w11t audiEmoi::i. de :pr:.·.ebas y oentenoia, 

:previo emplazamiento del deudor, si no fuere él el dem~ndante. 

&lti:nrunos '.ue tal audiencia no sería. neces:ll'k si el promoveE_ 

te fuera el pro1lio deudor. 

fil juez, mientras se dicte. la sentencia, deberá tomar - · 

las medid.as ~ue estime necesarias p~ra ase~-:urar los intereses 

de los acreed.oree (art. 11 in fine). 

Como se va, la ley pretende conceder al juez una inicia.

ti va amplia. 

El incidente inicial ae cerrará con la sentencia qut:i de

crete la constitución del estado d.; quieb~a de la empresa in

solvente de que se trate, o nio¡;ue la oonatituoión de t?l en

tado. 

t).- EL COHVUiIO EN Lt\ ~füIEBRA.. 

La ertinoión por convenio ea desde el punto O.e vistu p¡·ác 

tico y de l:l co:mervación de los vulores de org::niz:i.ción de la 

Olll!·l'Elsa, que eu una preocupación fund.2.111'.du.l en ln ley, lr. fo!_ 

:an oras imIJOrtú.1'1te de conclusión de la :-.uiebra. 

Resalta en seé,irld:l la minuciosa re_ ulación de 1:\ :nateria, 

r.ue contr2's'ta con la raquítica •:uc lnb:fo. recibido en el C6digo 

de Comercio. (81). 

Convenio, en éste ru:!s am;>lio s¡;nt1do, es tot~o acuerdo en 

c;ue el éieudor y los ::icreedcrcs !'~-=::: obtc~~or tul..-:. ,_uitc., u.:::: es-

(81) Joaq_u!n .~odrícuez Rodrír,uez, Derecho J.:eroantil, ptÍ[:. 433. 

sr 



1 

- 74 -

pera, una daoión en 1Xi.. :o o la conbinaoión de eatos elementos, 

en pago de lns obli~noiones de aquél. 

ilo sería p:::-oootlunte entrar en el estudio de eston aousr-

dos :plÍll'ila terales y nos VP.mos a limitar a malizar aquellos, 

ouyo estudio corresponde al marco de la inatitución de la qui~ 

bra. 

El art.296, en relación con los arta. 394 y aiguientea de: 

la Ley de .uiebras y Suspen..~ión de Pti,gos, nos permiten eatabl.2, 

oer una primera clasificación de los convenios entre el deudc1r 

y SU.\J aoreedorea, en . onvenioa e::ctra oonoUl'.'sales y conotll'st\les. 

Los primeros son loa ue se hacen antes de la decltU'aoión de la 

\:uiebra, r;on vietas a im:.;edirlo¡ los s<J,cundos 0011 los que ae 

ree.lizn.n en el c;xrso U.el proeodimiento, )iarn suprimir los de

fectos do le c1ucla.1•ación (132). 

Los convenios coucuroales pueden ner judiciales y extraj!.!, 

dicialee. 

La legielaoión me:ücnnn de utiebra, 11.nterio:r a ar.ta ley, 

deaoonoo!a la ex.iet8noia de les conv~nios extrajudiciales con, 

ou.rsales con car:foter eeneral, aunq_uo si loa regu.1.&ba con re

ferencia a las com:p..1.Íífas lle fen·oclll'l'iles, y otras obras publi 

oaa y de inetituoiónen de crédito, 3in olvidar que lu lct:sla

ción judicial en el Códisa de Comercio, era una forma de sua

~e<lsión áe pagos y convenio preventivo. 

Declarada la. quiebrn, todo co:wenio entre el deudor y sus 

a.creadores es ilícito, como se deduce del a.rt, 297 de Ley. 

(52) Joar,uin l{odríguez, Rodríguez, obra citad:,, pág. 437. 

1 rn« 

1 

1 
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F.ata afirmt,oi6n no sólo se basa en la intur'\)ret(l.oión literal 

dol a.rt. 297, con ::i.rreglo al cual sólo es lícito el convenio 

entre el deudor y loe acreedores cdcb;rc;do ante el juez com

;;etente y con e::. i)rocedimicmto ,,ue la ley regula, con expre

sa declaración de nulidad de lo~ paotoo particul1~es, sino -

soW.•e todo en el hecho dt: (;ue lo. decl:::I'i.l.ciÓn <l.e o.uie'.Jra e.feE., 

tu el inter<Ío pÚ.1lico ., no habrfo modo de Guo uno. soutenciJ. j 

juC:.icial quedara sin efectos por un aou0rdo ·articul.L!.r entre 

algunos, o incluso todos loe interus~1doo, sin olviüur que mal 

podría el ~.ut:brado oelebrar convenios, cobre bienes de uya 

die¡ioeición .- adL1inietraci,)n ha sido despoei:lído, :¡>0r lo r,ue 

loe mismos se'c'!nn inoperantes frente a la o:?.sa (83). 

El convenio jw1icial extro.conctu'Sé.l tione ~.:.m amplia re

f:U].1ición en la L•3;r de · ie-or::w, en los arte. 394 y sic;uicn'tes. 

Loe conveilioe concureules sólo ,puod !l aer j".~dici:üca, en 

lor término e de los arte. 296 y uiguie -i tea, de b •.• ey do Cfoi~ 

bras y SUs• .. 01isión de l'at;os. 

Se yuede ó.ecir ''.lle el convenio er_ EJ,-:ttél ncnerdo celebr.:ido 

entre el deudor ,)' sus: acreecloree, i;,n jlmt.u debidamente consti 

tuída, con intervonción del juez, '.'tll lo u:.ruoba o dosc.prueba, 

oon objeto d1;; oonoeder un;1 quita, wl'.l es "era, mw. dc;.ción en p 

i:>e.e,;o o cualquier pncto r.;,qiecto ele 12.s ob'.!.i. ncio:.os del deudor 

quebrado ouyoo efectos so cxtie!1den no sólo a lo!l acreedores 

:presentes, sino incluso a los ;;.ur;ei:tes (arte. 296, 297, 305, 

311, 317 a 3c3, 337 y 359 de la Le~' de 'ufobras :r Stw;:ensión 

de ¡a¡-;os) ($4(. 

(83) Joaquín i1odríeuez RodrÍ '.'."c:6Z, obra ci t::1da, p<.:¡;. 4:,,.¡.. 

(84) Joa((L.Ín Hodrí¡::uo~ Rocb.·íf7i.:0:i, obrn cituda, . .:i y¡.. ~)::~~'. 
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fu to convenio ea d de mayoría. pan .. cu,yu celebración (el!:, 

dos ciertos rec!uiaitoa) baatc. l;;, volunt:.Ld de 1.t11..1 mayoría de -

acreedores~ Ila;{ otro ti:10 do convenio jucb e: :ü: el de unani

midad, que acaiJ;;,mos de semüar, 

Los e:x:traordina~'i.oo efectos nuo l)roduce el convenio con

cura:i.l judicinl h<:in provocado la curiosidad de lor; juristas -

r•ue han trr?.tado dG cial' diI'erer.tos e:;.;;lic::teio:ios a.cerca de lo. 

causa do ao.uollos. Las teorÍE.s que se hnn f01·uiulado sobro la 

naturaleza juríd.wa dul convenio, pueden clnai.C.cnrse en dos 

grnndes gri;posf el de las teorías contractuales .Y el de lri.n 

teorías prooesnles. Al primero, hay oue referir las siguien

tes: la vieja teoría de la Vl>luntad obligada, se¡;:Ún la cual -

los acreedores conformes oblit_;an a los disidentes y a los au

sentes, cuando juntamimte lo que ee .:uiere ez::;liear es el !lO!, 

c,ue • pueden obli.".arlos ¡ la ~eoría de la voluntad preswitu, 

que descansa. en el conocido Trinoi_,•io "o_uod faoit major 'P'lI''3S 

id omnes f'ace1·e videtur", C!Ue ea incP.paz de explicar la oblig!, 

oión de loo acreedoi·es disider1teG ¡ la teoría de la repreaent~ 

ción lecal, ceg{w lu. cc;::.l lo. mayoría re::iretJentr. t ln minoría¡ 

:pero no encontra!!los I1mdamento para ello y meno::; aún ~mra que 

se hable de re~resedación de be voluntades de aquellos aore.2, 

dorec que éx'presamcnte se manifestaron 9!!,0ontra del convenio; 

le. teorfa de la comnunio incidens pignoraticia, que descansa 

en una supuestu comunidcd piunoraticia., inadmisi~le en el de

recho mexicano¡ tampoco se e::,~lica la obli;-ación de loa disi

dentes :ror h:r. no1·m:.o de i.;::.;;roría entre corntmeros. 
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Lo.a toor:::C:o proceoo.los han sido tar.1bién va:1 ins, Entre -

ella:s se encuentran: la do la sentencia judicinl, con arre[;:lo 

a b cual la. vlmrulación de los acroedc:·eo auocnto y uicidcntes 

deriva del poder judicial :ue se concreta en la sentencia¡ y 

la del contrato procosal que, coúlo la anterior, olviüa c]ue el 

juez ni;-.ruebe el acuerdo mayori ta1•io y cuo el convenio obliga 

a lo: '· uo no c;.::sienton. A aste c;rupo pertenece tiuubii§n la 

teoríu do la obli;::ación leral, según lr. e:. al 108 acreedores -

asisteates se obligan contraotualmeute y los disidentes y au

sentes por mo.ndnto do la ley, lo c!ue no ae puede admitir, po!. 

que la obli¡::ación de todos deriva, en definitiva, del aouerdo 

mayoritarjo (85). 

Ca.rnelutti configura la vinculación de loa disidentes por 

el voto mayori ttirio ollDIO un caso de ex:propiación cie loe dere-

l hos de loe acreedorea en beneficio del insolvente• Así dice; 

11El convenio rei.resenta unn form:'.l do ex1,ropiació11 dol derecho 

de or~dito del aoreedo1· en beneficio del inoolvente y en cone,i 

deración al interés superior de la :producción". 

Tambi~n se ha hablado de un ne¡;ocio procesal, :;ueriendo 

recoeor en parte las teorías del contrato proceeul y de la obll:, 

gaci6n legal. 

En el eistomn del CiSdigo de Comoroio derogado, y no podía 

admitirse esta tíl tima teoría, ciuo descansa en el princi io de 

qte el juez tiene la rn&e amplia libertad paro. aprobar ol conv~ 

nio o no a11robnrlo, porc•uo se¡;':in el Cóui:;::o de Gomerc.:io :uo:·1 icn

no el juez est<'.bO. oblic~do u de,r su aprobación, c.u:~.m~o comJ'ro-

(85) J, ~odríeuez, obra cito.da, ~!s. 435, 

1 •• d 



U E ww w nr •• - 1 7 ·-- -·-
- 78 -

bo.se lEI regularidad lec_:al del conveiüo. 

Por el contrario, en el si tema de la Le;r de '..:iebras, -

al r..rtículo .337 autorizo. al juez no sólo a ox.:1'ni11o.r d se han 

cumplido todas las 'norL1as legales ar·licables, sino tambi~n P!. 

ra que determine si la suma. ofrecida no resulta inferior a las 

posibilidades del det~dor, así como le! suficiencia de lns garan_ 

tías l¡ue se ht.yan dado, 0011 lo oue prácticamente se le atribu

ye no sólo un control de regularidad formal, oino \Ul control -

de fondo, paru apreciar la prooedenoia del convenio. l'or eso, 

:;:c;.ede decirse que el convenio judi9ial ooncursal ie descompo

ne en dos momantoo 1 ooITet•pondiontes el primero e. un pacto -

privado e.ntre el deudor 1 los acreedcres y el segundo a una -

resoltioitSn proooonl del juez de la i:uiebra. Viene a restütar 

así un acto comrilejo, inte{:;'.l'ado · .. or un no{ctocio privado y un -

ner~oio procesal (86). 

g).- 'EL COiff~vIO E;f LA SUSP:FlfüION DE l?AUOG. 

La Sus:!)eneicSn de Pagos no se concilie sin el convenio. El 

deudor solicita que se le deci.e.re en uus;·~nsión de pu.ros, po!_ 

DUe propone a sus acreedores un arree;lo, •1ue si propara impe

dirt! la declaracicSn de la quiebra, .:-r que si fracaaa dotermi~ 

r' de oficio la <;uiebl.·a. Po1• eoto, la demanda deber:.t ir aoo!_ 

?añada do· la proposición de convenio preventivo que el oomer-

iánta hagu a rus acreeúo.J.•es (seeihi al art. 3981 de la Ley de 

· .. uiebras y Suspennión de Pasos). La existuncb y proposioi6n 

de convenio es c.ndicicSn de admisibilidr.d do h demanda de B'll!. 

!)<lllf:iiÓn (87). 

(86) Joa: u!n "··od.l'Ít,"Uez ·'odríguez, obra ci t.'.\de, pñ::;-. 435. 

(87) lbidem. 9tt(; •• iss. 

IW F 
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EL juez no puede admitir la demanda de sus ens~ón, si no 

V:l acom:peñada de proyecto de convc:lio. Loo .dociuno:itos .:iue pu_! 

don I·-·eom;taroe en el plazo de treo días, ~.u'~ el juez puede -

ofor,:tr.r, con loo dem1s necesa1•ios¡ pero no n:JÍ u la ~;ropoai

oión de convenio. 

La· preeen-~ación del convenio, tióne como oi'ecto más inme-

diato el del esta!Jlecir~¡ie1r ... o del juicio· concursn.l do su.s 2i i1:.sión. 

~te n su vez, haca funcionnr ln prelación del juicio de sUBpe.!1 

eión cobre el de quiel.lra~ ·· 

Los rcuuioitos neoes::.rlos deberán DB:J.' loe señalados pura 

el convenio en la :;,uiebra, mis1110s (;Ue seiiala el art. 400 ele la 

Ley de ()uiebrae y Sua9unsión de :mees. Si h !JrOl'OBioiórl no -

reuniera l::"s condiciones exigidas por 11~ ley, el juez concede

r~ un pla~o de tres d!as para que se subsanen los dofeotoe.~ue 

tuviaran¡ si no se corriGioron oportunamente, declarará la -

-.uieb1•a.1 ací lo. aeño.la el art. 401. 

Cuando se trate de sociedades de revponsabilidad limita

d.u o anómima. y no se hu,iere obtenido el consentimiento previo 

de loo socios, podrá conseguirse dentro dol plazo de tres d!ll8, 

c;ue el jl'.ez puad .... conceder con dicha finalidad, según lo marca 

el art. 402 de 11.1. ci tnda le;r¡ plazo notoriamente insuficiente 

a no ser l"Uo la asamblea se reúna vdlidam~nte sin convocatoria. 

El co11tenido de la :pro])Osici~n del convenio podri1 tener -

como objeto, ; ui•a, es,)era o ambue combinadas de acuerdo con· 

lo cis?uesto, para el convenio en la ~ui~. F.s decir, el 

.. M -· ·g 
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cunvonio en la .,uiobrc. :¡;:1.:.ede ser remisorio, morntorio o remis,2_ 

rio moratorio ¡ no ·puede te,ner como objeto la cesión de la e.!! 

?rasa o la duoión en pago, previstos en los artículos 321 y 3231 

yu L:ue ambos supueatos contradicen las fir.alidades de lo. suspe.n. 

sión. 
La diferencia básica entre ambos convenios c0nsiste en que 

proposición del convenio ?reventivo ha de s~r li¡;eramente más -

ventajosa. para los acreedores, ,_,ua la del convenio en la r~uie
bra, pues hu de ofrecer, :por lo menos, un cinco :por ciento más 

sobre loa porcentajes mínimoe corree¡ionllientea ... ue seiiala el 

art. 403 de lu Ley de •. uiebras :r Suspensión de Pagos. 

• 
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CAPITULO TERCERO 

LA SENTENCIA DE SUSP~7SIOU DE PAGOS 

a).- Definici~n de Sentencia. 

b) .- Objeto. 

e).- Naturaleza. 

d).- Contenido. 

e).- Claeifioaoi6~. 

f).- Apelaci6n e Im~oi6n. 
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CAPITULO TERCERO 

a)·- DEFINICION DE sgJ.:'l'ENClA. 

Las Siete Partidas nos legaron la siguiente definioi6n1 

"La. deoieión legítima del juez sobre la cv.usa oontroverti 

da en su tribuno.1 11 • {Le;r la. Tit. 22, Partida 3a.) (1). Es

oriche comenta la definición y dice que se llama así porque la 

palabra. sentencia J.lrocede del vocablo latino "eentiendo", ya 

Que el juez declara lo que siente, según lo que resulta del -

proceso. 

Como se va, la definición de lo.a Partid.as sólo comprende 

a las setl.tencias definiti"ro.S y no a la.a interlooutoriae. 

"Sentencia os el acto, por el cual el F.sfad~ 1 a través -

del órgano jurisdiccional destinado a tal fín, al aplicar la 

normá del caso concreto, declara qué tutela jurÍdioti. concede 

el derecho objetivo a. un interés determinado'J {Rugo Rocco, -

Derecho Procesal Civil, JllÍS• 279) (2). 

Chiovend;;. (3) la define como "La resolución del juez r,ue, 

acogiendo o rechazando la demanda, &firma la e:x.if•tencia o i'- ... 

ine:d.atenoia de una. voluntad. concreta de la ley, que garanti

za un bien, o lo ~ue es igual. 1 ~espeotivamente, la inexisten

cia o existencia de una vollUlt<i.d de la ley que le garantice un 

bien al demandado". 

La sentencia definitiva es, pm'a Carnelutti (4)~ la 11rp1.i:i 

cierra el proceso en una de sus fases" 1 y se distingue de las 

interlocutorias en :1ue éeta,o; se prenuncian durante el curso 

(1) Educrdo I'a.lla.res, Diccionario de Derecho Procesal Civil, 
2a.. Ed.,, Edit, Porrua, Méx,, 1956, pág. 611. 

(2) Ibídem. 
(3) Ibidem, 
(4) Ibídem. 



...... 
del prooeso ain terminarlo, 

"Sentencia es el aoto del juez enoaminado a elimine.r la 

inoertidiunbre sobre la norma aplicable al oaeo ooncreto, aoeI, 

tando una relaoi6n jurídica incierta y concreta", (Alfredo -

Roooo, La Sentencia Civil, Pllg. 105) (5). 
"Sentencia del ISrgano Jurisdiccional, en que late emite 

au opini6n sobre la oonformidad o inconformidad de la preten

si6n do la parte con el derecho objetivo, en oonseouenoia, -

act'1a o se niega a aotuar.dioba pretenai6n." (Ouaap, p(g.350) 

(6). 
Para F.duardo Pallar•• la aentenoia esa "Sentencia ea el 

acto juridiocional por medio del cual el juez resuelve laa -

ouestiones principales materia del juicio o las incidentales 

que hayan eurgido durante el prcoeao". (7). 

laturaleza Jurídica da la Sentencia, Sobre este punto 

hay conformidad de loa jurisoonaultos en que la sentencia es 

un acto juriadiocional, por medio del cual el juez decide la 

cueati6n prinoipal realizada en el juicio o algunas de oar~.!l 

ter prooe!lal o matar .Lal que hayan surgido durante la trami t!_ 

cidn del juicio. Las definiciones que formulan o enu;.1cian -

con diferentes palabras eaa dais. Donde comienza la diaor.! 

pa.ncia ea oue.ndo se trata de precisar la. il&turaleza intrÍns,! 

ca de ese aoto •. Couture contempla a la sentencia desde tres 

puntos de vista: Como hecho jurídico, como aotc jurídico y 

como docum;;nto. Deeoribe al an:.lbarla como hecho jurídico, 

las diversas aotivid~des muteriales e intelect¡¡ales del juez 

(6) Eduardo Pallares, obra citada, pág. 611. 

(7) Ibidem. 
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que culminan en el pronunciamier.to de la sentencia, pero salta 

a la vista 'que esa separación que realiza del hocho y d.l actp 

jUJ.'Ídico, constituyo \lrul sutilezn sin trascendencia jurídica. 

El acto ea al mismo tiempo hecho jurídic:o, en forma tal, que 

no es poaiblo dividirlo sin desn turalizarlo. En cambió, os 

útil estudiar.lo que ea la sentencia en su naturaleza U.ooume.!!. 

tal. 

Ya '-'ue la Sentencia. de Suspensión de Pnc;o:· es unr. aonte.!!, 

cia constitutiva, trataremos de analizar lo ;¡ue ello oi&nif'i

ca1 

La sentencia constitutiva ea aquella que da naoinionto a 

una nueva.relación jurídica, que sólo por virtud de la aente.!!. 

oia puede n1cer o termina une relación jurídica preexistente. 

La sentencia declarativa no engendra ninguna relP.oión quo no 

haya existido con anteriorl.'ad, y otro tanto puede decirse de 

Ir! condenatoria. Sucedo lo ocntrari~ con lu.s constitutivas -

cuyas notas oaraoteríatici!S sou: 

a) C..ue por virtud de la. sentencia, nazca un nuevo estado 

da derecho o concluya uno preexitente. 

b) ~¿ue dliohoa efectos no puad.en ser engendrados de otra 

manera, porque así lo exige la ley o p..".ra vencer la resisten

cia del demandado, Chiovenda (8) dice que la sentencin oonst,! 

tutiva ttene por objeto el derecho al cambio jurídico. "Este 

nombre (el de oentencias constitut~vas), hu sido de.do por la 

doctrina moderna n un grupo de sentencias positivas estimato

rb.s, en las cuales la efic~oio. constitutiva dependa de::. mis

mo derecho 4ue ellas d.:., l:::ran, el e ~el consiste en el poder -

(8) :Eduardo Pallares, obra citada, pág. 614. 
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jurídico del actor de prod~cir un efeooo jurídico mediante -

sem;enoia del juo~ 11 • En otras palü broce: Todas las ser.ten-

oias son declar:itivus o contienen una declu.ración, pero 1 a -

constit.utivns declaran la existencia del derecho del actor ¡Ji:_ 

ra :producir un cambio en la situación jurídica exiotente, me-

diunte la pro:pin sentencia. El concepto de sentencia conatitE_ 

tiva astú relacions.do con el derecho potec,te.tivo. Hay dos ol!, 

ses de derechos votentativos: unos, basta l:.! simple declara

ción del titi.:lar del derecho par~. producir el cambio en el d.2, 

reoho existente, en otros, el cambio no se produce sino mediél.!!, 

te l: sentencie. del ju0z, ';m' declr.ra la e:ic.isttJncia del dere

cho potestativo y da nacimionvo al cambio. Estos últimos son 

los que originc.n las sentencii::s oontitutives. 

"La sentencia constitutiva normalmente produce efectos -

para lo futuro, es decir, el nuevo estado jurídico eólo erupi.2, 

za. cuando la eentencia pas:.. a cosa juzgadr., pc:·o esta carao!e 

rística no es esencial de esta ele.se de sentencias porque hay 

casos en 'ue retrotraen, oomo es el caso de b Sentencin de -

Suspensión y la de l,uie.bra. 

El inter.SS en obrar en se:.ten~.it'.S constitutivns no se -

distingue del derecho pa~a obtenerlas. El mismo derecho pote!_ 

tativo para obtener el e .:mbio del est ·do judc:..ico mediante la 

sentencia constitutiva, sólo se reúiza ei el titular de este 

derecho acude al juez y deruand<:. el prornmc:i.t'miento de la sen;;;. 

tenoia ~ lo anteriormente expuesto es 12. or.inión de Chiovenda.). 

;~ Alfreio Rocco (9) so .. tiene :.i_ue no existen st::11te11c.~as con!!_ 

ti tuti ws, aun:iue decl:.ra · ue. el m~ri to do haber recor.ocido 1 a 

(8) Eduardo ?Gl.ares, obra cit~¿a, :PáG• 614. 

(9) Alfredo ::?.occo, autor citaU.o por uh-.ardo Fallares, obl'" ci
ta.da, p:Ig. 615. 
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que loe vino"Uló a loo derechos potes Lativon do (¡ue goza el -

poder judici~l. Sostiene quo las llamo.das sentencias consti

t~ tivas no son aino una categoría especial de las declarativas: 

11:por oonsiguiente, t .mbién la llamada sentencia. oonsti tutiva -

entra en el conoe:pto general de la sentencia postuLda por no-

sotroe: oorao acto de declaruoión de una reln.ción ju-ddica con

creta. Uingunn diferencia de función existe entre la aentencia 

oontitutiva y las demás es?eoies de sentencias: lo que en ella 

es diverso ea solamente el objeto de la decisión, o sea la re

lación jurídica quo es ~oreditada, como existente. Tal obje

to tiene ~e esencial que es una relación que se podría llame.!' 

latente porque existe untas do la aentenci.a t;into .·ue el inte

resado puedo hacerla valeu siempre ;ue le plazca, ,ero tiene -

neceaidnd p:irn su actuación voluntaria forsoza. de una previa. -

declaraci6n judicial". 

El argumento anterior no nos convence. ~oil ea demos-

tra.r su falta de solidez. Apli~uémoslo a l lentenoia de SU!, 

pensión de Parroa1 ¿ :puede decirse 'tue la suspensión de :¡iagos 

existe en estado latente antes <1ue la sentencia que la prom.ia, 

oia?. Lo Que existe como realidad jurÍdioa indiscutible es su 

contrario, y ademits de éste una causa para pedir ln senteno;a 

de suape.1~ión de pagos. 

El interesado no :'ueda haoer V\ÜtJr la sus:pensi6n de :pagos 

11siemrre Que le plazca". Lo q,ue puede hacer valer es la oau-

(10) Helwigg, autor citado por Eduru.•do Palla.ros, obra. citada 
~g. 615. 

= 
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ea de la suspensión de ~agos para obtener ~ata mediante sente,!l 

cia, y que dará nacimiento a la relación jur!dion de ouspon

sión de pago o. 

Aún admitiendo que ln suspensión se encuentre en estado 

latente, o sea en estado potenuial, siempre será neceonrio P.! 

ra. que pase de lfl. potencia al aoto, de tm fallo, que por la -

manera de aotuar es constitutivo. 

Sin la sentencia que deolara la suspensión de pagos, ~e

ta no existirá a pesar de ··1a voluntad del suspenso. 

b) .- O:s.TNID, 

La ~uiebra, ejecución colectiva que se resuelve en la li 

quid.ación del patriwonio íntegro del deudor, es una. mediful -

extremadamente grave, tanto para el deudor mismo, por las in

capacidades que derivan de ella como para los acreedores, por 

el notable dispendio que importa, como :para la eoonomío. en ~ 

neral, al menos en cierto número de cMo~., por la fatal des;;._ 

trucoión do la empresa. que se oigue de la misma. Por eso .en 

la ley (como por lo delll!W en todas l;·s legislaciones), junto 

al procedimiento de quiebra, se encuentra organizado otro - -

prooedimianto concut'Sal que permita al deudor, en presencia -

de determinados requisitos (y en primer lugar la inculpabili

dad de su desequili:.irio económico), sanear la situación patri 

monial de le. empresa fuera de la ejecución verdadera y propia, 

mediante W1 acuerdo directo entre los acree~ores. (11). 

No se trata, digámoslo desde ya, de W1 aotte.!.'tlO extrajudJ:. 

oi<ll, como pueclen ser 111 trl:'.nsr.ccíón y ln cesión de los bie

nes a loa acreedo1•es • 

(11) Salvatore Sai.ta, Institucbnes del derecho de quiobra, -
3a. Ed,, Roma, 1948, págs. 471 Y 472. 
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Este acuerdo es aiem:pre pooibh: por iiue nada im~ de a ·

los noreodores y al deudor disponer oomo lee parezca de su d!, 

racho¡ se trata, en c:J.mbio, de un acuerdo, obtenido bajo la. -

tutela vicilante del juez, en i.ma palabra, se trata de un CO,!! 

cordato realizado antes de la , uiebra. 

La sentencia dr:1 suspensión de pagoo es \Ule medida de fa

vor acordada por la ley al deudor insolvente¡ como tal, el r~ 

curso a la ousponsión constituye un derecho auyo <1ue se opone 

al de los acreec1oree a ped±r, ya sea la ejeouoión singular B.2, 

bre.sus bienes, ya sea la ejecución ooleotiva, y prevalece S,2. 

bre &l, ( 12) • 

Con ia ejeouoión tiene de común el fin, qua es la satis

facción de los acreedores, y con la ejecución colectiva tiene 

de común el meuio, :;uu es la destinación de todo el patrimo

nio n esta satisfacción. La ~ua ln distingue netamente es -

el modo por el cual se realiza estn distinción¡ ))61·que mien-

tra.e c;.ue en la ejeC'.'.ción colectiva eso se obtiene a través de 

la liquidación total del patrimonio y la distribución del pr.2. 

dueto entre loa a.creadores, en la sentencia de suspensión de 

pagos (Concordato preventivo, Moratoria), se tiene una atrib~ 

ción convencio:1al del valor del patrimonio mismo. 

Como·ee ve tiene el efecto liberatorio para el deudor, 

En eL orden proceo~l, la BUilpensión de pagos, parte de -

un estndo o si tuaoión económica de desaqui:U hri.o 't'é.1trim'lnial 

del deudor, o, mejor aún, de un est3do de insolvencia (13). -

(12) Salva.toro Satta, obra citada, páe. 472. 
(13) Joaquín Torres de Cruelle, La Suspensión de Pat¡os, Edit. 

Bosch, Barcelona, 1957 1 pétg. 104~ 
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pagos, la empresa deudora o el oomeroinnte serían ejecutados, 

inmediatamente cJue cesaran en ous pa¿;os. Su patrimonio se -

dia ·-erearía en ejeouoionee individuales, o sería objeto de la 

quiebra oomo ejecución colectiva. Por esta última vía, se 11,! 

ga:ría a la liquidaoi6n y fin de la empresa. Si el proceso de 

suspensión de p·.!.eos puedo evitar esos males, no hay d1.1.da de -

que constituye para el deudor un benefioio. Y porque es así, 

tanto la doctrina oomo la .. jurisprudencia hablan siempre de -

11benefioio de la Suspensión de Pagos," 

Ahora bien, cuando el deudor solicita la constitución en 

suspensión de pagos, en realidad entro. en su propósito obte

ner más de un beneficio. 

Jurídio~ente (14) el mtts importante es el convenio o -

concordato, que será la solución de sus dificultades eoonómi

eas. Pero el primero en "'l tiempo (el que le dá nombre a la 

instituoión) es la paralización de las ejecuoionee individua

les de los acreed:;ras. Habrá obtenido, por el sólo hecho de. 

la admisión de su deroanda 1 algo así como un a.rmistioio necea.!_ 

rio para las hostilidades que contra él, pued.a.n desarrolinl.r -

sus aoreetlores. Y además, por la actuación del juez y de los 

interventores, sistematizarán su empresa y su negocio, y de~ 

terminará y evaluará oon extraordinaria fijeza jurídica tanto 

1u·aotivo, oomo oade. una de sus deudM. 

Cierto que, como compensación al logró eventual de éstos 

objetivos y, en especi::l del "pactum de non .:retendo11 que es 

(14) Joaquín Torres de Cruells, obra citada., pl!g. 104. 
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inherente a ln ejecución del convenio, habrá. confesado au in

solvencia. Si puede evitar la . uiobra o.l o1itener el conoord!!_ 

to. Sabiendo ;ue si no lo consigue lo conducirá a la CJ.uiebra. 

Si la Suapensi6n de Po.gas es un beneficio del deudor, el mismo 

no le viene concedido dice :Bolafio (15) reí'iriémloae al conco!. 

dato preventivo y comentando una sentencia del Tribunal de ,·,P.2. 

laoión de Roma del 12 de Diciembre de 1922, como si fuera pura 

su sola VGntaja1 o sea igulll que una insti tuoión de beneficen

cia a favor de los comerciantes deagraoiadoo y de buena fé. 

El concordato, dice dicho autor que fué inspi:lia.dor de la Ley 

Italiana de ir.ayo de 1903, que se oonooía ooUIO Legge Bolafio -

ea una or~enaoi6n que tiene por orientación la tutela oomún -

de las partea: deud.or y acreedores, y está dirigida a asegu

rar a ~stoC1 la obte.nción del mayor :provecho de los créditos y 

del patrimonio del deudor, que es su común garantía, el con

cordato preventivo responde a treo funda;n ·r.t~uea iatereaas d,h 

ferenciados y legítimoa: a) El del Estado, que ha de atender, 

por ser su miaí6n, el desarrollo del tráfico mflrcantil y de -

las condicione~ econ6mica.s de la empresa. b) El de loa acre_2 

dores qui:: son culpables de no usar el crédito e:on la provide.!:!, 

cia debida, pero que, por el ooncorda.to, satiefarán m.áe rápi

damente eua intereses, y o) El del deudor, ei es corrooto y 

Ca1J6z, pa'.r•que no ae malgaste su patrimonio y oe perjudique -

su personalidad jurídica pUblica y privada. 

El beneficio de la Suspensi6n de Pa¡i:oe, que lo ea como -

dice Rodríguez y Rodrigue z ( 16) , en C\ ::in to evi t::i la doc lar a-

(15) Joa.mfo Torree de Cruolle 1 obro. oitada, :Pág. 105. 
(16) Joacuín Hodríguez l1odríguez, Curso·de DereolÍo· Meroantil 

II Tomo, 9a· Eclid. 1 Edit. Porrua, Méx. 1971, pág. 308. 

• • 1 
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oión de la riuiebra y algurias de las consecuencias mús doloro

sas de ésta, tiene EU origen en l"- loy. 

• 

se:ínla Sa ttn ( 17), que el concordato preventivo ea tma -

medida de favor acordada por la ley til deudor insolvente. Como 

tal el recurso al concordato constituye tm derecho suyo que -

se opone al de los acreedores do pedir, ya sen la ejocuciór. 

einguln:::', ya eea la ejecución colectiVR 1 y prevalece sobre él. 

La oircunat!'ncia de ·::ue un beneficio tenga una oauea le- ' 

gal, de puro derecho positivo, significa que no son sólo los 

acreedores quienes lo conceden. Debe diatLguillse naturalmel!, 

te, entre la suaponsión de pagos como proceso, y el convenio 

como figura jurídica que se integra en la institución, consti 

tuyendo su solución normal. En el convenio iienen los acree

dores Una posición y actividad 1.Jrepond<:rantee, t,ue se equi:.a

ra. a la del jue~ (18), pues si bien loe primeros son quienes, 

de heoho, otorgan el convenio eP la junta, ee el juez quien -

revisa si sus formas son correctas y ei en él, no ha habido -

fraude. 

Seña.le. Joaquín Torres quo en su opinión os en el de ~,ue 

las legir.laoiones de ot~os países, la que acaso sitúo con más 

oonorooión jurídica el oonoepto de beneficio legal que tiene 

la sus:penaión de pa.:;os ea lo. Brasilelia de 1945t comentando a 

Miranda que futS uno de s¡¡¿1 redo.otores, que si el concordato -

preventivo de la quiebra es un ,favor que la ley concede al 

deudor honesto y de buena fe, es injustificable el siatena 

(17) Salvaiiore Satta;.obra citada·, pág. 472. 

(18) Ibidem. 

• F -
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gencro.lmento adoptado do dejar r.l urbitrio exclusivo de la 

o·tra parto {o EJCn d.o los acreoúoros) la concenión o no de és-

te f~vor. Y decía el mismo !llil'unda si ao convierte en loy ºE. 

te proyecto rode.ctci.do, ol concordato tondri'i todas lae caracte 

ríaticns deo un juicio 1 to:nv.d.a en tn P"'lahra. en aentitlo amplio, 

en el q,uo ol deudor y .. os acreed.oros se1·ún las :pa1'h'S dol pl'.Q. 

ceso, juicio c;ue se abrirá medL:nt:, 'l.é!. 1>olicitud del d.0~1dor, 

proseguirá on loa o.cto13 y té1111i11oa del proceoo, Gu.fri rá, los 

reouraos de los interosud.oa 'J fi nalbarñ con la sentencia del 

juez, horuelo,· ndo o roclhazanO.o la pettoion del deudo1·. F.s el 

estado en Última ir1st;::ncia, • uien, -¡:iol' la. voz del juaz, cono!!, 

derá o no, medr:.nte las oondioiones establecidas por 1:.. lc,y 7 

el beneficio interormdo por el deudor. lSl c:onool'da to o a us-

pena i ón de :pagos será un bt?;1c fic io lo¡;;·al P'•; a cuyu. ooric.ea ión 

precisará que el juez, investido de poder, juzgue de acuerdo 

con su concfoncia y acomodi!ndose a la ley. ( 19). 

o).- NATURll.EZA. 

Señala. Salvatore Satta (20) ciue oon lo anterior se puede 

argumentar como, no sin x·azón, que se ha colooaio a la sente.!l 

oia de sucpensión de p:;gos danti·o de los prooedi.Jndle11'too ejeC.);!; 

ti vos. 

La na.tural~za ejecutiva conoursal del oonoord.ato pl'even

tivo hfi sldo vigo!'osamonta BOstenid.a. po1' Candian, en su obi.•a 

Íi!l. Prooauo del Concorde.to PreV<>...ntivo. 

Nos dioe Satta (21), ~1ue no sin :r:·o.zón se ha ooloco.do al 

conoord.ato preventivo entre lo.n }ll'ocedimi.;11-:;os ejecutivos. 

(19) Joaquín Torres de Cruolla, obra oit·¡da, pág. 105. 

(20) Salvatore Satta., obra cit<idn., pág. 473, 

(21) Ibidem, -pñ{:: •. n4. 



··-· ••• 1 1 ••• 1 - •• 
- 93 -

Una vez ad.mi tido · ue el concorfü'.to de •,uiebra tiene co.1•1'1cte¡· 

ejecutivo, no ho.y en realidad motivo p.::.r11 c;t:o no deba tenerlo 

el prevon:iv~. Poro el error ses:í.n souala, consiste, ootrí en 

atril.Juil· cariíoter ejocutivo al ou::cordato do c_c1iobra, Se tr~ 

ta, por el contrtU'io, de medios convcncionnles sus ti tuvos de 

la e,jeouoión. l;n ol ot,oo de al cttie1mt do la 1.i ,uida.oi.ór .. 

l'eru, nuno_uo ¡;uio:titu,ya a b .. uiobl·a, os siempre un ¡;roe~ 

dimie to oonoursnl ¡ e.1 efecl;o, el concordato no pt:.ede oer ºº.!! 
oluído oino llamado f1 con-.:tUTir .. ~obre el patrimonio del deu-

dor a todos los acreedoreo. Y ju;,t: .. r.itJ:-:te por eso la diocipl2:_ 

na de b otu:ipo~ión de pa,.;;oo se encuentra comprendida en la -

ley junto a la quieb1·a, Pero deule mi punto de apreoi.ació11 ~ 

bería encontrarse primoro regulada au lu ley La Susc:ensión de 

PagoG y doap,és ln .. uiobra, Tal como ae rer;iatra en el :;ro---

:re oto de La Mora toril.'. y de b Cu.ie-i:1 ~'. 

Cabr. soíínlar r¡u~ l~ c:uiubra y sunpansión de pllgos, son 

insti tuoiones absoluta119nte )Xl.ralelas tanto en su eatruotura 

económica como en su eo'tructui:·r: jurídica¡ por lo tanto, COIJlE; 

nes son sus au1iuestc:- y sus e .nslcuencias, con ligerísimas -

exoepoionos. 

En cousecu.ancia, todo lo e ue so di,so. sobre la na turale

za jurídica de la :;uieb::.·a y de ln sodencia (l_;:e la det.l::.rn 

serán aplico.bles n lo· n~tt;rnlez:\ jurídicB de la suspensión -

de pueos y de su. sentencia :ue la. constituye, iLBÍ lo dice 

expresGmOnte el a:rt, 429 de k J...ey d·J uiebrns y Susp9nsión 

····= •• 
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pa.i'a lP. c~1ope!1sión do !l!l.{;ou y convenio preventivo, se aplica-

ron la.a noruns de la Quiebra y del convenio en la miaL1a, sie.!!!. 

pre qt:0 no contracligan la eaencia y caracteres do aquéllos". 

Conviene llamar la atenoi6n sobre un aspecto particular 

de la sunpensión do pagoo ¡ (1ue es su carácter de beneficio ºº.!l 
cedido al deudor, en cuanto evita la declaración tle quiebra. y 

alguna de las conaecuenchs más doloros::is perjudiciales U.o 

la mir.ma. La propia 11.'ly de quiebras y euapenaión de !>B.f:Ot1 le 

llama beneficio a l;:i, suspensión aegún lo indica el a.rt. 428. 

Esta afirmación :¡ueda comprobada ai su ti.ene en cuente qu.ei 

1.- Lo. deolara.ción en auipensión impide la declaración -

~n quiebra (a.rt. 394). 

2.- El suspenso no pierde la adminietracLón de auo bie--

· nee, {e.rta. 410 y 424.). 

3.- L& suspensión ooncleye si el "U!l!)anao raga, (art.428). 

4.- Por la decla.i•aoión en auspen.:,i6n, el nUBpenso obtie

ne de dereoho uaa Moratoria en todos sus :pagos qua -

dura hasta le. o~lebraci6n del oonvenio y des1;uós de 

&ste si a~i se hubiera pactado en el miemo 1 (arte. -

408 y 409). 

5.- ti. reetriooionas a. la capacidad person:ü del quebr&.

do no ee ~roduoen en el caso de la suspensión. 

Precisamente :por todo ello, la suspensión ea una instit.:!;! 

ción para ooncmaal, que permite a~ suspenso reajustar eu eo.2_ 

.. .-
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nom:l'.a y proponer un arreglo definitivo que impida. la quiebra 

y permib lo. continuación de ou em~·rt:su y su seetión al fl•en-

te de la misma. 

La Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos señala de una. nJ!. 

nera termin~nte quo la resolución r¡uc declEU"a la quiebra ea -

una aontencia.. Con lo anterior ac i:aodifica así complete.menta, 

y de gl'!ado la legi'1lación anterior en la que ·tal resolución -

fuera calificada de auto. 

Se h.a dicho que esa déciaión judicial no eo sontenoia. ~ 

por carecer de los requisitos formales propios de lo.a miomas; 

<~ue no es una sentencia. dei'initiva, porr,ue no i·es·c<elye uan -

cuestión de fondo, ni sentencia interlocutoria por. ue no re

ouelve una oueetió~i incidental (22). 

En la dootri!ln ea general ''.Ue dicha resolución ser. cona,h 

derada como una sentencia; así octu·re +.ambién en la. mayor Pª!. 

te de las legislaciones d<i ot1·oa p~íees. 

La cuestión pod.I'Ín ser debatida con c.ri·eglo al. Código de 

Oomarcio¡ pero no ahora, no sólo por la afirmación terminante 

de la ley, amo porq_ue ademáe ht resolución j1.1Clicial ª" dicta 

para ponor :!:'bal inoido¡1to de doclarución de quiebra, que ae 

abre con la demanda del deudor, que admite prueba y que iebo 

ser forzosru.aent~ concluido con una auténtica sentencia int&r-

locutoria. 

En cu.<into a la ele.se do sentenc ·u de que so trata, no ea 

posible entrar a fondo en un problema r,ue ha sido uno de los 

más dinct<tidoe pe~· :;iercautilid~s y proc;esal.i.até\S (23). Lo.a 

(22) Joaqtún Rodl'í~ez ilodrí~,1!.ez, obra cit:1da, Páe. ;.oe. 
(23) Ibidem. 
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La.a concepciones múa importantes zobre esto pwito li--u1 sido 

tres que pueden res~irDe en la sir;~,ic:nte f.:::-Lia: Le senten

cia ele declaración da quie1Ta y sus;10.;si6n de pa,c;oi:l es de ca-

1·áoter ejecutivo, de ;iuturaleza semejante a la quu se dicta -

en el juioio ejecutivo indiviJ.u:ü, es una sentencia de oonooj,_ 

miento de dos manems, simple conocimiento, de cai·áoter autéE., 

ticame;:Ge declarativo y de oJ.ntelar de conochüento¡ también 

es un título aj~outivo para la ojocucL':n cunoursal y es un -

acto de naturaleza administrativa, Con eatos anteced.ontes, 

podemos deci1• a.ue en el derecho morlcnno la sentenoia de Sus

pensión de Parce tiene carácter declarativo constitutivo, ya 

que JUeden distint,'Uiroe on ella1 

PHIMERO: Una natividad deolarativn c,ue recae sobre los -

siguientes ~untoo: 

a) Supuestos del estad.o de sus:.:.;enaión de pa[.:Oa, ee decir, 

declaración de r,ue el dt:\i.dor ea un comerciante¡ b) D~ 

claraoión de competencia¡ o) Epoca de ln euspensi6n de 

pagos, y 

SEXlU1IDJ1 lJnf1 actividad coMtitutim, que aa refiero a la 

creación del esta.do juríd:lco de elli<pensión de pac: os, a -

la oreaoi6n de la maaa pe.siva y la situaciÓil de iudiepo

nibilidad del patrimonio. 

jlor•ot.ra parte, volviendo al punto de si l& Se.ntenoiu de 

Susper.oión de l'agos debo aer ó no considerada unn Sentencia, 

vale le pena citar las siguienteo palabr~~a de Chiovenda, que 
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a e a • nr 1 -• • n ~flllii. iill!T••••-•& .. ._ ..... ~-a.'41--..•• <:if re1er!ree ~ ¡\1.a fMIJR.:..1.onull JU111e-a'J'.es CI1cc: ur,¿¡: CL1atin-

ción de loo roooh;ciones an dive1·rn1 catet;orfa ne fw1d.e, oa 

ciw.·to, en ln nattU•alez¡;, de las coons, pero : ue ln clasifica

ción, de 1~, ley comprende sólo apro:x:ii~ativameute a estu base 

racional. Hn sucedido en efecto, :uo la form~ p:ropia do una 

resolución h:::. ziclo emph:ada, poi· ra~onos ele utiliú·. d o mora

meute históricns, t~.:nbién p:\1·11 resoludo!'leo U.istint· s lle aqu.~ 

lln por su subst·.noin. La forma do la scntencfr. hn oido uti

lhada J...'D.I'él. resoluciones subat • .ncialmeir~e llistilltaa do lr>. sen. 

tenoiu y vervigracia, la forro:\ del auto ha sido e.'ttendülo a -

resoluciones da conttm.ido diverso. 

Al eloborn.r la Lay do : .uiebr ... y SU&peni:i}Ó!1 de Pacoc, La 

Comisión s~ inclinó por ol término "Sentencia", con preferon-

cia al de 11irnto 11 anl.oriormente unack, porque la declare.ción -

de la quiebra tiene tal trasccndencin, im9lica ln determina

ción de tales Gu:¡iueatos, y ln cons · i tución de rum serie de si 

tuaoiones jurídicas, que la naimilnn totalmente al oonce1°to de 

aentencü.>. judicial, máxime cuando ln dcctrino. i·econooe r1ue t·-

existen sentencius sin necesidad de litigio. 

Po:r lo w:puosto, 1iod.ernoP. .::onoluix (;uo ln rosoluoión jud.!, 

cial de la dedaración do sttopenaión de :pa0·0,·, ea 'llll.8 senten

cia ::;>or au forma y por su co:1tmüdo, ]!Or1:_u0 se dicta a restil-

tas de un inciü.e•:te previo. Ra::ifir;.1:mdo es un acto judicial 

d.oclr.re.tivo- oou1titutivo. 

Se;¡:üa la Loy d:..: ·~uiob1·as y ~uspensiór:. de Pacos en el -
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a:rtíotüo 404 i "lil juez, el mio:no dfa, o a lo más el siguiente 

de la. presentación de la dem..1.nda., dict:1rn aentencfo declD.rando 

ln susponción do .PªGot., una vez c~ue hriya coia1:irobado ~ ue la de

manda. y lt-J. :pro:.po;;ioión de oonve io re1mon lua condicionen lef@. 

loo, aalvo lo dispuesto en loo arta. 396 l"ra.co. v, y 401. 

De ln obeo...""Vación del urtícu.lo 404 se distinguen lns si-

A).- El juaz. dicta.:r.~ santenoia un::i. voz (ue hay::. compro~ 

do lu demanda y :proposición de convenio reúnen loa reqiüsi toa 

leg~lmente eatableoidoa. El.lo obliga al juez, para admitir -

la demanda, al i;u:runon de loa siguientes datos: 

1.- .Supue•dor, d .. la cesación, es dooir, oalidr.d de come.E_ 

ciruite, oeaac;icín de pa¡ o~:, petición de oi.ts1Jensión, proposici6n 

de convenio y momento de la oeaaoi.ón, :pare. determinar si lo. 

demanda se he. prssentudo de.ntro del plu:.:o de les tres días 

siguientes al de ª':uella. 

2.- Peroonulidad del dema.né.ado y de aus ra:preser..;ta.ntes ~ 

oonsentimit.mto de los socios en ol oaso de l:ls aooiednd.ea - -

ourndo ello oca legalmente requerido. 

3.- Forma y el fondo del convenio, en lo que se refiere 

a observancia de loe artículos 317, )18, 319, 320 y 322. A. º!. 

te respeóto, debe indicarse ~ue el juez en este acto sólo Oll.!!!, 

ple un eatrioto control de regularitbd formal. 

4.- ComprobMiÓn de que se hc.n presen tatl.o los lib:t·c'.'. de 

conta:bilid.¡c_d, ~J:i¡;idos se,<!Ún la nbso y cali<.',ad del comerci~ 

te do c,ue so trate, el balance, la rel::,cióu de los aoreedorea, 

• 
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la descripción do lo,, bian:s, 11:t valoración de la Ol'l;rreaa y -

en caso de r¡uiebra de lne sooiedade., la escritura co¡¡stituti 

vu, con ccnst.:.ncia de re¿;intro. 

· l3) Hada se opone c. que el juez i11cluso de oficio, hagr. -

ln.s averiguaciones que eo ime pertinentes en rel:::ción con los 

supueuto~' del :i.rtíuulo 396. 

C) Nuev..un~fü.e, conVieno n.dvortir c:ue desdo el pt:nto d.i -

vista prúotico "l plazo en el q_ue el juez dobo dictar la sen

tencia, ea inoufioionte, ·tm1to deGde el punto de vista de la 

redacción de 111. centencia, como de l::-cs averiguaciones 'ue el 

juez podl:fr ordenar <lUO se practi uon. 

d) CO.m'ENIDO • 

El contenido de la Sentencia de Suspensión de Pagos lo -

señala nuestra legislación vigente en el artículo 405 de la -

Ley de '.:..uiebraa y Suspensión de Pa¡;oe.. 11La sen. encia de deol~ 

raoión de suspenr.ión de IJagos contendrá¡ ol nombrnmiento de -

síndico de la suspensión¡ el mnnfami;;iito de 11ue se le permita 

ln reali~~ción de quellae opernoiones propias del cargo y las 

ordenes de emplnza1:1ienco de los ncree"ores, convocación de -

Jl.Ultu, inaori:·oión de sentencia de declnración de n.uiebra". 

El comentario sobre el contenido w la sentencia de sus

pensión de pa('O'', es cue es :.ir.r'1.l:elo, ya t'.Utl no if;U!.U ul de -

la sentencia de decl~.raoión de ,,uiebra, 

Como anteriorweute anot:w1os au llP.tcLl'aleza es idéntica. 

Deberá :i;-r·ove&ree n.l no:nbr ::liento ó.el sínui e di:i k s;,s

:¡¡enei,~i:, de nouordo oon bo dis:osic•c·nee de los ¿n~tfoulo: .. 2c 
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y aiG1.1ientes de la multicitad.a ley, 

La sentencia. de ausponoi6n de pu¡;os debo contener el roa.!:!. 

damiento de L¡Ue se permita al síndico reali~•'-r las operaciones 

propias de su cargo, lo que deberá interpretarse en función de 

lo dispuesto en el art. 416 y de la naturaleza peculi2.r del -

procedimiento de auspensi6n de pacoc. 

El emplazamiento a los acroedorea debo h11cerso en la foE, 

ma que determina la frac .. ión V del artículo 15 de la Ley de -

Quiebras y Suspensión de Pab'Os¡ la convocatoria a lu junta do 

acreedores se hará en la. for1na que establece la fracción VI d 

del citado artículo 15 •. 

En cuanto a lo. inscripción de la. sentencia y exped.ición 

de copias, en la suspensi6n de pagos deberá hacerse del modo 

que señalan las fracciones VII y VIII de el mismo artículo 15. 

Son inaplicables a la sentencia de suspensión de J?afOS -

en cuanto a au cor.tenido las J?l'escripciones a riue s< refieren 

las sigui.entes fracciones del artículo 15: tracción I, an -

ouanto al nombramianto de intervención, ya que ~at::.. ea potea

tati va y depende de l~ voluntad de los acroedores, seeún el -

artículo 417 de la Ley de i;uiebras y Suspensión de .Pagos¡ la 

orden de presenta.r el balance y los libros de comercio n. r:ue 

se refiere la fracción II, ya ~ue en defecto de preaontaoión 

de esoa documentos deberá eataxae a lo estableoido en los IU"-

tículos 396, fracc. IV y 399 y la no preseP.taoi6n de elloe no 

es oirctmstanoia oalific'.ctivo., sino obstativa para la ad.mi- -

sión de l:l dem:m:i.:i de sunpt:noióu¡ el mand~.miento de asegurar 

y dL.r posesión al síndico a que se refiere la fraoc. III, 
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:porc,ue está cm contradicción con lo dia 1 uesto ell ol E1rtículo 

410 1 al mismo tiempo que tal mandamiento serín incompatible -

con la. estruotlll'a d1:1 l:i aur3!"t:nsión de pa¿o:i, La 11rohi "'uioión 

de hucer pagos, etc., a r:ue se refiere h1 fracción IV, pcr las 

mismas razones QUO oe acaban de indio~:r ¡ la feche-. d"' retr·oacción, 

:por oe1· inneoes<.iria. 

Por Ú1 timo, la declaración en sur1_,.e¡;sión de ix: .·os do unn -

sociedad no al tora la si tuaoión jurídica ele los Dacios ilimita .. 

damente responsables, por lo quo OE'· improcedente a todns lt1ces 

la prescripción del nrtíoulo 15, 

o).- CMSIFICACl(jN, 

Como lo aei\ala el Lic. H~Úl Cervantes Ahumada en su obra 

''El Derecho ele ~uiebré1s 11 , dioioniio sobre el iiroblema torminolf. 

gico¡ 11La ley y la generalidad de los tratadistas oe refieren 

a la sentencia de quiebra, llam!Índola sentencia declaratlva. 

ID capítulo res:;;octivo lo ti t·.:la, "De la Sentencia de Declar!_ 

oión y de eu Publicid :d11 • Oposición y revooaoh~n11 • En rigor 

técnico, se trata de una sentenoin típios.mente cor.: ti t.utiva, 

ya •.:_ue s·." efecto pri:nordial es el ,¡e co?1st.i tld.r el estado ju

i·id.ico de Quiebra de 1ma e!ilprest. i.1orountil inaolv·.:nte., Cla1·0 

que, previu.mcnte, deberá declarar comprobados los prt:iaupuestoa 

básicos do la c.uic•bra¡ ei·o insiste, lo principal do l<:. sonton. 

cia es el aspecto oor.shtutivo, Por ello, tanto el proyacto -

para el Nuevo C6digo do Comercio, corno el más reci,rn te proyec

to de la Ley de lu ,;orato1•ia Judicial y de h Quiebrn., la. lla-

man sentencia consti ,utivn do ,,uiebra. 
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Visto lo anterior podemos señalar i]U'> la Sentencia de SU!, 

pensión de Pagoo debo de encontrarse doutro de la clasificación 

de las eantenciaG constitutivas, ya que ea oreado l.lll estado 'iUO 

con anterioridad no e:x.i.stía, es decir un nuevo estado que es el 

de suspensión de pagos. Una vez coiuprobados loa supuestos de

la euspenaión el juez pronuncia eentenoia que la constituya • 

Desde luego el problema se debe a que en toda oonatituoión 

existe tui.a dedaración, pero esto no amerita m&yor comentario. 

Sobre este punto, ya lo abordallOs antel'iormea.te en el inoiáo: a) 

de este mismo capítulo. 

t).- ÁPELACION E DlPtXJNACION. 

El Maestro RaÚl Cervantes Ahi.un<>d.a nos dioa en •u libro r!. 

ferente a Derecho de Quiebras, que la ley eri forma inneceearJ.a, 

establece una reglament~ción especial para loe reotn'sos que -

proceden en el proceso de quiebra como en la eua:pensión. Y •.! 

fiala que es innecesaria, porc.uc los recursos está1 i·egl.ainonta

doe en el Código de Comercio, y en la Ley de Quiebras y S,.pe_n 

sión de Pagos nada se 11&2'ega a lo c11.<e el C5d.igo de Comer•io -

eetableoe. Adeús, sa neta falta de técnica, ya qua hs.y en -

la ley duplicidad de reglaroentacicSn para un mismo i·eourso, º.2. 

mo es el caso de lo. a:~elaoión contra la sentencia constituti

va de la quiebro. (24). 

La revocación prooedEII'á contaa loe autos y decretos del 

juez que, conforme a la ley, no sean apelables, y se tramita

:rlt con w1 eocri to de cada pe.rte, ce.in un trasl~.do de veinticlJ!. 

tro horas y de tres dias :Para au resoluci::n (a.rt. 457). Deb.2, 

(24) Re.Úl Cervantes Ahumo.da, Derecho de C:uiokaa 1 1e.. Ecl.. Méx. 
1970' p<tg. 165. 

·-
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rll intentarse al día siguiente de aquel en que hayu surtido -

efectos h 11esolución cuya revocación se pida, 

En referencia a la anelación noo diOG el Maectro Cervan-

tes Ahumada que es mucho más sencilla la tramitación de la 

a11elación en el Código de Comercio, En la Ley de <uiebras y 

Suspensión de Fagos se conceden cinco días p:!Xa oocpresión de 

agravios, oinoo para alegc.r, ocho más para dictar sentencia. 

D;i preferible, dice el Maesh·o, el trámite que establece el -

Código de Comercio, (25), 

Es oportuna la aclaración (t' e la sentencia de su: pensión 

de pagos es a¡.ielada e im¡ugnada del modo establecido pa1-a la 

o.ue apruebe. o dtisaprueba el convenio de la quiebra. (?.6). 

A tal efecto así lo seííala el o:ct, 422 de la Ley de ( ui~ 

brn.s: 

"La semenoia podrá ser apelada. e impugnada del modo establecJ:. 

do parr, lé; (iUL aprueba o desaprueba el co:ivcnio de t¡uiebra", 

Art, 339.- "Le. ue::tencia de aprobación oólo podrá ser 

apelada por los acreedores d•sidentes y por loa que no hubieren 

acudido si prueban ,,ue sin culpa suya no pudo llegar a su cono

cimi1mto la 01JOrtuna notifioaoi6n". 

Bxposioión de motivo~ de éster 

Uno, ordinario de apelació11, concedido en los plazos pro

pios de ésta y sólo ejercible por los acreedores disidentes y 

por loe que no fueron debidame:-:te notificados. 

Se1•ía ilógico admitir la O!)Osici6n de 'fu.:i.:mes vot3.l'on a 

.~vor del e nvenio; ello se prostal'.!a a l!lf!~nobrus dil torias y 

supondría tm evid1.nte contrasen·ti<io. 

(25) Rat"tl Cervnntes Alluniada, obra citada, pág. 166, 

(26) .Toa-wín Hodl'.{g-,w~, CUl'su de Derecho Me:boantil, 9a. Ed.. -

l.léx, 1971, rllF• 463. 

••• 
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La ~pelaci.ón corrcor:onde, on :primer lugar, a los acreed~ 

res disidontes, eu decir, a 1013 que votru·on en centre. de la -

admisión del convenio. l'or eso, el art. 331 exige oue cons

ten los votantes en pro y en contra, ya qu~ de esta oirouns~ 

tancia a:ri•a!ica la legitimación para actuar como apelante. PQr 

sor aoreeU.ores disidentea, h:in do aor acreodo:res con derecho 

a voto, ya se trate de acreedores comunes, ya de acreedores -

con d11recho de abstención, C].Ue renunciaron al voto en todo o 

en parte. 

También corresponde el derecho de a:ielaoión a los acree

dores ausentes. Ello supone que debe tratarse de acreedores 

que tien~n derecho de asistenbin aunquo no tuvieran derecho -

de votar, y que no. tuvieron conooim ente oportuno de la con-v:2. 

oa.toria~ Este último dato se basa sobre una si'tuación de he

cho que será probad.a ante el juez y ar~eciad.a por el mismo, 

en relación con la. publicidad dad.a a la convocatoria de la. 

junta y a la propoeioi6n del convenio. 

Los acreedo1·es hipotec~ios y los demás c;ue tengP.n dere

cho de abstención no pueden apelar de la sentencia. de aproba

ción del convenio, salvo el o~so especialísimo que acabamos -

de indicar en el anterior párrafo. Tp.mpooo tienen oapaci.dacl 

para apelar los acreedores indicndoa e.~ loa ~rts. 325 y 326, 

ni loe que no f'ueron reconocidos. El síndico trunp~c~ puede -

e.yela.r ya que es un órgano del juzgado. Tam!}Oco la interven

oión ni el J.UBbr;s.do. 
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• m z.Bseyla el articulo 340 de la. mul tici tada. ley: 11 cudqule:t' 

acreedor y ~1 síndico podfon s~Et!'IlL 1 12 - , · h 4 t] 9iiUX9 
nio, aún trascurridos lm: ::.ilnzoa para la a.pelnción, 00.aándoae 

en loa siguientes motívoaa 

I.- Defectos on las formas prescritas para la convocato

ria, celebración y deliberación de 1n junta. 

n.- Falta de personalidad o represe:::tación eu alguno de 

lea votantes, siempre que su voto decida la mr.yorfo en número ' 

o cnlidt'.d., 

III.- Inteligencia fraudulenta entre ol deudor y uno o más 

de los acreed.oreo, entre sí pa.ra votar a favor del convenio. 

IV.- Exageración fraudulenta de crédiLos para. procui•nr ln 

mayoría de cantidad. 

V.- Inexaoti ttui fraudulenta. en el balance general de los 

negocios del fallido o en las info1·mP.cionee del síndico para 

facili tnr b admisión de laa propooicíones del de'Jllor. 

La exposición de cotivos de eate a.rtículo &eñala como 

otro extruordinn.rio de nulidad, conceciido a todos los acreed.Q. 

res y al síndico, basados en motivos extraordinarios o.;ue fu.o

ran dl~sconooidos por el reo11ITente ul tiempo de la admisión y 

aprobación del convenio y que afecten a la vu.lidéz del mismo. 

Coment;,indo el ::mtei·ior a:r.·bículo encontra.r!1or•. ue se trata. 

de un recurso de npelación extraordinnria, aunriue la le;,- habla 

de anulación o de nulidad, 

El plazo l'arn. inter1;oner este recurso excec<e dci senalado 

:para. la apelación (a.t. ltjf'. y síes.), poro tiene el límite -

.... 
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temporal que marca el artículo 342. 

Los motivos d<:i r,.nulación del co:.venio son los que la Ley 

menciona •m sun cinco frnccionos, que oonstituy•m una enumer~ 

ción ta."lnti va. 

Las dos primeras f accionea corresponden a defectos for

maL:a en la adopoicfo do loo acuerdos o a falta de '¡lereonali-

dad o r·e"'lrose,:taoión de cue.lnuier votante, etmndo su voto sea 

decisivo. 

Las tres siguientes f'raociones conciernen a problc:nas t.t"!, 

las como de exageración dolosa en los crédito¡¡ o en el balance 

del cuebrado o en lna informaciones del síndico sobre la si

tuación de la •,uiebru o a la e :tistencia de un oonvenio dolo

so entre el deudor o aleuno de sus acreedores o de éstos en

tre sí para favorecer la a:Jrobaoión del convenio. 

Dispone el art. 3421 El acreedor im~ugr,ante ~uo preten

da la anulación del convenio según Ell a.rt:í.oulo anterior, de~ 

rá probar que no oonocía 1011 mot:i,vos <)Ue deapúée alegue oomo 

base de su irr:pugnaoión. 

Lo (',ue debe probar el acreedor ilnpugnante es G_Ue el tie.!!!. 

po de lu admiaión y aprobación del convenio o dentro de los -

plazoc Jl!va la apelación, no conocía la causa que alegn. ¡·ro-a 

fundar sus impugnaciones. La ley habla imprecisamente de que 

el aoreedor 11doberñ :Probar c;.ue !JO conocía les motivos", pero 

sin determinar el momento al ~ue dicho descono0i~i~~t.o debg r~. 

ferirse, la interpretación lógica del preoe to nos lleva. a la 

conclusión da <!Ue el acreedor que co.:ociese la eris·tencia de 
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de alguno de los motivos c1ue se enumeran en el artículo 340, 

en el momento de la ndmisión del convenio, o antes de la aprE_ 

baoión del mismo o o.ntes de .. ue concluyo. el plazo po.ra intor-

paner lu apelación debe ponerlos en conocimiento del jüllZ en 

la formo. tiUe prosoriben y autorizan loa a.rtmouloa 331, 335, -

337 y 339, ya r,:m esto.a oportunidades normales de oponcrae a 

¡,_ue pros:.ei•e -~l convenio deben ser a:i)rovechada.a y <1uien c!.es-

cuide el ejercicio do su deracho e!1 la forma l\n c;ue estnble

oen loa artículos citados~ o dolosamente no lt' haga, pierde -

potiibilidad do imp\.;gnar el convenio, salvo conocimiento supe!, 

veniente de otros motivos que sean de loa contemplados en el 

artículo 340. 

Art. 343.- La sentencia de deBaprobación podrá ser apel!_ 

da por el quebratlo, por lo. intervención y por c:ualc¡_uier acre!!_ 

dor de loe que votaron a f8.vor del convenio. 

El oomentar10 del artículo 343 os en el sentido inverso 

al del artío~lo 3391 el juez no ha o.~robado el convenio y con 

ello oren una laoión a_ UI·ente de los intereses de los que PJ'.2. 

pugne.ben por el mismo. Deede luego, se encuentran en esta 

situación el. r,uebrado, ya qua no concluye la c_uiebra (en el 

oaso de la sentencia de auepensión traerá co;¡¡o concomit·Jlte -

la quiebra), la intervención, como representación colactivn de 

loa e.oreedores, dado que l-~ mayoría de los acreed~·res voté por 

la admisión, puesto que do no haber ocurrido así l<-. ·:.uiebro. -

debía continuar sin más, por esto, es lócico :;ue ln interven

c:ón pueda a.pel;:i.r de h\ sen t.e~1c · r. de deo::. robaci6n dol conv~ 
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nio en rs:t-·resentaoión de la !llayoría de los aci·eedores q_ue ex-

presan su voluntad favorablemente a la admiaión del convenio. 

TaJDbién puedo apelar, en ea t·.:: caso, cwü<, uier acreedor -

qua haya votado favorablemente por la admiai6n del convenio, 

ea decir, loa riue vot:.ron eat ndo presentes, loa que se adhi

rieron previamún :e a lt> jun·ta ele adlllisión, o los (lUe se ndhi-

rieron oon :poaterioridn.d en el caso del art. 332. 

Para poder apelar, en este caso, no bast~ la simple int6!_ 

vención en pro üel convenio, precisa acreditar l~ oalidad de 

votunte en favor del mismo, lo ~ ue se hará en los términos de 

loe arta. 331 y 332. 

Art •. }44.- "Si la apelación contra la. s0nte11oia do aprobl!, 

ci6n del convenio p.roapera<:le, continuarit la quiebra si el Tri

bunal de alzada no diarione b celebraoión do une. nueva junto 

da acI'eeilorea pa.rn la discusión de la.a :p.ro;::-0aicionos da oon"'!_ 

nio que se hagan". 

En caso .de q_ue pros.;.ere lu apelación contra. la aor.tanoia 

de a.probación do convenio, ásta.se vandrá abo.jos ea decir, el 

con·venio se tt)nd;rú oomo 110 efect1.iado y por tmito, debe1•ú contl:_ 

nuar ln quiebra. 

Observamos en eet"- art. que una vez aás, la ley ha pi•oou

rado faoilitu.:r la conclusión del convenio. Para ello, en el 

caso de ,\ue }.JI'oa:pere la a:pelacii:n, se concede al tribunal de 

a.lzuda la poaibilidaU. de witar la continuación de la quiebra 

mediante la celebración de una nueva. junta d. acreedores para 

•:ue discuL· n ln a.dmisi~n de nuevas Jlropoaioiones de convenio. 

-
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A e~t~ junta es aplicable todo lo referente a convocatoria y 

celebración de ln junta de ad.misión, de acue1'Clo con loa arta. 

298 y oii:.,'Uientes, oal va que el :papel dol juez será désempeñ!. 

do por el 'fJribunal Superior que actuará :por conducto de un -

magistrado delegado. Si el Tribt~.a.l Superior no dispone esta 

oonvocatoria, continuará la quiebra tan ::-ironto oomo se cfirmf< 

la scmtenoia oorrea-poudiente. 

Le toca al Tribunal Superior resolver a au arbitrio, 
. ,. 

acerca de la convocatoria de la junta. 

Dice el art. 345 "Si prosperase la apelti.ción contra la 

aentencin desa:probatoria del convenio, el Tribunal podrá con

ceder la aprobaoidn negada por au in.feriar p ordenar, en su -

oaeo, la oelubr:ición de una ntlfJV'a junta. 11 

Si p.I·oepera la a;lelac:lión en cont1·a de la sentencia deea~ 

probatoria del convenio el 'l'ribunal Superfor pude optar po1• u 

una de estas sol;:ciones 1 

1a. Si la. situam.ón es olara y estima qi..ie puede darse la 

aprobfr.oión del conve'.lio, desaprobado po1• el inferior, el Tri

b. nal Superior podrá cUe:poner de una vez y ain iMs trámites -

la apro'baoicSn d.e dicho convenio¡ 

2a. Por el contrar,o, ai hay dificultades en cuanto a la 

aprobacicSn, ai han surgido d~.toa nuevos o si ha. tro.nsourrido 

mucho tiempo, es aconsejable que el Tribunal Superior ordene 

la celebraci6n de una nueva junta. 

El Art. 346 prece,,t&. c¡ue el recurso especial de anulación 

producir<t loa efectoo del de :ipolación contra la a.robación del 

conTenio. 
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Coment~ndolo encontramos q_ue anulado el convenio, on vi,!'.. 

tud del reouri;o esueoio.l t:ue estableo& el a.rt. 340, el Tribll!lAl 

Superior podrá disponer pura y simplemente la continuación de 

la quiebro. o bion la ocinvooatoria de una nueva junto. para eat,!! 

diar nuevas p1·opoeioionee. 

Si opta por la primera solución, el convenio se tendr' por 

no oeleb1•ado y cada uno queda: á en la situación q_ue tenía con 

anterioridild a au aprobación, salvo las modifioaoionea de1•iva

das del comienzo de ejecución del convenio, si se llegó a ello. 

Los derechos y obligaciones derivados del coirvonio se an.,!! 

lan tanto para los acreedores como para los terca1·cs, lo que -

as de esl)Ocial illlporte.noia pt.i.ra los fiadores del. convenio. 

1m· • 
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CAPITULO OUART_Q 

EFFX:ws JlJRIDICOS DE L;\ SEN'l'El1CIA DE; SU;.;PEIIBION DE PAGO:~. 
a).- Inexigibilid:d de loa Cr&ditos. 

b).- Suspensión de le. Prescríroión. 

c) .- Suspen::¡j,ón de Protestos. 

d).- Suspensión de Juicios y Términos Judiciales. 

t).- Otros efectos de la Suspensión de .Pagos. 

e).- Bfeotos sobre los bionee y persona del suspenso. 

g).- Efeotoa Penales de ln Su.s.pr:ineión de Po.got1. 

••.• 
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a).- INEXIGIBILJ:DAD DE LOS Cfü.!DI'roS, 

"mientras dure el procedimiento, ni?JgÚn orédito oonstitaj, 

do con anterioridad :podrá ser exigidc. al deudor, ni este podr~ 

:pagarlo" (art. 408 de la Ley de ~";¿uiebr~s y Soopenaión de Pagos, 

al principio). Este ea el efecto típico de la su;;pEinaión de -

pagos y el que da nombre a la instltución. Ni loe acreedores 

pueden exigir ni el doudor pagar, pueR en oualquiera da loe -

dos oasoe, el pago que ee realizara vondría a romper el prin

oipio de le. "par oonditio 11 ba¡]e substancial de todos loe :proc~ 

dim·:..entoe conoursahe. 

Esta.susperuJión es eficaz desde el momento de la deolar!_ 

ción hasta que se realice el convenio y se empiecen a efectuar 

loe pagos en la forma fijada en '1, o hasta que declnrada la 

quiebra se lleLue a la etapa del pago oonoursal {con convenio 

o sin convenio de masa) (1). 

La auspensión no .oonoierno a J.os or&\itos poste"l'iores a 

la euepansi.Sn, sino 11ólo a los anteriores (art. 4o8 ele la Ley 

de ~uiebrae y Suspensión do Pagos), porque •i el suspe<1so va 

. a continuar la aotivid.a.d mercantil, se requiere que los nuevos 

acreedores sean satiefeohos, la posioi6n de los nuevoa acre,2_ 

dores es eimilar, s6lo en ouanto ejemplo, a la de los acree

dores refaccionarioe y de av!o. 

( 1 ) J. Rodr!guez Rodríguez, Ctn'BO de De.?'~!\!10 !;el'v:<:rtil, T(•!.'~ 
II, Novena Edioi6n, Edit. ~rrua, Mfrloo 1 1971, pág. 457. 
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se hace pooible l~ continuación da las uctividadeo y el pago 

de los demás acroe~ores. 

Debe tratarse de obligaciones de contt:inido patrimonial, 

como se deduce del empleo de la palabra or&dito (art. 408 de 

le. Ley de ~uiobrn.s y Suapunai6n de Pa.[{Of\) ¡ los crédi ton do -

patI'irucnialea y lo.o acciones reales (crédito,, do M1iaración, 

inclusive) no se paralizan, ni s\lBponden. 

A.náloga, en cambio, pero no absolutamente idéntica., ea 

la posición que o. conaeouencin. de la p1·opunata d~ conoordatc. 

preventivo se les 01•00. a. los acreedc:·es anteriores de iniciar 

o proseguir accionoo ejecutivas sobre el patrimonio del deu

dor, por la suspensión de las preocripcioneE1 y por· el no ve

rificarse de las caducidades, par la imposibilidad de adqui

rir derechos de prelación con eficacia respecto de los acree

dores concurrentes (es decir, anteriores al concordai:o, hayan 

o no participado en el procedimiento) (2). 

La difer~noia está dada por la limi:aoión de ~ata p.rohi

bioi6n a las u.coionee ejeoutivas ¡ pues no está prohibido a - . 

los aoroedores el aor.:ionu.r o continuar auuioiiando paxa la de

terminaoi6n de SUB rela.oionee, y tampoco importa el concorde.to 

la inteITUJ.>Ci6n del proceso¡ esto también en relación al hecho 

de que no ha sido organizado aquí un proceso de verificaci6n -

de los créditos, oomo en.la quiebra, Por tanto la suspensi6n 

de las preecri:ficiones y el no verificarse de las caducidades 

no tiene luga.r sino con feferenc1i! i! los actos ejecutivos, y 

no a. los otros a.atoa intenuptivos 1 siempr·e posibles. (3). 

(2) Salva.tare Satto., Instituciones del Darooho de '!uieura. 1 3a. 
Ed., o.dioionr.da y reformada, Roma, 1498, i.--ág. 480. 

(3) Salva.tare Sa ta, obra citada, ~e. 4[0. 
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b).- SIBP¡,:j_i!.JI(.Jil DE LA ?HE.:iCHIPCIOr 

Q.ueda en auaponso el curso de la proscripción (art. 408 

de lr.. Ley de (-(lriebras y Suspensión de Piigor, .. ) ¡ ésto es, la pres 

oripoi.ón ni oomien:m ni corre en contra. de lu outJpensión, mie11 

tra.a ésta du:r.·e y no ae apruebe el convenio o se llegL<e a la 

quiebra. 

no puedo decirse otro tanto de la caducidad. 

Estos efectos son personabn en relación con el suspenso 

y no conciernen a :i.os (LUe se obligaren con ól. Ea acertado el 

artículo 408 en lo referente a. l>l'eEJori:poión, yo. q_ue a i eáta -

obra.xa se poch'ía dar el onao que se liberara el suspenso de -

sus obligaciones en detrimiento de : ua coreedores. 

e).- SU'SPE.::SIO:i n;., PHOTES'ro;:.. 

Por las razones indicadus en loa efectos anteriores, no 

hay lu¿;ar para el levanta.mie11to de :I>roteatoa, salvo los de m.!!_ 

jor se.s-u.ridad o.ue van a permitir u los q~e loe lev:· nta.ra dir,i 

girae m:.tici'padamente contra los otros oblir:i. \oa orunbia.: ios -

(a.rts. 408 Ley de :.i:iobraa y Sugpen.eión de Pagos) y Ley que -

se refiere a los de nm,yor seguridad, es la. Ley General de Tí

tulos y Ope::.'aoionoo O.e (!rédito en el a:rtíovlo 147. Desda 

luego es importante este señalruniento del art. 408,porqu~ esos 

proteGtos se van t dar en beneficio a la masa y en conaecuen

oia a. la' ad.ministración que es necesaria que lleve a cabo al 

suspenso. 

d).- SUSPE:mIO;{ DE JUICIOS y Tfüü;inos JUDICHL:::S. 

"~uedarún en sut1;.•enfo'.o los juicios contra el deudor, que 

tengan por objeto reclP.mar el cumplimiento de una obligación 
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Pa:tr.iJlonial" (o.rt. 409 Ley de 'uieoras y Suspensión de Pa;'.os). 

La suspensión d-a la tram:!.tación impliua ·.1.ue no ha de realiza!_ 

se nin&"l.tna olnae de diligcmciRe, por lo que los términos que

dan igualmente en sunpenao (Art. 408, Ley de '.'.uiobras y SuspeE_ 

sión de Pagoe al fine.l del primor párrufo), 

Pura que loe juicios se ª';~;p•.>ridc.n h<1n de versar sobre o

bligacionoe patrimoniales del deud.or, lo cc1i:.l sugone n,_uo todos 

los juicios en los u.ue se ventilen liti¡r,ios ''.Uo3 no tencan un 

contenido 9utrimonial dirécto podrán continuarse ün contra del 

suspenso (4). 

Aún teniendo cur~oter patrimonial, Ae :prosigu.en1 

a) Los que se refieren a bienes que aatén e:x::cluídos de ln qui2_ 

bl.'6.e 

b) Los concernientes a deudas do trabajo, alimentos, o deudas 

con earantío. real. Los p1•imeros por ruzonea de orden so

cial, humanitn.rio¡ lok:l aegLu1dos y lor, dol inciso a), porque 

no repercuten sobre el principio de la par conditio credi't,2_ 

rum, 

Este artículo (408) es lógico por~ue de continuarse su -

1.:t•l:lJlli te.oión oo·{l loo juicios, eato podría trae1• como consecue.!l 

cia un preoipi ta.do e.eeenlnca, que <;uizás laa sentencias midi2_ 

ran ordenar <'1t\e :se rematen loa bienes del B\ll11:er:so e impedir

le que oontlnúe con au ejo:roicio comercial, y el.e acuerdo con 

lo preceptuado por este artículo va ancaminado a que el sus-

penoo oontinúe ejerciendo la actividad coraercial quo lo podría 

llevar al cumplimiento do Lodr.o su:.; obli;~nc iones, o oo.:: que 

(4) J, Rodríguez Rodrí.·uez, ObrJ. cit'-ld~., p;Íg. 458. 
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leo pag-dre en efoc:ivo. 

e).- EFill'NJ so1;RE LOS 1JI~::;J:ES y }';;2.::;Q_,<\ DEL UWH.'.DO. 

El deudor co;1scrvnrñ la ad.rainistr<:1ción d. los bion,is y -

clontinuará con las operacio::es ordinarias de la emprusa, bajo 

la vigilancb del o!nd1co (o.rt. 410 de la Loy du . uiebrus y -

Susp"tw ión do P::t.:.;0;1) • fa1 es te aspecto, la eus :0ensión rep1'e--

senk~ tul ju:~to término iiiutlio '3nt 1·e le. libertad d<3 acció11 del 

coC'.lercLnte in bonic y la privación total de las f<>.cul tados de 

a.dmini1nración que resulta or .. la. quiebre. a conoeuuenoia del ~ 

dn,podercmi•mto. fil susponso conaorva. la ad:nin;.otr::ición, :-;iero 

pare. continuar lmi operaciones ord1nnt·ias de su empran. Esto 

significa q_ue si no continúa la emprosa no procede acoein'Se 

al beneficio de la BUc.'l'ºnsión. Bata pretEJnde ha.cer posible 

la e ·ntinuación <le l~: .!:\presa., :para. lo •rne si ós-~a ha cesado 

en su actividad, no tiene senlido la decl¡;.ración 2n 1.nl!l¡iensi6n 

do pagcc. (5). Si se diera eata hipótesis en la realidad lo 

aeñalado por el ar·t. 410 de la multicita.C.o. Ley, cerfa perfecto, 

pero Gnconhrunoo qt:e e!l h práctica es muy hipotética la vi~ 

lanoh. del síndico y ~erfo wucho mejor el siet01n;:1 de l'.Ue de la 

adminietraci.Ón se enoare;ura el s:índü:c. 

Eaa conservación de ha fa.cult<.>.dee ú.e ,1dministración SUJ:l.2. 

ne que no se interviene la. c:orrcepondencia ni la contabilidad 

del 4uobrado, no hay ocupación de sus bienes, no se producen 

los efectos p·,::~e.len del arraigo (arts. 84, 85 y 87 de l!\ l.ey 

de · uiebroe y S1lfJpendón de Pa::,-o::). .-ctol; c,ue ruede reali::o.r 

ol su i1e;1:::;0 sin rer·triccionoe. Sobro los bim:es q_i,;.o no aean 

(5) J, Rodrígue;i ::todrít.ri:ez, obra ci fado., }láf;. 450. 
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001 orendidoc en lti masa de la q_ui bra 1 si ésta so deolararc 1 

oonaerVJ. el sus11enao la plena dispo ición y lc:s í'acul tc.dos 

•:ue le corre,_:pon .o.n como si . u situac'..6n i'uese U.e nor:nc·.l sol

vencia. (6). 
Actos . ue puetle realir,ar el ouzoenno bajo vigilanci. So

bre los bienes ~;ue si serían coir.~;renrliil.os ea la ::iar:;u de l¡¡. ~ui~ 

bra conserve. su:: f:rnulti.ldes de adminie tra ión 1 es deci:t· 1 Jiodi·á 

comportnrr,,; como un ndminiatr:.i.doi· con um:;;lion poderes arl.minia-· 

rativoa. 

Estas fccultacles tienon como límite objetivo el represen

ta.do por Fnt oalif.i.cacién de operaciones ordi!l:::.i·ino ele -ª empr~ 
sa. 

¡,¡¿ts, ni aún ~etas dejan de estar sujetas a tU1 cierto 0011-

trol. 

La ley establece qtt<. el deudor consel'V'-' h c.dllinistr(lción 

"bajo la vi¿;ilancia. del símlico11 • 

Vigile.noia no iuiplic;.;. ps.rticipa.ción activa en la dirección 

de la. om:presa, sino el derei.:ho del síndico :;i-.:ra conocer· en dd!. 

lle cad::>. una de 1 a opel'aciones oue so efect1en en el ¡:;iro de 

l& empreon.. 11aro la actun.ción del eínclico va un poco mtfo le

jos, puesto :·,1e puede 11 oponereo· u lu realización d.e cur.1¡¡1 .ier 

acto <¡ ue p.::r j·udL ue a los ac.1•eed0Tes 11 ( art. 41 r, fr. II Ley de 

~uiebre.o j' SU!Jpennión do Pa .. os), lo o.u. r.i&;nil'ic:: ·ue ti,me un 

dereoho do veto sobre loe actos de (ld;;1iiüotraé:iÓn del su-~penao. 

Cor.o d.ice 1 1i::-cpir. Ley (art. v fr. cit· cio~: :, 1 :Ji ol s·J;:"r,c:1~so 

no 0ett! coni'o::-me co:1 el v0to, el jw~:: re,-.olvcr:í de pLno, lo -

q_ue uiere decir ' ue rosuülve si.11 tl'~J ... i;es :: s::.,: rectu•!3o::i (7). 

(6) J. Rodríguez 3.odrigu,,·z. 1 olJr;i. citada, pá¿::, 450. 

f7) .T. 1,adrL':L:·JZ ,(oll:rí¡:-uez, obr::. citc.d(l 1 :;;í, , 45~·· 
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en ou ft'J:1ció11 dt: vi··il9.ncia debe do impedir 01quelloo actoB ( ue 

lesio[le:. en eu:i irr~orose¡; n lo:: <J.cree,_ci·eo, poi· otra pLJXte :ü 

seiíalal' ol diG:i:lOsi tivo quo el juez decidirá sobr·e ~~1; ,:ellos 

asuntar; en cue no so esté de ncuordo con la indic:ición del 

aíndico, es el juez el indicado ei; cu carácter de dJrector 

de b outip10r:c·::.ón ol resolver sin más üúmite los asuntos ~~1e 

su encu<in :;ren en inconformidad, ynra :'..¡,~iliznr el procedimiento. 

La de so bec:iencia del su.s:p"'nso al veto del síndico, rati

ficado on su cuco po1· el juc:;, se cnsti,:;.;.r;:: con h·. declm:ación 

de c;.uiebra (nrt. 411 1 -por a:1::logfo, J,1.1y de do liras y Guspeu

sión de Pa0oa). En este artículo a~ enouentra trunbién el 11a

r·o.lelismo l't\Ei exi2te entre la n_uie'or::;. y la sus:pención de :pa~ oa. 

Aotos z¿uc no :puede realizH.r el SUSJ.itJUso, sine cor. auto

rización de lu em:resa, tales co::io conatit".tciÓn de hipotecas, 

:prendas, e.otos .:.'l'a tuitos, pod:dn ser autorizcdo;: por el jue;; 

oído el si.;.:·; onEJo, en casos de necesid:.d y urgencia evidentes 

(art. 411 Ley de .uiebras :r Suspensión de Pa.got'). (8). 

Con lo señalado an tariome11te encor.tr::i.J¡os c;,ue es corre oto. 

ltt re{';·.Uación pueeto que de realiz:U'se ¡:;;i-..iloa aotoa se gra

•rorfa la mr.sa, :poro podrfo ser que !Üff\a-10 de e1;:os actos ln b~ 

nefioío.ra y el juez en :;!U carácter de director de la suF.pensión 

deba pol'lijitirlos. 

Le. i•o:üizución de e.ctoc· prohibidos titi~te una doble sanción: 

1 o.- Son ineficaces :frente ::. los ucreedo::.·os, 

2°.- !'ucd.~:1 deter i:1:·r 1:-· decl i':~ción de .,debrr. (~.rt •. ~11 

Ley do -.~uiebl'[).fl y Sus11e1,fdÓn de rnt;os,) 

(8) J. P.ODríg-.:.e:: itcd.r:ícuez, obrr. cit<'-d2., pár;. 459· 
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Desde luego, de :::-oali:\c.ruo un acto ~irohibido ser fo inof_L 

01:z I>Ol'~~ue porjuilicarfo el eo:_·,fritu de b inatittción, trayeE. 

do cor..o concecuonci:~. L; co:wlitución tle le. c;uiebru. 

Actos que no pueda realbo.r el Dlts?enso, '·· •..ie ol juez no 

:puede autorizo.r, En este cu.so se encu~ntre.n los :pa or y le. pr2. 

oocucióu de juicios, a. •:u: oe :i:·oi'ie:ren los v.rtíc11lon 4o[i y 409 

do le; Loy de "uicb:::no y S•is_- ención de 1'~. º' • U~·ico eu, ue -

no ae le ].lermito.n al stlB)_)ermo, ni n.ún el juez puedo a'.ltorizr..r 

pu,;os, yr~ <:uc, so f:vorocería a cierto::: acreedo1·es y se iría -

en perjuicio de o·tros, n.dem:'.s ln ola.ve de la incti tución eo la 

de aus.[lender las pa:·.w,. 

Otros efeatoo de la ewrpe:mión de pagos son, se tendl•e\n-

por venoidila lns obligucionos é!. plaz.o del C\;S}Jenso, al oólo -

efecto de .. ~ :pu:.;d:cn p:'.rticip r en el convenio (;i.rt. 412 Ley 

de uieb1·:is y Suo eneión de Paco:;). En efecto eote artículo 

trt:>.tc. de ue los a.oreeL1..o:·co c_•:e hayan dado pl.0.~~o <-.l sus enso 

para e m:plil' detenlinad:. oblic:ación, co;1curr;;.n y :participen -

en el ctmvenio _,,¡¡ra 1.::mbi.'lr cu¿nda podrán hr.c<1r efectivos aits 

crSC:i tos. 

Los crédi tor.. condicionales se regil'án por lo dispuesto en 

l<.' c.uie·orn (n.:rt. 413 de k Ley d·:i C;uiebras y Sus:penaíón de ~ 

coc). 

Se t:uspenderá el curno de los intereses, en la ruü'"a fo!_ 

ma · ue en la ~-:uiebra. 
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quiebra para. el ojeroioio de las acciones pentÜ2.s de calific~ 

oic.fo, 

Pero la dec l::.!'ac ión de fr<1udulenc in. hecha por el juez 

penal no tienG efecto en la suspensión de Pªr'.OS para su con

versión en o.uLbra, en ".:anto aue el juez oue conoce de la mi!!, 

ma no reconozca la comisión de actos fraudulentos (art. 427 

Ley de uiebr;,s y Suopcnsión de Paeos. La. constitución de 

Suspensión de l"dgos es base para iniciar el procedimiento pe

nz.l. La declaración de Cul!J<'1.bililad 110 areota en nada a lo. -

suo:pansión de paces, La calificación judicial de fraudulen-

cia si tiene ingerencia, en cuanto a la suspensión da pagos -

pero no por simple declaración del juez penal, sino que ésto 

se hará madiante incidente, q_ue ab1·il'á el juz de la c1uiebra. 

El articulo anterior está en un total po'1.ralelismo con la irJ!!. 

titución de quiebra. 

Seña.la al Me.estro Cervantes '"humadu 'í.ue las disposicio-

nea con·tenidns on los artículos 406, 408 y 409 de la Ley de -

c::uiebras y Suspensión de Fagos, tienen una aplicación prácti

ca. que lleva o. propiobr actividades de tipo fraudulenta por 

comeroiruJtes quo medran en lo. institución de suspenai6n de ~ 

t;"OG, dil&tando el Jk''I: o a sus acreedo~·es y cnlisnndo de esta m~ 

ne1·a. desssoaiego en el me .. io comercial, 

con la adninis ;;r,tción de sus e1npres<.s, 

Ya que continúan -

Los proyectos a que hice referencit;l er. loe t1'es últimos 

incisoo del primer capítulo de este trabajo, proponen súbsaner 
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los erroreo a c:ue se ncarrea con e::iL:< ley (Ley de G¡uiobrua y 

Suz onoión de PagoG), proponiendo bnto el pl'oyocto de Júora t.2_ 

rio. judicial, como el ])royecto pa.ra CódiQ:o de comercio, unn -

vuelta al sistema que se establecía en ol C6digo de Comercio, 

o sea por me: io de 111 sentencia constitutiva de su~·. ensi6n de 

Jl<'.~;os, ::ue en ella se deoigne uu oíndico, a quier. so le poli-

dría en :posesión de k empresa. y ,,ue se enca:r;:a.r·a ele 1,1 admi

nistración de lu misma. Tal :poseoión y administración volve

r!nn al suspenso en los téminos ';ue quedasen esto.blecidos en 

al convenio prevenüvo (9). 

La administración ~ue al suspenso realice deberá ser una 

ad.:ninis1¡ro.oión ordin~.ria, y, :por tanto, no podrá :r.ealizar en~ 

jenaoiones o contraer oomvromlsos que disminuyr.n :: i.; masa nct.!_ 

va o aumenten su mase poaiva. Si fuere neüesario reali~ar 

actos de tal natur,üezn, o gra.var sus bienes con hi:POtecas u 

oti•oEJ privllegios, i•e-:uerirú ln. autorürnción judicial (Ai·t. 

411 ],ey de 1.).uie'uras y Sua:pensión de Pago1~). 

Seiiala 3atta( 10) en llU l:l.bro sobre q1üebras, qua loa - -

efeo~os d.e la admisión al concordato preventivo muestran la -

marcada diferenciB "• ue existe entre el concordato mi~~10 y la 

;·t:iebra 1 diferencia. ·:ue además a.;; refle.:ia erpontcíneamente so

bre la estructt:ra del proceso. La dife1·enuia cal'acterístioa 

os le. fnl t::i. de iu1 verci.:J.dero y prorio den:·.;;odet'amiento. La r~ 

::!n en el :nantonil:liontci del deudor en el ;;obiernc de su e:u:pr~ 

sa est·.~ i~:i:;:-Íci ta en el fín :nier:io de e·.1 ;.•opue:nc., cuando és-

(9 ) :,at":J. Cerv-cntee iJnm::.da, olm.:. cj k.da, ó.g. 2(9 :,- 2'{'.. 

(10) Salw.tol'e Sntt'., o1m: cit~.d.;~, ,.-!,;. 472,. 

- :•I 
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ta tienda a la oliminación del desequ.i.libl'io. eoonómioo a trawa 

del pago do un porcentaje de los or~~itos y, por tanto, a la 

oontinuoción de la emprem:i., felizmente aa11<>adt>. ¡ monos clarn ~ 

drá parecer cuando la propueBb tiende u. la cesión do loa bia.-

nea, y por tanto a eñala yo. la ir.remiai ble aep._waoión de la em·· 

presa de EH. ti tulal'o Pero en· uno y en otro caao, la ley ha -

querido mostrru.• r.-u coni'i:mza <m el doudor que ea, poi' dofini

oión, honrado aunque info1"tunaJ.o 1 y oon:t'il'rua ésta honradez .:. 

cor. la. volui:¡·to.cl. el.e emes.par a. una •;uiobru, aún .a costa de pri

va.rae completamente de su pa. tr imonio. 

En cuanto oetá muntenido al ±'rente die aa'empreoa, el -

deudor puede realizar todoe los actos que fueren neceaarioa -

prira el desenvolvimiento de au activiclml c•:mercial, si bif.ín -

bajo el control-del Ccwiimrio¡ :por ta.1to 1 no tienon l~ las 

sanciones de inefioaoia .PJ~ovtstas para loe actos realizados -

después de la dedaraoión de quiebra. gl pod.J.'á comprar y ven. 

der, y como conneouenoia. de f.lataa nuevas role.cianea que oonsti 

tuya , contraer deud.sa y efectuar pagos, así como podrá acci,2_ 

r.fU' y ser demandado en juicio, ai."m por i·elaoiones o.nte1•iores, 

:porql.1e no pierde on lo más mínimo su oa:ie.ci.cl:.d p:rocesal. Tam

~i'n laa relacione a preerietentee :pod:d:. :. .. Jberán ser ejecu

tada.a por ál, y si wedarm: incl:mplid<:w darán lugai· e.l resEU'

llim ento de loa daños y a b resolud.ón de!. contrato. 

Pero e:x.iste11límites ,, ue el deucior ;10 pi..;.ede l'ranrLuear sin 

df.lsnaturali;1ar el car:~oter de au mantenim:iento Dl Íl'ente de la 

emp:reaa, .Y ::;in ht~oer des2.p~':rnoer inmedüttamonte la confianza 
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que la ley ha depo¡;itado en él. Son nnte todo límites natUI'!:, 

les, ai N:1Í puedo decirse¡ ea, en efeoto, evidente c¡ue el de~ 

dor no pod.l'á 11<1c.:a:r deudua untoriol.'OB a b. propuesta de canear_ 

de to oin causar perjuicio a. los otl•os noi·eadorea, y ponerse en 

oontradioción oonaig-o mismo. Todavía menos podrá reuli:mx a;t 

tos gratuitos, y en general a.ctoo que hugun dasupa.recer la 1!;!:. 

rantía pati•imonial de loa acreedol'ea ( 11 ) • 

No ha.y razón técnica para que las leyes mercantiles in~ 

dan la eafoi•a de lna leyes penales, así lo aaiíala el kaeetrc 

Cervantes A.hume.da (12), y nos dioe que topográfica.mente, el -

lugar para ti:pificar delitos, aún 1011 relaoionadou con mate

ria de .-¡u.i.ebra, ea el Código Penal y que con más técnica jur.f. 

dica el legisladoi• de 1931 loa incluyó en un capítulo, que se 

llam6 !!. De loo Delitos Cometidos por loa Comeroi·:ntea Sujetos 

a Conourso11 • Inclusive tratadistas i.ta.lianoa, como :Bonelli,

oita.do por el Maestro, dioon que ln "Cede Natural" de loa de

litos cometidos por c0111eroiantea, es la Ley Penal y no as! la 

lleroantil. 

Dice ol art. 107 de la Ley da (\úebr~•a y Suspensión de 

Po.goa que, 11el que por e! o por medio de otra persona solioi.:.. 

te en la quiebre. o en la. suspensión de pagos el reconocimiento 

de un or&dito simulado, aer~ considerado outor del delito al 

q,ue oo 'refiere el a.rt. 389 del Código Pena.111 • Esta diaposi

oión ea inoperante, pues el reen'YÍo al m·t. 389 as absut'do, ya 

que tal aor.ma tipifica una especie de cohecho. 

(11) Sa.lvatore Sa·tta, obra cite.da, pá'.g, 279. 

{12) HaÚl Cervsntea AhUlllada, obra. oita.da.1 p.íg, í36. 
·' 
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A. mi modo de ver esto reenvío solamente se pudo hacer, quiziís 

pen:cando en la ¡Jan:::.lidnd del arlículo 389 d.el Código Penal. 

Por lo que estipula el art. 108 de la Ley de Quiebras y 

Sunpensión de Pagoa al aellalar que, 11 101:1 a:ú:diooa de las 

quiebras quedarán sometidos a. ha no1·mae diotad..'ls en los tí

tulos X y XI del Código Penal". La disposición es innecesaria. 

(adem's de su mala redacción) pues si como ya indicamos, el o 

síndico es un funcionario ¡iúblioo, podrá co:Jeter los deli_tos 

típicos de dichos futiolonarios, aunque debomoe observar que, 

por la na.tl.U'aleza de au :función» el síndico no pod.J:á oomete.r 

la rneyor!a de los delitos ti;;ifie;ados en los títulos a Que ee 

hace el reenvío. Por ejemplo, no 1iodrá cometer ejercicio ind_! 

uido de funciones, peculado, concusión> etc., por ·tanto, actuó 

con ligereza el legisle.dar al hacer el reenvío, 3" ~ue de niE_ 

euna manera. se le pueden aplicíl.I' todos loo delitos es:pecf.f'iooo 

para los funcionarios públicos (13). 

Existe tma contradiccióu en téi·minoa, y así lo señal:l. el 

Maestro Cervuntes .Ahumada, en lo referente a quiebra. fortuita, 

C]'.liebra oulpal1le y quiebra fraudulenta ;ta que como ae ha. seña

lado, la ('_uiebra es tm estado jurídico oonsti tuiclo por senten

cia judicial y que ese ~ta.do no puede ser t'ortuito, ni delic

tivo y que en cnso de 'lue a.sf fuera. los delitos sólo podrían -

ser cometidos por el juez, lo que oo un ab1111.!'do, /!te!!die.."!.d.c 

a loe Ul'tículcs del 93 i.>.l 98 de 1::: I,ey de : uieb -aa y Suspension 

de Pacoo ,'.Ufl son lor; .. ue ti:piffoan las !U'et;:;:ididos deli toe de 

quiebl'°' illulpable y do ·::rntobra :fraudulenta, vemos que se tr.:i.t& 

(i3) Ra\il Cervantes Ji.humada, obra citada, PCÍ.S· 141. 
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no del estado ele ~uiebra, que es una situación jurídica de -

car'°ter general, aino de actos delictuosoe ~ue se cometen -

con rellloi6n:al eil:fíado de insolvencia de los comerciantes. 

hrogrulleaoamente diou la ley que 11la ~uiebra culpable 

o traudu\enta Bt :perseguirá por acusación del Ministerio Pú

bli.oo" (a.rt. 112 ele la LlY de c;uiGbraa y Susper.aión de Pagos, 

q¡¡e si lo borrásemos ganaría l;;. ley) ( 14). 

Y agreea que ~no se proceded .por los delitos definidos 

en esta aooii&n sin que ~l juez co~petente haya hecho la de~ 

claraoüSu de '1.uiebl.•a o de sUEpensión de pagos" (art. 111). ~ 

to ea notoriamente inconveniente, porque hace depender al 

prooeso penal de la decisión de un juez mercantil. La indeb1 

da exigencia de la ley produce en la práctica el efecto dl~ (1Jl8 

no puedan aer :penados los comerciantes defraudadores si no se 

diota en 11elaoión con ellos una 1Jeutencia constitutiva de qui.!, 

br11. {15) 

(14) Ra'1l. Cervantes ,-.humada, obra citad.a, ¡&g. HIJ•y 137. 

·(15) RaUL Cuv,mtes ;..humadf, obra cit da, pa.g. 137. 

l •••• 
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CONCLWIONES.-

1º- ;¿ue el 1.;oderno Deroobo do 1.,uiebrae tiene sus bnsee antece
dentes en loe Eotatutoe de las Ciudaden Meroa11tiles Italianas. 

2º- Cue es el Sie:tema Franc~s el que nos da el antecedente direc 
to de la Moratoria o Suspensión da Pagos. -

3º- lue los tribunales son el conducto apropiado para dirigir, 
promover y vigilar loe prooodimientos de la <¿uiúhra, según lo señala 
de una manera fundamental en su obra el r;ran jurist.a Saleado de Som.2_ 
za. 

4º- t-(Ue en mi opinión el Sistema de Autogestión de'Jería desape.
recer1 o cu.ando menos que tuviera en la pr~ctica una vigilancia real, 
ya que la Quiebra y cuestiones conexas interesan cada vez m~a a la -
Economía y a la Adminietraoi~n de Justicia. 

5º- i:.ue lo~ Eatatutoe de Milifn y Fl.01-enoia entre otros, plante!!_ 
ban un sistema de Suspensi~n de Pagos; porque óetoa permitían Morat.Q. 
rias a loe deudores que sin culpa no pod!an pagar. 

6°- :ue la Moratoria o Suspensi.Sn de Pagos, se aplioó en el pa
sado y se aplica en el presente sin el consentimiento de los deudores, 
de ahí que es necesario una vigilancia y un estudio minuc:l.oso pare.
permitir su oonstituoión¡ pues en mucboo ca.sos se obtiene oon el ,H 
nioo af~n de defraudar a los acreedores, por lo que debería actuaroe 
oon extrema severidad. con este tipo de oomerciantee, ya que trae co
mo oonaeouencia qua peligre la vida crediticia. 

'7º- ~,ue ln Suspensión de Pagos es un estad.o c sitv.v.ción jurí1licia. 
oonstituida por una sentenoia judicial, y que &eta so da. dentro de -
un juicio universal, constitutivo, deolBrativt> 1 precautorio, doble -
atractivo y de cognición. 

8°- Que ln Ley vi.gente e?1 m11teria de ít11iebras pretendí~ que lo. 
Sindioatu~a fuese monopolio exclusivo de loe bancos¡ !JGro resulta il! 
eico en la práctica dicho eietema, ya que los "bancos aoeptan ~i~amen 
te los casos jueosos, y enoontra;noe oon relación a la Sindioatura qu; 
las O!:tmaras de Comercio por regla ge~eral no eet~ prepare.das para. ~ 
ejeroerla 1 como tampoco lo eet~n los oomeroiantes. 

9º- (;ue se observa en la prltctica que no es conveniente la inte.E_ 
venoi~n, porque agrava a la masa disminuyendo con sun honorarios el-
capital. 

10º- Que la Sentencia de Suspensión de F'<lgvti couatí tuyo un ast.!!:_ 
do, es decir da vida a una nueva relación jurídica, y es esta nueva -
relación una meditla de favor otorgada por la Loy al oomoroiante hone.!!_ 
to 1 que retroti•ne sus ei'eotoo y de la misma mane1·a loa lanza al futlll'o. 

11 °- ;.:ue la Sentencia de Suspensión de Pagos es un Derecho Potes
tativo, tod.a. vez que ea neceno.ria la sentencia del juez para que se -
constituya la Sunpensión de Pagos a netición del ~.ua:penao. 
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12º- 1.:ue la. Sentencia. de Suspensién de Pa¡;¡'Os es un derecho que 
prevalece a loe acx·eedcres y ae o:pono a loe créditos, impidiendo la 
ejeouoi6n colectiva como la individu..tl. 

13º- c.tue en mi o:pini6n deber!e. estar p1·iroer::imente reglada. la -
Suspensi&'n de Pagos dentro de nuatra Ley y después la ·~uiebra, por 
motivos de 6rden. 

14º- Que el contenido de la Sentencia de Sus:pansi6n de Pagos es 
paral.elQ, ya que no igual al contenido de la Sentenoia de Quiebra. 

15º- Que el plaZ<> que tiene el juez :pa.ra dictar Sentencia de -
Suspenoi&n d9 Pagos es a todas luceo insuficientes. 

16°- Q.ue la Legisla.ol.&'n de l~uiebra.a vigente requiere una nueva 
y mita dinitDiica estructuración adecuada a la 1·ealidad de nuestra ev:2_ 
luoi~n y basada en una experiencia pr~otioa. 
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